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ANEXO I – PROTOCOLO DE ANDORRA 

 

 

SEGURIDAD ALIMENTARIA – CUESTIONES VETERINARIAS Y FITOSANITARIAS 

 

Lista en virtud del artículo 13, apartado 1, letra a), del Acuerdo Marco 

 

 

ÍNDICE 

 

PARTE I – GENERALIDADES 

1 Legislación alimentaria 

2 Controles oficiales 

3 Comités 

4 Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 

5 Actas de adhesión 

PARTE II – POLÍTICA VETERINARIA 

1 Sistema de control en el mercado interior 

2 Sistema de control para las importaciones 

3 Identificación y registro de animales y registro de sus desplazamientos 

4 Medidas de control de las enfermedades de los animales 

5 Comercio de animales vivos, esperma, óvulos y embriones dentro de la UE 

6 Desplazamientos de animales de compañía sin fines comerciales 

7 Prohibición de sustancias y control de residuos 

8 Requisitos de importación de animales vivos y productos de origen animal 

9 Acuerdos internacionales de la UE 
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10 Bienestar animal 

11 Zootecnia 

PARTE III – COMERCIALIZACIÓN DE ALIMENTOS, PIENSOS Y SUBPRODUCTOS 

ANIMALES 

1 Normas de higiene 

2 Normas específicas para los productos de origen animal 

3 Normas de control 

4 Normas específicas de control para los productos de origen animal 

5 Normas para los subproductos animales 

6 Financiación de los controles 

7 Normas específicas sobre higiene de los piensos 

PARTE IV – NORMAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

1 Etiquetado, presentación y publicidad de productos alimenticios, incluidos las declaraciones 

nutricionales y de propiedades saludables y el etiquetado nutricional 

2 Aditivos autorizados y criterios de pureza 

3 Enzimas alimentarias 

4 Disolventes de extracción 

5 Aromas 

6 Materiales en contacto con alimentos 

7 Complementos alimenticios 

8 Alimentos destinados a una alimentación especial 

9 Productos alimenticios ultracongelados 

10 Contaminantes 

11 Nuevos alimentos 

12 Radiaciones ionizantes 

13 Aguas minerales 

14 Acuerdos internacionales de la UE 
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PARTE V – NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS PIENSOS 

1 Comercialización y utilización de los piensos 

2 Aditivos para piensos 

3 Sustancias indeseables 

4 Piensos medicamentosos 

5 Acuerdos internacionales de la UE 

PARTE VI – FITOSANIDAD 

1 Fitosanidad. Organismos nocivos 

2 Fitosanidad. Productos fitosanitarios 

3 Calidad de las semillas y de los materiales de multiplicación y reproducción 

4 Protección de las obtenciones vegetales 

5 Acuerdos internacionales de la UE 

PARTE VII – ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE 

1 Liberación en el medio ambiente 

2 Alimentos y piensos modificados genéticamente 
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INTRODUCCIÓN 

 

Salvo disposición en contrario del presente anexo, el Protocolo Marco 1 será aplicable cuando los 

actos jurídicos de la UE mencionados en el presente anexo contengan nociones o hagan referencia a 

procedimientos que sean específicos del ordenamiento jurídico de la UE, tales como: 

 

– considerandos; 

 

– destinatarios de los actos jurídicos de la UE; 

 

– referencias a territorios o a lenguas de la UE; 

 

– referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de la UE o de sus 

entidades públicas, empresas o particulares en sus relaciones entre sí, y 

 

– referencias a los procedimientos de información y notificación. 
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ACTOS MENCIONADOS 

 

 

PARTE I 

 

GENERALIDADES 

 

 

CAPÍTULO 1 

 

LEGISLACIÓN ALIMENTARIA 

 

1. 32002 R 0178: Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 

legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 

procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (DO L 31 de 1.2.2002, p. 1), en su versión 

modificada por: 

 

– 32003 R 1642: Reglamento (CE) n.º 1642/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de julio de 2003 (DO L 245 de 29.9.2003, p. 4), 

 

– 32006 R 0575: Reglamento (CE) n.º 575/2006 de la Comisión, de 7 de abril de 2006 

(DO L 100 de 8.4.2006, p. 3), 

 

– 32008 R 0202: Reglamento (CE) n.º 202/2008 de la Comisión, de 4 de marzo de 2008 

(DO L 60 de 5.3.2008, p. 17), 
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– 32009 R 0596: Reglamento (CE) n.º 596/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de junio de 2009 (DO L 188 de 18.7.2009, p. 14), 

 

– 32014 R 0652: Reglamento (UE) n.º 652/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de mayo de 2014 (DO L 189 de 27.6.2014, p. 1), 

 

– 32017 R 0228: Reglamento (UE) 2017/228 de la Comisión, de 9 de febrero de 2017 

(DO L 35 de 10.2.2017, p. 10), 

 

– 32019 R 1381: Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de junio de 2019 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1). 

 

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 178/2002 se 

entenderán con las adaptaciones siguientes: 

 

a) serán aplicables el Reglamento (CE) n.º 178/2002 y los actos adoptados en virtud 

del mismo; 

 

b) Andorra participará en los trabajos científicos de la Autoridad Europea de 

Seguridad Alimentaria; 

 

c) se pedirá a Andorra que envíe observadores a las reuniones del Comité 

permanente de la cadena alimentaria y de sanidad animal, que se ocupa de 

cuestiones que entran en el ámbito de aplicación de los actos mencionados en el 

presente Acuerdo. Los representantes de Andorra participarán plenamente en los 

trabajos del Comité permanente de la cadena alimentaria y de sanidad animal, 

pero no tendrán derecho a voto; 
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d) el artículo 12 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 se sustituye por el texto 

siguiente: 

 

«La legislación de Andorra relativa a la producción, importación y 

comercialización de alimentos y piensos deberá cumplir los requisitos pertinentes 

de la legislación alimentaria, incluidas medidas efectivas que garanticen que los 

productos retirados del mercado en un Estado miembro de la UE no puedan ser 

exportados o reexportados a un tercer país a través de Andorra.»; 

 

e) Andorra recibirá la información en virtud del artículo 32, apartado 2, el 

artículo 33, apartados 4 y 6, y el artículo 34, apartado 4, del Reglamento (CE) 

n.º 178/2002; 

 

f) el término «Estados miembros» que figura en el artículo 28 del Reglamento (CE) 

n.º 178/2002 se entenderá que incluye, además del sentido que tiene en dicho 

Reglamento, a Andorra; 

 

g) el artículo 29 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 es aplicable con las adaptaciones 

siguientes: 

 

Andorra podrá pedir a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria que emita 

un dictamen científico sobre temas comprendidos en su cometido. Esta petición se 

enviará, en primer lugar, a la Comisión Europea que, cuando considere que es de 

interés común, la transmitirá a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 

con el fin de obtener el dictamen solicitado; 
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h) el artículo 31 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 es aplicable con la adaptación 

siguiente: 

 

Andorra podrá solicitar a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria la 

asistencia científica y técnica a que se refiere el artículo 31 del Reglamento (CE) 

n.º 178/2002 en cuestiones de su competencia con arreglo al Acuerdo. Esta 

solicitud se dirigirá, en primer lugar, a la Comisión Europea que, cuando 

considere que es de interés común, la remitirá a la Autoridad Europea de 

Seguridad Alimentaria con el fin de obtener el dictamen solicitado; 

 

i) en el artículo 48 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 se añade el apartado siguiente: 

 

«3. No obstante lo dispuesto en el artículo 12, apartado 2, letra a), del Régimen 

aplicable a otros agentes de la Comunidad Económica Europea y de la Comunidad 

Europea de la Energía Atómica que figura en el Reglamento n.º 31 (CEE) 11 

(CEEA)*, los nacionales de Andorra que gocen de plenos derechos como 

ciudadanos podrán ser contratados por el Director Ejecutivo de la Autoridad 

Europea de Seguridad Alimentaria. 

_____________ 

* Reglamento n.º 31 (CEE) 11 (CEEA) por el que se establece el Estatuto de 

los funcionarios y el régimen aplicable a los otros agentes de la Comunidad 

Económica Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica 

(DO 45 de 14.6.1962, p. 1385).»; 
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j) los artículos 53 y 54 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 son aplicables con las 

adaptaciones siguientes: 

 

1. Si es un alimento o un pienso de origen comunitario o de Andorra, se 

aplicará lo siguiente: 

 

i) si una Parte asociada tiene previsto adoptar medidas de emergencia 

contra otra Parte asociada, informará sin demora a esta última. 

 

Sin perjuicio de la posibilidad de aplicar medidas que entren en vigor 

inmediatamente, las consultas entre la Comisión Europea y Andorra, a 

petición de cualquiera de ellas, tendrán lugar lo antes posible con el 

fin de buscar las soluciones adecuadas. 

 

En caso de desacuerdo, cualquiera de las Partes asociadas podrá 

remitir el asunto al Subcomité de Seguridad Alimentaria y Cuestiones 

Veterinarias y Fitosanitarias creado por la parte II, capítulo 6, 

artículo 27, apartado 1, del Protocolo (en lo sucesivo, «Subcomité de 

Seguridad Alimentaria y Cuestiones Veterinarias y Fitosanitarias»). Si 

en dicho Subcomité no puede alcanzarse un acuerdo, una Parte 

asociada podrá adoptar las medidas adecuadas. Tales medidas estarán 

restringidas a lo estrictamente necesario para solucionar la situación. 

Se dará prioridad a aquellas medidas que menos perturben la 

aplicación del presente Acuerdo; 
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ii) si la Comisión Europea tiene previsto adoptar una decisión sobre 

medidas de emergencia relativas a parte del territorio de la UE, 

informará sin demora a Andorra. 

 

Si la Comisión Europea adopta una decisión sobre medidas de 

emergencia relativas a parte del territorio de la UE, Andorra, después 

de haber consultado y examinado la situación, adoptará las 

correspondientes medidas salvo que su situación específica indique 

que dichas medidas no están justificadas. En ese caso, informará 

inmediatamente a la Comisión Europea. 

 

Las consultas tendrán lugar lo antes posible con el fin de buscar las 

soluciones adecuadas. En caso de desacuerdo, será aplicable el 

inciso i), párrafo tercero. 

 

2. Si es un alimento o un pienso importado de un tercer país, se aplicará lo 

siguiente: 

 

i) Andorra, simultáneamente con los Estados miembros de la UE, 

tomará las medidas de emergencia correspondientes a las adoptadas 

por los Estados miembros de la UE para importaciones procedentes de 

terceros países; 

 

ii) en caso de producirse cualquier dificultad relativa a la aplicación de 

un acto jurídico de la UE, Andorra comunicará inmediatamente el 

asunto al Subcomité de Seguridad Alimentaria y Cuestiones 

Veterinarias y Fitosanitarias; 
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iii) la aplicación del presente apartado no prejuzga la posibilidad de que 

Andorra tome medidas de emergencia unilaterales a la espera de la 

adopción por parte de los Estados miembros de la UE de las medidas 

de emergencia a que se refiere el inciso i)); 

 

iv) el Subcomité de Seguridad Alimentaria y Cuestiones Veterinarias y 

Fitosanitarias podrá tomar nota de las medidas de emergencia tomadas 

por los Estados miembros de la UE a que se refiere el inciso i); 

 

k) el artículo 60 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 queda modificado como sigue: 

 

1. En el apartado 1 se añade el párrafo siguiente: 

 

«Cuando Andorra considere que una medida adoptada por un Estado 

miembro de la UE es incompatible con el presente Reglamento, o que es 

probable que esa medida afecte a la aplicación del Acuerdo de Asociación, 

remitirá el asunto al Subcomité de Seguridad Alimentaria y Cuestiones 

Veterinarias y Fitosanitarias. Lo mismo sucederá cuando un Estado 

miembro de la UE considere que una medida adoptada por Andorra es 

incompatible con el presente Reglamento, o que es probable que esa medida 

afecte a la aplicación del Acuerdo de Asociación.». 
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2. En la primera y la última frase del apartado 2, las palabras «los dos Estados 

miembros» se sustituyen por «Andorra y el Estado miembro de la UE» y las 

palabras «la Comisión» se sustituyen por «el Subcomité de Seguridad 

Alimentaria y Cuestiones Veterinarias y Fitosanitarias ». En la segunda 

frase, las palabras «la Comisión podrá» se sustituyen por «el Subcomité de 

Seguridad Alimentaria y Cuestiones Veterinarias y Fitosanitarias podrá, a 

petición de cualquiera de las Partes asociadas,»; 

 

l) Andorra contribuirá financieramente al presupuesto de la Autoridad Europea de 

Seguridad Alimentaria de conformidad con el artículo 68 del Acuerdo Marco y el 

Protocolo de Andorra; 

 

m) Andorra concederá privilegios e inmunidades a la Autoridad Europea de 

Seguridad Alimentaria equivalentes a los incluidos en el Protocolo n.º 7 sobre los 

privilegios e inmunidades de la Unión Europea anejo al TUE y al TFUE. 

 

2. 32003 R 1304: Reglamento (CE) n.º 1304/2003 de la Comisión, de 23 de julio de 2003, 

relativo al procedimiento aplicado por la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria a las 

solicitudes de dictámenes científicos que se le presentan (DO L 185 de 24.7.2003, p. 6). 

 

3. 32004 R 2230: Reglamento (CE) n.º 2230/2004 de la Comisión, de 23 de diciembre de 2004, 

por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del 

Parlamento Europeo y del Consejo con respecto a la interconexión de las organizaciones que 

actúan en los ámbitos comprendidos en el cometido de la Autoridad Europea de Seguridad 

Alimentaria (DO L 379 de 24.12.2004, p. 64). 
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4. 32019 D 0300: Decisión de Ejecución (UE) 2019/300 de la Comisión, de 19 de febrero 

de 2019, por la que se establece un plan general para la gestión de crisis en el ámbito de la 

seguridad de los alimentos y los piensos (DO L 50 de 21.2.2019, p. 55). 

 

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/300 

se entenderán con las adaptaciones siguientes: 

 

Cuando la Comisión Europea descubra una situación que entrañe un grave riesgo directo o 

indirecto para la salud humana que se derive de alimentos y piensos, a tenor del artículo 56, 

apartado 1, del Reglamento (CE) n.º 178/2002, en la que Andorra esté directamente afectada, 

y cree una célula de crisis de conformidad con el artículo 56, apartado 2, del Reglamento (CE) 

n.º 178/2002, la Comisión Europea podrá invitar a participar en los trabajos de dicha célula de 

crisis al coordinador o los coordinadores de crisis designados por Andorra. 

 

5. 32009 D 0726: Decisión 2009/726/CE de la Comisión, de 24 de septiembre de 2009, relativa 

a las medidas provisionales de protección tomadas por Francia por lo que se refiere a la 

introducción en su territorio de leche y productos lácteos procedentes de una explotación 

donde se confirmó un caso de tembladera clásica (DO L 258 de 1.10.2009, p. 27). 
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6. 32010 D 0381: Decisión 2010/381/UE de la Comisión, de 8 de julio de 2010, relativa a las 

medidas de urgencia aplicables a partidas de productos de la acuicultura importados de la 

India y destinados al consumo humano (DO L 174 de 9.7.2010, p. 51), en su versión 

modificada por: 

 

– 32012 D 0690: Decisión 2012/690/UE de la Comisión, de 6 de noviembre de 2012 

(DO L 308 de 8.11.2012, p. 21), 

 

– 32016 D 1774: Decisión de Ejecución (UE) 2016/1774 de la Comisión, de 4 de octubre 

de 2016 (DO L 271 de 6.10.2016, p. 7). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

de la Decisión 2010/381/UE. 

 

7. 32011 D 0884: Decisión de Ejecución 2011/884/UE de la Comisión, de 22 de diciembre 

de 2011, sobre las medidas de emergencia relativas al arroz modificado genéticamente no 

autorizado en los productos a base de arroz originarios de China y por la que se deroga la 

Decisión 2008/289/CE (DO L 343 de 23.12.2011, p. 140), en su versión modificada por: 

 

– 32013 D 0287: Decisión de Ejecución 2013/287/UE de la Comisión, de 13 de junio 

de 2013 (DO L 162 de 14.6.2013, p. 10). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

de la Decisión de Ejecución 2011/884/UE. 
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8. 32013 R 0208: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 208/2013 de la Comisión, de 11 de marzo 

de 2013, sobre requisitos en materia de trazabilidad de los brotes y de las semillas destinadas 

a la producción de brotes (DO L 68 de 12.3.2013, p. 16). 

 

9. 32013 H 0165: Recomendación 2013/165/UE de la Comisión, de 27 de marzo de 2013, sobre 

la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los productos a base de cereales 

(DO L 91 de 3.4.2013, p. 12). 

 

10. 32014 R 0853: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 853/2014 de la Comisión, de 5 de agosto 

de 2014, que deroga el Reglamento (CE) n.º 1151/2009, por el que se establecen condiciones 

particulares de importación de aceite de girasol originario o procedente de Ucrania (DO L 233 

de 6.8.2014, p. 25). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 853/2014. 

 

11. 32019 R 1793: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1793 de la Comisión, de 22 de octubre 

de 2019, relativo al aumento temporal de los controles oficiales y a las medidas de 

emergencia que regulan la entrada en la Unión de determinadas mercancías procedentes de 

terceros países, y por el que se ejecutan los Reglamentos (UE) 2017/625 y (CE) n.º 178/2002 

del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n.º 669/2009, (UE) 

n.º 884/2014, (UE) 2015/175, (UE) 2017/186 y (UE) 2018/1660 de la Comisión (DO L 277 

de 29.10.2019, p. 89), en su versión modificada por: 

 

– 32020 R 1540: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1540 de la Comisión, 

de 22 de octubre de 2020 (DO L 353 de 23.10.2020, p. 4), 
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– 32021 R 0608: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/608 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 119), 

 

– 32021 R 1900: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1900 de la Comisión, 

de 27 de octubre de 2021 (DO L 387 de 3.11.2021, p. 78), 

 

– 32021 R 2246: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2246 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 453 de 17.12.2021, p. 5), 

 

– 32022 R 0913: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/913 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2389 de la Comisión, 

de 7 de diciembre de 2022 (DO L 316 de 8.12.2022, p. 42). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1793. 
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CAPÍTULO 2 

 

CONTROLES OFICIALES 

 

1. 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 

garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 

salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 

modifican los Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) 

n.º 1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 

del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE 

y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y 

(CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 

89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la 

Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales) (DO L 95 

de 7.4.2017, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32019 R 0478: Reglamento Delegado (UE) 2019/478 de la Comisión, de 14 de enero 

de 2019 (DO L 82 de 25.3.2019, p. 4), 

 

– 32019 R 0627: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, 

de 10 de octubre de 2019 (DO L 131 de 17.5.2019, p. 51), 

 

– 32021 R 1756: Reglamento (UE) 2021/1756 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(DO L 357 de 8.10.2021, p. 27). 
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A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento (UE) 2017/625 se 

entenderán con la adaptación siguiente: 

 

Será aplicable el artículo 3 del Protocolo Marco 1 en relación con el artículo 22 del 

Reglamento (UE) 2017/625 y las disposiciones correspondientes en materia de fitosanidad del 

Reglamento (UE) 2017/625. El plazo mencionado en el artículo 3, apartado 2, del Protocolo 

Marco 1 será de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

 

2. 32018 R 0631: Reglamento Delegado (UE) 2018/631 de la Comisión, de 7 de febrero 

de 2018, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo mediante el establecimiento de laboratorios de referencia de la Unión Europea para 

las plagas de los vegetales (DO L 105 de 25.4.2018, p. 1). 

 

3. 32019 R 0624: Reglamento Delegado (UE) 2019/624 de la Comisión, de 8 de febrero 

de 2019, relativo a normas específicas respecto a la realización de controles oficiales sobre la 

producción de carne y respecto a las zonas de producción y reinstalación de moluscos 

bivalvos vivos de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 131 de 17.5.2019, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1422: Reglamento Delegado (UE) 2021/1422 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2021 (DO L 307 de 1.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 2258: Reglamento Delegado (UE) 2022/2258 de la Comisión, 

de 9 de septiembre de 2022 (DO L 299 de 18.11.2022, p. 5). 
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4. 32019 R 0627: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo 

de 2019, por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de 

controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por 

el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los 

controles oficiales (DO L 131 de 17.5.2019, p. 51), en su versión modificada por: 

 

– 32020 R 2108: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2108 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2020 (DO L 427 de 17.12.2020, p. 1), 

 

– 32021 R 1709: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1709 de la Comisión, 

de 23 de septiembre de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 84), 

 

– 32022 R 2503: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2503 de la Comisión, 

de 19 de diciembre de 2022 (DO L 325 de 20.12.2022, p. 58). 

 

5. 32019 R 0723: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo 

de 2019, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 

del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario 

normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados 

miembros (DO L 124 de 13.5.2019, p. 1). 

 

6. 32019 R 1012: Reglamento Delegado (UE) 2019/1012 de la Comisión, de 12 de marzo 

de 2019, que complementa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo mediante excepciones de las normas sobre la designación de los puntos de control y 

de los requisitos mínimos para los puestos de control fronterizos (DO L 165 de 21.6.2019, 

p. 4). 
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Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2019/1012. 

 

7. 32019 R 1013: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1013 de la Comisión, de 16 de abril 

de 2019, relativo a la notificación previa de la llegada de partidas de determinadas categorías 

de animales y mercancías que se introducen en la Unión (DO L 165 de 21.6.2019, p. 8). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1013. 

 

8. 32019 R 1014: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1014 de la Comisión, de 12 de junio 

de 2019, que establece normas detalladas sobre los requisitos mínimos para los puestos de 

control fronterizos, incluidos los centros de inspección, y para el formato, las categorías y las 

abreviaturas que se han de utilizar para elaborar listas de puestos de control fronterizos y 

puntos de control (DO L 165 de 21.6.2019, p. 10). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1014. 

 

9. 32019 R 1081: Reglamento Delegado (UE) 2019/1081 de la Comisión, de 8 de marzo 

de 2019, por el que se establecen normas sobre los requisitos específicos de formación del 

personal encargado de realizar determinados controles físicos en los puestos de control 

fronterizos (DO L 171 de 26.6.2019, p. 1). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2019/1081. 
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10. 32019 R 1602: Reglamento Delegado (UE) 2019/1602 de la Comisión, de 23 de abril 

de 2019, por el que se complementa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 

del Consejo en lo relativo al documento sanitario común de entrada que acompaña las partidas 

de animales y mercancías hasta su destino (DO L 250 de 30.9.2019, p. 6). 

 

 Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la 

aplicación del Reglamento Delegado (UE) 2019/1602. 

 

11. 32019 R 1666: Reglamento Delegado (UE) 2019/1666 de la Comisión, de 24 de junio 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a las condiciones para vigilar el transporte y la llegada de partidas 

de determinadas mercancías desde el puesto de control fronterizo de llegada hasta el 

establecimiento en el lugar de destino en la Unión (DO L 255 de 4.10.2019, p. 1). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2019/1666. 

 

12. 32019 R 1715: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión, 

de 30 de septiembre de 2019, por el que se establecen las normas para el funcionamiento del 

sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales y sus componentes 

(DO L 261 de 14.10.2019, p. 37), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0547: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/547 de la Comisión, 

de 29 de marzo de 2021 (DO L 109 de 30.3.2021, p. 60). 
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13. 32019 R 1793: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1793 de la Comisión, de 22 de octubre 

de 2019, relativo al aumento temporal de los controles oficiales y a las medidas de 

emergencia que regulan la entrada en la Unión de determinadas mercancías procedentes de 

terceros países, y por el que se ejecutan los Reglamentos (UE) 2017/625 y (CE) n.º 178/2002 

del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n.º 669/2009, (UE) 

n.º 884/2014, (UE) 2015/175, (UE) 2017/186 y (UE) 2018/1660 de la Comisión (DO L 277 

de 29.10.2019, p. 89), en su versión modificada por: 

 

– 32020 R 0625: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/625 de la Comisión, de 6 de mayo 

de 2020 (DO L 144 de 7.5.2020, p. 13), 

 

– 32021 R 0608: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/608 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 119), 

 

– 32021 R 1900: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1900 de la Comisión, 

de 27 de octubre de 2021 (DO L 387 de 3.11.2021, p. 78), 

 

– 32021 R 2246: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2246 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 453 de 17.12.2021, p. 5), 

 

– 32022 R 0913: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/913 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022(DO L 158 de 13.6.2022, p. 1). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1793. 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 23 

14. 32019 R 1873: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1873 de la Comisión, de 7 de noviembre 

de 2019, sobre los procedimientos que han de seguirse en los puestos de control fronterizos 

para la realización coordinada por las autoridades competentes de controles oficiales 

intensificados de productos de origen animal, productos reproductivos, subproductos animales 

y productos compuestos (DO L 289 de 8.11.2019, p. 50). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1873. 

 

15. 32019 R 2074: Reglamento Delegado (UE) 2019/2074 de la Comisión, de 23 de septiembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a las normas sobre los controles oficiales específicos de las 

partidas de determinados animales y mercancías originarias de la Unión que vuelven a esta 

tras denegárseles la entrada en un tercer país (DO L 316 de 6.12.2019, p. 6). 

 

16. 32019 R 2090: Reglamento Delegado (UE) 2019/2090 de la Comisión, de 19 de junio 

de 2019, que complementa al Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a los casos de sospecha o constatación de incumplimiento de las 

normas de la Unión aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas autorizadas o 

sus residuos en medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos o de las normas de la 

Unión aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas no autorizadas o prohibidas 

o sus residuos (DO L 317 de 9.12.2019, p. 28). 
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17. 32019 R 2122: Reglamento Delegado (UE) 2019/2122 de la Comisión, de 10 de octubre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a determinadas categorías de animales y mercancías exentas de 

controles oficiales en los puestos de control fronterizos y a los controles específicos del 

equipaje personal de los pasajeros y de las pequeñas partidas de mercancías expedidas para 

personas físicas y que no estén destinadas a comercializarse, y por el que se modifica el 

Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión (DO L 321 de 12.12.2019, p. 45), en su 

versión modificada por: 

 

– 32021 R 2089: Reglamento Delegado (UE) 2021/2089 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 427 de 30.11.2021, p. 149), 

 

– 32022 R 0887: Reglamento Delegado (UE) 2022/887 de la Comisión, de 28 de marzo 

de 2022 (DO L 154 de 7.6.2022, p. 23). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2019/2122. 

 

18. 32019 R 2123: Reglamento Delegado (UE) 2019/2123 de la Comisión, de 10 de octubre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo relativo a las normas para los casos y las condiciones en que pueden efectuarse 

controles de identidad y físicos a determinadas mercancías en puntos de control, y en que 

pueden efectuarse controles documentales a distancia de los puestos de control fronterizos 

(DO L 321 de 12.12.2019, p. 64). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2019/2123. 
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19. 32019 R 2124: Reglamento Delegado (UE) 2019/2124 de la Comisión, de 10 de octubre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, en cuanto a las normas para los controles oficiales de partidas de animales y 

mercancías objeto de tránsito, transbordo y transporte ulterior por la Unión y por el que se 

modifican los Reglamentos (CE) n.º 798/2008, (CE) n.º 1251/2008, (CE) n.º 119/2009, (UE) 

n.º 206/2010, (UE) n.º 605/2010, (UE) n.º 142/2011, (UE) n.º 28/2012 de la Comisión, el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2016/759 de la Comisión y la Decisión 2007/777/CE de la 

Comisión (DO L 321 de 12.12.2019, p. 73), en su versión modificada por: 

 

– 32020 R 2190: Reglamento Delegado (UE) 2020/2190 de la Comisión, de 29 de octubre 

de 2020 (DO L 434 de 23.12.2020, p. 3). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2019/2124. 

 

20. 32019 R 2125: Reglamento Delegado (UE) 2019/2125 de la Comisión, de 10 de octubre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a las normas relativas a la realización de controles oficiales 

específicos del material de embalaje de madera, a la notificación de determinadas partidas y a 

las medidas que deben adoptarse en los casos de incumplimiento (DO L 321 de 12.12.2019, 

p. 99). 

 

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento Delegado (UE) 2019/2125 

se entenderán con la adaptación siguiente: 

 

Será aplicable el artículo 3 del Protocolo Marco 1. El plazo mencionado en el artículo 3, 

apartado 2, del Protocolo Marco 1 será de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Acuerdo. 
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21. 32019 R 2126: Reglamento Delegado (UE) 2019/2126 de la Comisión, de 10 de octubre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a las normas relativas a los controles oficiales específicos de 

determinadas categorías de animales y mercancías, a las medidas que deben adoptarse tras la 

realización de esos controles y a determinadas categorías de animales y mercancías exentas de 

controles oficiales en los puestos de control fronterizos (DO L 321 de 12.12.2019, p. 104). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2019/2126. 

 

22. 32019 R 2127: Reglamento Delegado (UE) 2019/2127 de la Comisión, de 10 de octubre 

de 2019, que modifica el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo que respecta a la fecha de aplicación de determinadas disposiciones de las Directivas 

91/496/CEE, 97/78/CE y 2000/29/CE del Consejo (DO L 321 de 12.12.2019, p. 111). 

 

23. 32019 R 2128: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2128 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2019, por el que se establece el modelo de certificado oficial y las 

normas para la expedición de certificados oficiales de mercancías que se entregan a buques 

que salen de la Unión y están destinadas al aprovisionamiento de buques o al consumo de la 

tripulación y los pasajeros, o a una base militar de la OTAN o de los Estados Unidos 

(DO L 321 de 12.12.2019, p. 114). 
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24. 32019 R 2129: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2129 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2019, por el que se establecen normas para la aplicación uniforme de 

los índices de frecuencia de los controles de identidad y físicos de determinadas partidas de 

animales y mercancías que se introduzcan en la Unión (DO L 321 de 12.12.2019, p. 122), en 

su versión modificada por: 

 

– 32021 R 2141: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2141 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 5). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2129. 

 

25. 32019 R 2130: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2130 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2019, por el que se establecen normas detalladas sobre las operaciones 

que deben realizarse durante los controles documentales, de identidad y físicos y después de 

estos en animales y mercancías sujetos a controles oficiales en los puestos de control 

fronterizos (DO L 321 de 12.12.2019, p. 128). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2130. 

 

26. 32020 R 1158: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1158 de la Comisión, de 5 de agosto 

de 2020, relativo a las condiciones de importación de alimentos y piensos originarios de 

terceros países como consecuencia del accidente ocurrido en la central nuclear de Chernóbil 

(DO L 257 de 6.8.2020, p. 1). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1158. 
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27. 32020 D 1550: Decisión de Ejecución (UE) 2020/1550 de la Comisión, de 23 de octubre 

de 2020, por la que se establece el programa plurianual de controles para el período 2021-

2025 que deben llevar a cabo los expertos de la Comisión en los Estados miembros para 

comprobar la aplicación de la legislación de la Unión relativa a la cadena agroalimentaria 

(DO L 354 de 26.10.2020, p. 9). 

 

28. 32020 R 1641: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1641 de la Comisión, de 5 de noviembre 

de 2020, relativo a las importaciones de moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y 

gasterópodos marinos vivos, refrigerados, congelados o transformados destinados al consumo 

humano procedentes de los Estados Unidos de América (DO L 370 de 6.11.2020, p. 4), en su 

versión modificada por: 

 

– 32022 R 0158: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/158 de la Comisión, 

de 4 de febrero de 2022 (DO L 26 de 7.2.2022, p. 1). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1641. 

 

29. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 

modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de 

certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro 

de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así como la 

certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 
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– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 
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30. 32021 R 0403: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/403 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 

modelos de certificados zoosanitarios y los modelos de certificados zoosanitarios-oficiales 

para la entrada en la Unión y los desplazamientos entre Estados miembros de las partidas de 

determinadas categorías de animales terrestres y sus productos reproductivos y a la 

certificación oficial relativa a dichos certificados, y por el que se deroga la 

Decisión 2010/470/UE (DO L 113 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32022 R 0037: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/37 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 92), 

 

– 32022 R 0055: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/55 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19). 
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31. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606 Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 
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32. 32021 R 0630: Reglamento Delegado (UE) 2021/630 de la Comisión, de 16 de febrero 

de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a determinadas categorías de mercancías exentas de controles 

oficiales en los puestos de control fronterizos y se modifica la Decisión 2007/275/CE de la 

Comisión (DO L 132 de 19.4.2021, p. 17), en su versión modificada por: 

 

– 32022 R 0887: Reglamento Delegado (UE) 2022/887 de la Comisión, de 28 de marzo 

de 2022 (DO L 154 de 7.6.2022, p. 23). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2021/630. 

 

33. 32021 R 0632: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/632 de la Comisión, de 13 de abril 

de 2021, por el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2017/625 del 

Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las listas de los animales, los 

productos de origen animal, los productos reproductivos, los subproductos animales y los 

productos derivados, los productos compuestos y la paja y el heno sujetos a controles oficiales 

en los puestos de control fronterizos, y por el que se derogan el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2019/2007 de la Comisión y la Decisión 2007/275/CE de la Comisión (DO L 132 

de 19.4.2021, p. 24), en su versión modificada por: 

 

– 32022 R 1322: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1322 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 200 de 29.7.2022, p. 25). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/632. 
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34. 32021 R 1353: Reglamento Delegado (UE) 2021/1353 de la Comisión, de 17 de mayo 

de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo por lo que respecta a los supuestos y las condiciones en que las autoridades 

competentes pueden designar como laboratorios oficiales a laboratorios que no cumplan las 

condiciones en relación con todos los métodos que utilicen para realizar los controles oficiales 

y otras actividades oficiales (DO L 291 de 13.8.2021, p. 20). 

 

35. 32021 R 1355: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1355 de la Comisión, de 12 de agosto 

de 2021, relativo a los programas nacionales de control plurianuales para los residuos de 

plaguicidas que deben establecer los Estados miembros (DO L 291 de 13.8.2021, p. 120). 

 

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento de Ejecución (UE) 

2021/1355 se entenderán con la adaptación siguiente: 

 

Será aplicable el artículo 3 del Protocolo Marco 1. El plazo mencionado en el artículo 3, 

apartado 2, del Protocolo Marco 1 será de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Acuerdo. 

 

36. 32021 R 1533: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1533 de la Comisión, 

de 17 de septiembre de 2021, por el que se imponen condiciones especiales a la importación 

de piensos y alimentos originarios de Japón, o expedidos desde este país, a raíz del accidente 

en la central nuclear de Fukushima, y se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/6 

(DO L 330 de 20.9.2021, p. 72). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1533. 
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37. 32022 R 0931: Reglamento Delegado (UE) 2022/931 de la Comisión, de 23 de marzo 

de 2022, que completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 

estableciendo normas para la realización de controles oficiales con respecto a la presencia de 

contaminantes en los alimentos (DO L 162 de 17.6.2022, p. 7). 

 

38. 32022 R 0932: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/932 de la Comisión, de 9 de junio 

de 2022, sobre disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales con 

respecto a la presencia de contaminantes en los alimentos, sobre el contenido adicional 

específico de los planes nacionales de control plurianuales y sobre disposiciones adicionales 

específicas para su elaboración (DO L 162 de 17.6.2022, p. 13). 

 

39. 32022 D 0575: Decisión de Ejecución (UE) 2022/575 de la Comisión, de 6 de abril de 2022, 

relativo a medidas de emergencia para impedir la introducción de la fiebre aftosa en la Unión 

a través de las partidas de heno y de paja procedentes de terceros países o territorios y por el 

que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2208 (DO L 109 de 8.4.2022, p. 69). 

 

40. 32022 R 0671: Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de la Comisión, de 4 de febrero 

de 2022, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a las normas específicas sobre los controles oficiales de animales, 

productos de origen animal y productos reproductivos realizados por las autoridades 

competentes, así como las medidas de seguimiento que deben adoptar las autoridades 

competentes en caso de incumplimiento de las normas de identificación y registro de bovinos, 

ovinos y caprinos o de incumplimiento durante el tránsito por la Unión de determinados 

bovinos, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 494/98 de la Comisión (DO L 122 

de 25.4.2022, p. 17). 

 

41. 32022 R 1428: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1428 de la Comisión, de 24 de agosto 

de 2022, por el que se establecen métodos de muestreo y análisis para el control de las 

sustancias perfluoroalquiladas en determinados productos alimenticios (DO L 221 

de 26.8.2022, p. 66). 
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42. 32022 R 1644: Reglamento Delegado (UE) 2022/1644 de la Comisión, de 7 de julio de 2022, 

por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 

con requisitos específicos para la realización de controles oficiales del uso de sustancias 

farmacológicamente activas autorizadas como medicamentos veterinarios o como aditivos de 

piensos, y de sustancias farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas y sus 

residuos (DO L 248 de 26.9.2022, p. 3). 

 

43. 32022 R 1646: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1646 de la Comisión, 

de 23 de septiembre de 2022, relativo a disposiciones prácticas uniformes para la realización 

de controles oficiales en lo que respecta al uso de sustancias farmacológicamente activas 

autorizadas como medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos, y de sustancias 

farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas y sus residuos, sobre el contenido 

específico de los planes nacionales de control plurianuales y disposiciones específicas para su 

preparación (DO L 248 de 26.9.2022, p. 32). 

 

44. 32022 R 2292: Reglamento Delegado (UE) 2022/2292 de la Comisión, de 6 de septiembre 

de 2022, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo relativo a los requisitos para la entrada en la Unión de partidas de animales 

productores de alimentos y determinados productos destinados al consumo humano 

(DO L 304 de 24.11.2022, p. 1). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2022/2292. 

 

45. 32023 R 0174: Reglamento de Ejecución (UE) 2023/174 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2023, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1793, relativo al 

aumento temporal de los controles oficiales y a las medidas de emergencia que regulan la 

entrada en la Unión de determinadas mercancías procedentes de terceros países, y por el que 

se ejecutan los Reglamentos (UE) 2017/625 y (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (DO L 25 de 27.1.2023, p. 36). 
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Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/174. 

 

 

CAPÍTULO 3 

 

COMITÉS 

 

1. 32002 R 0178: Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 

legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 

procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (DO L 31 de 1.2.2002, p. 1), en su versión 

modificada por: 

 

– 32003 R 1642: Reglamento (CE) n.º 1642/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de julio de 2003 (DO L 245 de 29.9.2003, p. 4), 

 

– 32006 R 0575: Reglamento (CE) n.º 575/2006 de la Comisión, de 7 de abril de 2006 

(DO L 100 de 8.4.2006, p. 3), 

 

– 32008 R 0202: Reglamento (CE) n.º 202/2008 de la Comisión, de 4 de marzo de 2008 

(DO L 60 de 5.3.2008, p. 17), 

 

– 32009 R 0596: Reglamento (CE) n.º 596/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de junio de 2009 (DO L 188 de 18.7.2009, p. 14), 

 

– 32014 R 0652: Reglamento (UE) n.º 652/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de mayo de 2014 (DO L 189 de 27.6.2014, p. 1), 
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– 32017 R 0228: Reglamento (UE) 2017/228 de la Comisión, de 9 de febrero de 2017 

(DO L 35 de 10.2.2017, p. 10), 

 

– 32019 R 1381: Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 20 de junio de 2019 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1). 

 

Véase la parte I, capítulo 1, punto 1, del presente anexo a efectos de la aplicación del 

Reglamento (CE) n.º 178/2002. 

 

2. 31977 D 0505: Decisión 77/505/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1977, por la que se crea 

un Comité zootécnico permanente (DO L 206 de 12.8.1977, p. 11). 

 

 

CAPÍTULO 4 

 

AUTORIDAD EUROPEA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 

1. 32003 R 1304: Reglamento (CE) n.º 1304/2003 de la Comisión, de 23 de julio de 2003, 

relativo al procedimiento aplicado por la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria a las 

solicitudes de dictámenes científicos que se le presentan (DO L 185 de 24.7.2003, p. 6). 

 

2. 32004 D 0478: Decisión 2004/478/CE de la Comisión, de 29 de abril de 2004, relativa la 

adopción de un plan general de gestión de crisis en el ámbito de los alimentos y de los piensos 

(DO L 160 de 30.4.2004, p. 98). 

 

3. 32006 R 0575: Reglamento (CE) n.º 575/2006 de la Comisión, de 7 de abril de 2006, por el 

que se modifica el Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo en 

lo que se refiere al número y denominación de las comisiones técnicas científicas permanentes 

de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (DO L 100 de 8.4.2006, p. 3). 
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4. 32006 D 0478: Decisión 2006/478/CE del Consejo, de 19 de junio de 2006, por la que se 

nombra la mitad de los miembros del Consejo de Administración de la Autoridad Europea de 

Seguridad Alimentaria (DO L 189 de 12.7.2006, p. 7). 

 

5. 32008 D 0486: Decisión 2008/486/CE del Consejo, de 23 de junio de 2008, por la que se 

nombra a la mitad de los miembros del Consejo de administración de la Autoridad Europea de 

Seguridad Alimentaria (DO L 165 de 26.6.2008, p. 8). 

 

 

CAPÍTULO 5 

 

ACTAS DE ADHESIÓN 

 

 

SECCIÓN A 

 

ACTA DE ADHESIÓN DE 2003 

 

1. 12003 T: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Checa, la República de 

Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la 

República de Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la República de 

Eslovenia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones de los Tratados en los que se 

fundamenta la Unión (DO L 236 de 23.9.2003, p. 33), incluido el Protocolo 10 sobre Chipre. 
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2. 32004 R 0866: Reglamento (CE) n.º 866/2004 del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre un 

régimen conforme al artículo 2 del Protocolo n.º 10 del Acta de Adhesión (DO L 161 

de 30.4.2004, p. 128), en su versión modificada por: 

 

– 32005 R 0293: Reglamento (CE) n.º 293/2005 del Consejo, de 17 de febrero de 2005 

(DO L 50 de 23.2.2005, p. 1), 

 

– 32005 R 0601: Reglamento (CE) n.º 601/2005 de la Comisión, de 18 de abril de 2005 

(DO L 99 de 19.4.2005, p. 10), 

 

– 32005 R 1283: Reglamento (CE) n.º 1283/2005 de la Comisión, de 3 de agosto de 2005 

(DO L 203 de 4.8.2005, p. 8), 

 

– 32013 R 0685: Reglamento (UE) n.º 685/2013 del Consejo, de 15 de julio de 2013 

(DO L 196 de 19.7.2013, p. 1). 

 

3. 32004 R 1480: Reglamento (CE) n.º 1480/2004 de la Comisión, de 10 de agosto de 2004, por 

el que se establecen disposiciones específicas en relación con las mercancías procedentes de 

zonas que no están bajo el control efectivo del Gobierno de Chipre y que lleguen a zonas que 

están bajo el control efectivo de dicho Gobierno (DO L 272 de 20.8.2004, p. 3), en su versión 

modificada por: 

 

– 32011 R 0531: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 531/2011 de la Comisión, 

de 31 de mayo de 2011 (DO L 146 de 1.6.2011, p. 4), 

 

– 32022 R 1166: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1166 de la Comisión, de 6 de julio 

de 2022 (DO L 181 de 7.7.2022, p. 11). 
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4. 32004 D 0604: Decisión 2004/604/CE de la Comisión, de 7 de julio de 2004, relativa a la 

autorización de la Cámara de Comercio turcochipriota de acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 866/2004 del Consejo (DO L 272 

de 20.8.2004, p. 12). 

 

5. 32007 D 0330: Decisión 2007/330/CE de la Comisión, de 4 de mayo de 2007, por la que se 

levantan las prohibiciones de circulación de determinados productos de origen animal en la 

isla de Chipre conforme al Reglamento (CE) n.º 866/2004 del Consejo y se fijan las 

condiciones aplicables a su circulación (DO L 123 de 12.5.2007, p. 30), en su versión 

modificada por: 

 

– 32021 D 0586: Decisión de Ejecución (UE) 2021/586 de la Comisión, de 12 de abril 

de 2021 (DO L 126 de 13.4.2021, p. 1). 

 

 

SECCIÓN B 

 

ACTA DE ADHESIÓN DE 2005 

 

6. 12005 SA: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República de Bulgaria y de 

Rumanía y a las adaptaciones de los Tratados en los que se fundamenta la Unión Europea 

(DO L 157 de 21.6.2005, p. 217). 
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SECCIÓN C 

 

ACTA DE ADHESIÓN DE 2012 

 

7. 12012 J: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República de Croacia y a las 

adaptaciones del Tratado de la Unión Europea, el Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica 

(DO L 112 de 24.4.2012, p. 21). 

 

 

PARTE II 

 

POLÍTICA VETERINARIA 

 

 

Andorra aplicará todas las obligaciones derivadas de los acuerdos internacionales celebrados por 

la UE en la medida en que dichas obligaciones se refieran a las disposiciones veterinarias necesarias 

para el correcto funcionamiento del presente Acuerdo. 

 

 

CAPÍTULO 1 

 

SISTEMA DE CONTROL EN EL MERCADO INTERIOR 

 

1. 32016 R 0429: Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que 

se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre 

sanidad animal») (DO L 84 de 31.3.2016, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1), 
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– 32018 R 1629: Reglamento Delegado (UE) 2018/1629 de la Comisión, de 25 de julio 

de 2018 (DO L 272 de 31.10.2018, p. 11). 

 

 

SECCIÓN A 

 

ANIMALES VIVOS, ESPERMA, ÓVULOS Y EMBRIONES 

 

2. 31993 D 0444: Decisión 93/444/CEE de la Comisión, de 2 de julio de 1993, relativa a las 

normas aplicables a los intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y 

productos destinados a ser exportados a terceros países (DO L 208 de 19.8.1993, p. 34). 

 

3. 31994 D 0338: Decisión 94/338/CE de la Comisión, de 25 de mayo de 1994, por la que se 

establecen determinadas disposiciones de aplicación de la Directiva 90/425/CEE del Consejo 

en lo que respecta a la toma de muestras con miras al control veterinario en el lugar de destino 

(DO L 151 de 17.6.1994, p. 36). 

 

4. 31994 D 0339: Decisión 94/339/CE de la Comisión, de 25 de mayo de 1994, por la que se 

establecen determinadas disposiciones de aplicación del apartado 1 del artículo 9 de la 

Directiva 90/425/CEE del Consejo relativa a los controles veterinarios y zootécnicos 

aplicables en los intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos y productos 

con vistas a la realización del mercado interior (DO L 151 de 17.6.1994, p. 38). 

 

5. 32015 D 0315: Decisión de Ejecución (UE) 2015/315 de la Comisión, de 25 de febrero 

de 2015, relativa a determinadas medidas de protección en relación con la gripe aviar de alta 

patogenicidad del subtipo H5N8 en Alemania (DO L 56 de 27.2.2015, p. 68). 

 

6. 32015 D 0522: Decisión de Ejecución (UE) 2015/522 de la Comisión, de 25 de marzo 

de 2015, relativa a determinadas medidas de protección en relación con la gripe aviar 

altamente patógena de subtipo H5N8 en Hungría (DO L 82 de 27.3.2015, p. 111). 
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7. 32018 R 1882: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1882 de la Comisión, de 3 de diciembre 

de 2018, relativo a la aplicación de determinadas normas de prevención y control a categorías 

de enfermedades enumeradas en la lista y por el que se establece una lista de especies y 

grupos de especies que suponen un riesgo considerable para la propagación de dichas 

enfermedades de la lista (DO L 308 de 4.12.2018, p. 21), en su versión modificada por: 

 

– 32022 R 0925: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/925 de la Comisión, de 14 de junio 

de 2022 (DO L 160 de 15.6.2022, p. 30). 

 

8. 32019 R 2035: Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión, de 28 de junio 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres 

y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 

cautividad y de los huevos para incubar (DO L 314 de 5.12.2019, p. 115), en su versión 

modificada por: 

 

– 32020 R 1625: Reglamento Delegado (UE) 2020/1625 de la Comisión, de 25 de agosto 

de 2020 (DO L 366 de 4.11.2020, p. 1). 

 

9. 32020 D 0368: Decisión de Ejecución (UE) 2020/368 de la Comisión, de 3 de marzo de 2020, 

por la que se aprueba el plan para erradicar la peste porcina africana en los cerdos salvajes de 

determinadas zonas de Eslovaquia (DO L 67 de 5.3.2020, p. 137). 
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10. 32020 R 0688: Reglamento Delegado (UE) 2020/688 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a los requisitos zoosanitarios para los desplazamientos dentro de la 

Unión de animales terrestres y de huevos para incubar (DO L 174 de 3.6.2020, p. 140), en su 

versión modificada por: 

 

– 32021 R 1706: Reglamento Delegado (UE) 2021/1706 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 56), 

 

– 32023 R 0118: Reglamento Delegado (UE) 2023/118 de la Comisión, 

de 23 de septiembre de 2022 (DO L 16 de 18.1.2023, p. 1). 

 

11. 32020 R 0689: Reglamento Delegado (UE) 2020/689 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a las normas de vigilancia, los programas de erradicación y el estatus 

de libre de enfermedad con respecto a determinadas enfermedades de la lista y enfermedades 

emergentes (DO L 174 de 3.6.2020, p. 211), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0881: Reglamento Delegado (UE) 2021/881 de la Comisión, de 23 de marzo 

de 2021 (DO L 194 de 2.6.2021, p. 10). 

 

12. 32020 R 0990: Reglamento Delegado (UE) 2020/990 de la Comisión, de 28 de abril de 2020, 

por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo referente a los requisitos zoosanitarios y de certificación para los desplazamientos dentro 

de la Unión de animales acuáticos y productos de origen animal procedentes de animales 

acuáticos (DO L 221 de 10.7.2020, p. 42). 
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13. 32020 R 0999: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/999 de la Comisión, de 9 de julio 

de 2020, por el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2016/429 del 

Parlamento Europeo y del Consejo en relación con la autorización de establecimientos de 

productos reproductivos y la trazabilidad de los productos reproductivos de bovinos, porcinos, 

ovinos, caprinos y equinos (DO L 221 de 10.7.2020, p. 99). 

 

14. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 

modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de 

certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro 

de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así como la 

certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 
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– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

15. 32021 R 0520: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/520 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2016/429 

del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la trazabilidad de determinados 

animales terrestres en cautividad (DO L 104 de 25.3.2021, p. 39), en su versión modificada 

por: 

 

– 32021 R 1064: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1064 de la Comisión, de 28 de junio 

de 2021 (DO L 229 de 29.6.2021, p. 8). 

 

16. 32021 D 0641: Decisión de Ejecución (UE) 2021/641 de la Comisión, de 16 de abril de 2021, 

sobre medidas de emergencia en relación con los brotes de gripe aviar de alta patogenicidad 

en determinados Estados miembros (DO L 134 de 20.4.2021, p. 166), en su versión 

modificada por: 

 

– 32021 D 0688: Decisión de Ejecución (UE) 2021/688 de la Comisión, de 23 de abril 

de 2021 (DO L 143 de 27.4.2021, p. 44), 
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– 32021 D 0766: Decisión de Ejecución (UE) 2021/766 de la Comisión, de 7 de mayo 

de 2021 (DO L 165 I de 11.5.2021, p. 1), 

 

– 32021 D 0846: Decisión de Ejecución (UE) 2021/846 de la Comisión, de 25 de mayo 

de 2021 (DO L 187 de 27.5.2021, p. 2), 

 

– 32021 D 0906: Decisión de Ejecución (UE) 2021/906 de la Comisión, de 3 de junio 

de 2021 (DO L 199 I de 7.6.2021, p. 1), 

 

– 32021 D 0989: Decisión de Ejecución (UE) 2021/989 de la Comisión, de 17 de junio 

de 2021 (DO L 218 de 18.6.2021, p. 41), 

 

– 32021 D 1084: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1084 de la Comisión, de 30 de junio 

de 2021 (DO L 235 de 2.7.2021, p. 14), 

 

– 32021 D 1146: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1146 de la Comisión, de 12 de julio 

de 2021 (DO L 247 I de 13.7.2021, p. 1), 

 

– 32021 D 1186: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1186 de la Comisión, de 16 de julio 

de 2021 (DO L 257 de 19.7.2021, p. 5), 

 

– 32021 D 1307: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1307 de la Comisión, de 6 de agosto 

de 2021 (DO L 285 de 9.8.2021, p. 1), 

 

– 32021 D 1395: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1395 de la Comisión, de 20 de agosto 

de 2021 (DO L 300 de 24.8.2021, p. 70), 
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– 32021 D 1454: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1454 de la Comisión, 

de 6 de septiembre de 2021 (DO L 316 de 7.9.2021, p. 1), 

 

– 32021 D 1485: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1485 de la Comisión, 

de 15 de septiembre de 2021 (DO L 328 de 16.9.2021, p. 4), 

 

– 32021 D 1766: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1766 de la Comisión, de 7 de octubre 

de 2021 (DO L 358 de 8.10.2021, p. 1), 

 

– 32021 D 1872: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1872 de la Comisión, 

de 25 de octubre de 2021 (DO L 379 de 26.10.2021, p. 53), 

 

– 32021 D 1908: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1908 de la Comisión, 

de 3 de noviembre de 2021 (DO L 390 de 4.11.2021, p. 39), 

 

– 32021 D 1982: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1982 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 403 de 15.11.2021, p. 1), 

 

– 32021 D 2100: Decisión de Ejecución (UE) 2021/2100 de la Comisión, 

de 29 de noviembre de 2021 (DO L 428 de 30.11.2021, p. 3), 

 

– 32021 D 2186: Decisión de Ejecución (UE) 2021/2186 de la Comisión, 

de 9 de diciembre de 2021 (DO L 444 de 10.12.2021, p. 110), 

 

– 32021 D 2310: Decisión de Ejecución (UE) 2021/2310 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 461 I de 27.12.2021, p. 1), 
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– 32022 D 0053: Decisión de Ejecución (UE) 2022/53 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 9 de 14.1.2022, p. 44), 

 

– 32022 D 0106: Decisión de Ejecución (UE) 2022/106 de la Comisión, de 21 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 11), 

 

– 32022 D 0145: Decisión de Ejecución (UE) 2022/145 de la Comisión, de 31 de enero 

de 2022 (DO L 24 de 3.2.2022, p. 6), 

 

– 32022 D 0198: Decisión de Ejecución (UE) 2022/198 de la Comisión, de 9 de febrero 

de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 56), 

 

– 32022 D 0257: Decisión de Ejecución (UE) 2022/257 de la Comisión, de 21 de febrero 

de 2022 (DO L 42 de 23.2.2022, p. 9), 

 

– 32022 D 0349: Decisión de Ejecución (UE) 2022/349 de la Comisión, de 28 de febrero 

de 2022 (DO L 64 de 2.3.2022, p. 60), 

 

– 32022 D 0417: Decisión de Ejecución (UE) 2022/417 de la Comisión, de 8 de marzo 

de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 42), 

 

– 32022 D 0522: Decisión de Ejecución (UE) 2022/522 de la Comisión, de 29 de marzo 

de 2022 (DO L 104 de 1.4.2022, p. 74), 

 

– 32022 D 0623: Decisión de Ejecución (UE) 2022/623 de la Comisión, de 11 de abril 

de 2022 (DO L 115 de 13.4.2022, p. 90), 
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– 32022 D 0690: Decisión de Ejecución (UE) 2022/690 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 128 de 2.5.2022, p. 3), 

 

– 32022 D 0745: Decisión de Ejecución (UE) 2022/745 de la Comisión, de 11 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 84), 

 

– 32022 D 0817: Decisión de Ejecución (UE) 2022/817 de la Comisión, de 20 de mayo 

de 2022 (DO L 146 de 25.5.2022, p. 13), 

 

– 32022 D 0898: Decisión de Ejecución (UE) 2022/898 de la Comisión, de 3 de junio 

de 2022 (DO L 156 de 9.6.2022, p. 3), 

 

– 32022 D 0963: Decisión de Ejecución (UE) 2022/963 de la Comisión, de 17 de junio 

de 2022 (DO L 165 de 21.6.2022, p. 47), 

 

– 32022 D 1021: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1021 de la Comisión, de 27 de junio 

de 2022 (DO L 170 de 28.6.2022, p. 85), 

 

– 32022 D 1200: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1200 de la Comisión, de 11 de julio 

de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 138), 

 

– 32022 D 1320: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1320 de la Comisión, de 26 de julio 

de 2022 (DO L 199 de 28.7.2022, p. 12), 

 

– 32022 D 1351: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1351 de la Comisión, de 2 de agosto 

de 2022 (DO L 203 de 3.8.2022, p. 3), 
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– 32022 D 1402: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1402 de la Comisión, de 12 de agosto 

de 2022 (DO L 213 de 16.8.2022, p. 65), 

 

– 32022 D 1433: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1433 de la Comisión, de 26 de agosto 

de 2022 (DO L 223 de 29.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 D 1483: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1483 de la Comisión, 

de 6 de septiembre de 2022 (DO L 233 de 8.9.2022, p. 52), 

 

– 32022 D 1627: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1627 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 244 de 21.9.2022, p. 19), 

 

– 32022 D 1853: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1853 de la Comisión, 

de 30 de septiembre de 2022 (DO L 257 de 5.10.2022, p. 13), 

 

– 32022 D 1996: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1996 de la Comisión, 

de 14 de octubre de 2022 (DO L 273 de 21.10.2022, p. 24), 

 

– 32022 D 2098: Decisión de Ejecución (UE) 2022/2098 de la Comisión, 

de 25 de octubre de 2022 (DO L 281 de 31.10.2022, p. 73), 

 

– 32022 D 2176: Decisión de Ejecución (UE) 2022/2176 de la Comisión, 

de 31 de octubre de 2022 (DO L 286 de 8.11.2022, p. 9), 

 

– 32022 D 2322: Decisión de Ejecución (UE) 2022/2322 de la Comisión, 

de 21 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 164), 
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– 32023 D 0009: Decisión de Ejecución (UE) 2023/9 de la Comisión, de 20 de diciembre 

de 2022 (DO L 2 de 4.1.2023, p. 34), 

 

– 32023 D 0125: Decisión de Ejecución (UE) 2023/125 de la Comisión, de 10 de enero 

de 2023 (DO L 16 de 18.1.2023, p. 42). 

 

17. 32021 R 2037: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2037 de la Comisión, 

de 22 de noviembre de 2021, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 

Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las 

exenciones de las obligaciones de registro de los establecimientos de acuicultura y de 

conservación de documentos de los operadores (DO L 416 de 23.11.2021, p. 80). 

 

18. 32022 R 1345: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1345 de la Comisión, de 1 de agosto 

de 2022, por el que se establecen normas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/429 

del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al registro y la autorización de 

establecimientos que tengan animales terrestres en cautividad y donde se recojan, elaboren, 

transformen o almacenen productos reproductivos (DO L 202 de 2.8.2022, p. 27). 

 

19. 32022 D 2333: Decisión de Ejecución (UE) 2022/2333 de la Comisión, de 23 de noviembre 

de 2022, relativa a determinadas medidas de emergencia en relación con la viruela ovina y la 

viruela caprina en España y por la que se deroga la Decisión de Ejecución (UE) 2022/1913 

(DO L 308 de 29.11.2022, p. 22). 
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SECCIÓN B 

 

PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 

 

20. 32013 D 0443: Decisión de Ejecución 2013/443/UE de la Comisión, de 27 de agosto de 2013, 

relativa a determinadas medidas de protección en relación con la gripe aviar de alta 

patogenicidad del subtipo H7N7 en Italia, incluido el establecimiento de otras zonas 

restringidas, y por la que se deroga la Decisión de Ejecución 2013/439/UE (DO L 230 

de 29.8.2013, p. 20), en su versión modificada por: 

 

– 32013 D 0453: Decisión 2013/453/UE de la Comisión, de 11 de septiembre de 2013 

(DO L 244 de 13.9.2013, p. 34). 

 

21. 32015 D 0315: Decisión de Ejecución (UE) 2015/315 de la Comisión, de 25 de febrero 

de 2015, relativa a determinadas medidas de protección en relación con la gripe aviar de alta 

patogenicidad del subtipo H5N8 en Alemania (DO L 56 de 27.2.2015, p. 68). 

 

22. 32019 R 0627: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo 

2019, por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de 

controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por 

el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los 

controles oficiales (DO L 131 de 17.5.2019, p. 51), en su versión modificada por: 

 

– 32020 R 2108: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2108 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2020 (DO L 427 de 17.12.2020, p. 1), 
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– 32021 R 1709: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1709 de la Comisión, 

de 23 de septiembre de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 84), 

 

– 32022 R 2503: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2503 de la Comisión, 

de 19 de diciembre de 2022 (DO L 325 de 20.12.2022, p. 58). 

 

23. 32020 R 0990: Reglamento Delegado (UE) 2020/990 de la Comisión, de 28 de abril de 2020, 

por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo referente a los requisitos zoosanitarios y de certificación para los desplazamientos dentro 

de la Unión de animales acuáticos y productos de origen animal procedentes de animales 

acuáticos (DO L 221 de 10.7.2020, p. 42). 

 

24. 32020 R 2154: Reglamento Delegado (UE) 2020/2154 de la Comisión, de 14 de octubre 

de 2020, que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo referente a los requisitos zoosanitarios, de certificación y de notificación para los 

desplazamientos dentro de la Unión de productos de origen animal procedentes de animales 

terrestres (DO L 431 de 21.12.2020, p. 5). 
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25. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 
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– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75), 

 

– 32022 D 1189: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1189 de la Comisión, de 8 de julio 

de 2022, relativa a determinadas medidas de emergencia por lo que respecta a la peste 

porcina africana en Alemania (DO L 184 de 11.7.2022, p. 66). 

 

 

SECCIÓN C 

 

CERTIFICACIÓN 

 

26. 32020 R 0990: Reglamento Delegado (UE) 2020/990 de la Comisión, de 28 de abril de 2020, 

por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo referente a los requisitos zoosanitarios y de certificación para los desplazamientos dentro 

de la Unión de animales acuáticos y productos de origen animal procedentes de animales 

acuáticos (DO L 221 de 10.7.2020, p. 42). 

 

 

SECCIÓN D 

 

FINANCIACIÓN DE LOS CONTROLES 

 

Véase la parte III, capítulo 6, del presente anexo. 
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SECCIÓN E 

 

MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

 

27. 32001 D 0304: Decisión 2001/304/CE de la Comisión, de 11 de abril de 2001, sobre el 

marcado y la utilización de determinados productos animales en relación con la 

Decisión 2001/172/CE por la que se establecen medidas de protección contra la fiebre aftosa 

en el Reino Unido (DO L 104 de 13.4.2001, p. 6), en su versión modificada por: 

 

– 32002 L 0049: Decisión 2002/49/UE de la Comisión, de 23 de enero de 2002 

(DO L 189 de 18.7.2002, p. 12). 

 

28. 32002 D 0153: Decisión 2002/153/CE de la Comisión, de 20 de febrero de 2002, por la que se 

establecen medidas de protección contra la fiebre aftosa en el Reino Unido, se deroga la 

Decisión 2001/740/CE y se modifica por octava vez la Decisión 2001/327/CE (DO L 50 

de 21.2.2002, p. 98). 

 

29. 32007 D 0314: Decisión 2007/314/CE de la Comisión, de 30 de abril de 2007, sobre las 

medidas adoptadas por Eslovenia a raíz del descubrimiento de brotes de peste porcina clásica 

en Croacia (DO L 118 de 8.5.2007, p. 19). 

 

30. 32006 D 0605: Decisión 2006/605/CE de la Comisión, de 6 de septiembre de 2006, sobre 

determinadas medidas de protección en relación con los intercambios intracomunitarios de 

aves de corral destinadas a la repoblación de la caza silvestre (DO L 246 de 8.9.2006, p. 12). 
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31. 32023 D 0110: Decisión de Ejecución (UE) 2023/110 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2023, por el que se establecen medidas de emergencia en relación con los casos 

confirmados de infestación por el pequeño escarabajo de la colmena (Aethina tumida) en 

Italia y Francia y se deroga la Decisión de Ejecución (UE) 2021/597 (DO L 13 de 16.1.2023, 

p. 5). 

 

32. 32021 R 0605: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/605 de la Comisión, de 7 de abril 

de 2021, por el que se establecen medidas especiales de control de la peste porcina africana 

(DO L 129 de 15.4.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0623: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/623 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 0687: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/687 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2021 (DO L 143 de 27.4.2021, p. 11), 

 

– 32021 R 0811: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/811 de la Comisión, de 20 de mayo 

de 2021 (DO L 180 de 21.5.2021, p. 114), 

 

– 32021 R 0902: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/902 de la Comisión, de 3 de junio 

de 2021 (DO L 197 de 4.6.2021, p. 76), 

 

– 32021 R 0952: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/952 de la Comisión, de 11 de junio 

de 2021 (DO L 209 de 14.6.2021, p. 95), 

 

– 32021 R 0994: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/994 de la Comisión, de 18 de junio 

de 2021 (DO L 219 de 21.6.2021, p. 1), 
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– 32021 R 1090: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1090 de la Comisión, de 2 de julio 

de 2021 (DO L 236 de 5.7.2021, p. 10), 

 

– 32021 R 1141: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1141 de la Comisión, 

de 12 de julio de 2021 (DO L 247 de 13.7.2021, p. 55), 

 

– 32021 R 1205: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1205 de la Comisión, 

de 20 de julio de 2021 (DO L 261 de 22.7.2021, p. 8), 

 

– 32021 R 1268: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1268 de la Comisión, 

de 29 de julio de 2021 (DO L 277 de 2.8.2021, p. 99), 

 

– 32021 R 1371: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1371 de la Comisión, 

de 16 de agosto de 2021 (DO L 294 de 17.8.2021, p. 14), 

 

– 32021 R 1453: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1453 de la Comisión, 

de 3 de septiembre de 2021 (DO L 313 de 6.9.2021, p. 35), 

 

– 32021 R 1714: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1714 de la Comisión, 

de 24 de septiembre de 2021 (DO L 342 de 27.9.2021, p. 5), 

 

– 32021 R 1794: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1794 de la Comisión, 

de 8 de octubre de 2021 (DO L 361 de 12.10.2021, p. 4), 

 

– 32021 R 1850: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1850 de la Comisión, 

de 21 de octubre de 2021 (DO L 374 de 22.10.2021, p. 12), 
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– 32021 R 1907: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1907 de la Comisión, 

de 3 de noviembre de 2021 (DO L 390 de 4.11.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2024: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2024 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2021 (DO L 411 de 19.11.2021, p. 3), 

 

– 32021 R 2110: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2110 de la Comisión, 

de 30 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 2249: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2249 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2021 (DO L 453 de 17.12.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 2308: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2308 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 461 de 27.12.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0065: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/65 de la Comisión, de 17 de enero 

de 2022 (DO L 11 de 18.1.2022, p. 13), 

 

– 32022 R 0097: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/97 de la Comisión, de 25 de enero 

de 2022 (DO L 17 de 26.1.2022, p. 3), 

 

– 32022 R 0136: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/136 de la Comisión, de 31 de enero 

de 2022 (DO L 22 de 1.2.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 0205: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/205 de la Comisión, 

de 14 de febrero de 2022 (DO L 34 de 16.2.2022, p. 6), 
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– 32022 R 0587: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/587 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 11), 

 

– 32022 R 0705: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/705 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 64), 

 

– 32022 R 0743: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/743 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 45), 

 

– 32022 R 0852: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/852 de la Comisión, de 20 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 23), 

 

– 32022 R 0889: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/889 de la Comisión, de 3 de junio 

de 2022 (DO L 154 de 7.6.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0917: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/917 de la Comisión, de 13 de junio 

de 2022 (DO L 159 de 14.6.2022, p. 3), 

 

– 32022 R 0946: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/946 de la Comisión, de 17 de junio 

de 2022 (DO L 164 de 20.6.2022, p. 23), 

 

– 32022 R 1196: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1196 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 77), 

 

– 32022 R 1234: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1234 de la Comisión, 

de 18 de julio de 2022 (DO L 190 de 19.7.2022, p. 79), 
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– 32022 R 1325: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1325 de la Comisión, 

de 28 de julio de 2022 (DO L 200 de 29.7.2022, p. 109), 

 

– 32022 R 1366: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1366 de la Comisión, 

de 4 de agosto de 2022 (DO L 205 de 5.8.2022, p. 234), 

 

– 32022 R 1413: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1413 de la Comisión, 

de 19 de agosto de 2022 (DO L 217 de 22.8.2022, p. 6), 

 

– 32022 R 1460: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1460 de la Comisión, 

de 2 de septiembre de 2022 (DO L 229 de 5.9.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 1617: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1617 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 47), 

 

– 32022 R 1841: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1841 de la Comisión, 

de 30 de septiembre de 2022 (DO L 254 de 3.10.2022, p. 3), 

 

– 32022 R 1911: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1911 de la Comisión, 

de 6 de octubre de 2022 (DO L 261 de 7.10.2022, p. 6), 

 

– 32022 R 2067: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2067 de la Comisión, 

de 25 de octubre de 2022 (DO L 277 de 27.10.2022, p. 106), 

 

– 32022 R 2204: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2204 de la Comisión, 

de 11 de noviembre de 2022 (DO L 293 de 14.11.2022, p. 5), 
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– 32022 R 2348: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2348 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 311 de 2.12.2022, p. 97), 

 

– 32022 R 2437: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2437 de la Comisión, 

de 9 de diciembre de 2022 (DO L 319 de 13.12.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 2486: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2486 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 33). 

 

33. 32022 D 1189: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1189 de la Comisión, de 8 de julio de 2022, 

relativa a determinadas medidas de emergencia por lo que respecta a la peste porcina africana 

en Alemania (DO L 184 de 11.7.2022, p. 66). 

 

34. 32022 D 1639: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1639 de la Comisión, de 21 de septiembre 

de 2022, relativa a determinadas medidas de emergencia provisionales en relación con la 

viruela ovina y la viruela caprina en España (DO L 247 de 23.9.2022, p. 69). 
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SECCIÓN F 

 

NOTIFICACIÓN Y ENVÍO DE INFORMES SOBRE ENFERMEDADES DE LA LISTA 

 

35. 32020 R 2002: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, de 7 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2016/429 del 

Parlamento Europeo y del Consejo relativas a la notificación a la Unión y al envío de 

informes a la Unión sobre enfermedades de la lista, al sistema informático de información, así 

como a los formatos y los procedimientos de presentación y envío de informes relacionados 

con los programas de vigilancia y erradicación de la Unión y con la solicitud de 

reconocimiento del estatus de libre de enfermedad (DO L 412 de 8.12.2020, p. 1), en su 

versión modificada por: 

 

– 32022 R 1183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1183 de la Comisión, de 8 de julio 

de 2022 (DO L 184 de 11.7.2022, p. 6). 
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CAPÍTULO 2 

 

SISTEMA DE CONTROL PARA LAS IMPORTACIONES 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación del 

presente capítulo. 

 

 

SECCIÓN A 

 

ANIMALES VIVOS 

 

1. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 
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2. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 
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– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 

 

– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 
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– 32022 R 0080: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 13 de 20.1.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 

 

– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 
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– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 

 

– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 
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– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 

 

– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 

 

– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 

 

– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 
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– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75). 

 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 72 

SECCIÓN B 

 

PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 

 

3. 32005 D 0092: Decisión 2005/92/CE de la Comisión, de 2 de febrero de 2005, relativa a las 

condiciones sanitarias, a la certificación y a las disposiciones transitorias aplicables para la 

introducción y el período de almacenamiento de determinados productos de origen animal en 

zonas francas, depósitos francos y locales de proveedores de medios de transporte marítimo 

transfronterizo en la Comunidad (DO L 31 de 4.2.2005, p. 62), en su versión modificada por: 

 

– 32005 D 0755: Decisión 2005/755/UE de la Comisión, de 25 de octubre de 2005 

(DO L 284 de 27.10.2005, p. 8). 

 

4. 32005 D 0093: Decisión 2005/93/CE de la Comisión, de 2 de febrero de 2005, relativa a las 

disposiciones transitorias sobre la introducción y el período de almacenamiento de partidas de 

determinados productos de origen animal en depósitos aduaneros de la Comunidad (DO L 31 

de 4.2.2005, p. 64), en su versión modificada por: 

 

– 32005 D 0755: Decisión 2005/755/UE de la Comisión, de 25 de octubre de 2005 

(DO L 284 de 27.10.2005, p. 8). 

 

5. 32019 R 1871: Reglamento (UE) 2019/1871 de la Comisión, de 7 de noviembre de 2019, 

relativo a los valores de referencia para las sustancias farmacológicamente activas no 

autorizadas presentes en los alimentos de origen animal y por el que se deroga la 

Decisión 2005/34/CE (DO L 289 de 8.11.2019, p. 41). 
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6. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 

 

7. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 
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– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 

 

– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 
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– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 

 

– 32022 R 0080: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 13 de 20.1.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 
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– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 

 

– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 
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– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 

 

– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 

 

– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 
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– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 

 

– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 

 

– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 

 

– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 
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– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75). 

 

8. 31992 D 0563: Decisión 92/563/CEE de la Comisión, de 19 de noviembre de 1992, relativa a 

la base de datos sobre las condiciones comunitarias de importación, prevista en el proyecto 

SHIFT (DO L 361 de 10.12.1992, p. 45). 

 

9. 31997 D 0394: Decisión 97/394/CE de la Comisión, de 6 de junio de 1997, por la que se 

establecen los datos mínimos que deben recoger las bases de datos relativos a los animales y 

productos introducidos en la Comunidad (DO L 164 de 21.6.1997, p. 42). 
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SECCIÓN C 

 

MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

 

10. 32002 D 0251: Decisión 2002/251/CE de la Comisión, de 27 de marzo de 2002, relativa a 

determinadas medidas de protección con respecto a la carne de aves de corral y a 

determinados productos de la pesca y de la acuicultura destinados al consumo humano e 

importados de Tailandia (DO L 84 de 28.3.2002, p. 77), en su versión modificada por: 

 

– 32003 D 0895: Decisión 2003/895/UE de la Comisión, de 19 de diciembre de 2003 

(DO L 333 de 20.12.2003, p. 92). 

 

11. 32002 D 0805: Decisión 2002/805/CE de la Comisión, de 15 de octubre de 2002, por la que 

se establecen determinadas medidas de protección con relación a determinados productos de 

origen animal destinados a la nutrición animal e importados de Ucrania (DO L 278 

de 16.10.2002, p. 24). 

 

12. 32002 D 0994: Decisión 2002/994/CE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2002, relativa a 

determinadas medidas de protección con respecto a los productos de origen animal 

importados de China (DO L 348 de 21.12.2002, p. 154), en su versión modificada por: 

 

– 32004 D 0621: Decisión 2004/621/UE de la Comisión, de 26 de agosto de 2004 

(DO L 279 de 28.8.2004, p. 44), 

 

– 32005 D 0573: Decisión 2005/573/UE de la Comisión, de 22 de julio de 2005 

(DO L 193 de 23.7.2005, p. 41), 
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– 32008 D 0463: Decisión 2008/463/UE de la Comisión, de 17 de junio de 2008 

(DO L 160 de 19.6.2008, p. 34), 

 

– 32008 D 0639: Decisión 2008/639/UE de la Comisión, de 30 de julio de 2008 

(DO L 207 de 5.8.2008, p. 30), 

 

– 32009 D 0799: Decisión 2009/799/UE de la Comisión, de 29 de octubre de 2009 

(DO L 285 de 31.10.2009, p. 42), 

 

– 32012 D 0482: Decisión 2012/482/UE de la Comisión, de 20 de agosto de 2012 

(DO L 226 de 22.8.2012, p. 5), 

 

– 32015 D 1068: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1068 de la Comisión, de 1 de julio 

de 2015 (DO L 174 de 3.7.2015, p. 30). 

 

13. 32003 D 0459: Decisión 2003/459/CE de la Comisión, de 20 de junio de 2003, sobre 

determinadas medidas de protección contra el virus de la viruela del mono (DO L 154 

de 21.6.2003, p. 112). 

 

14. 32004 D 0225: Decisión 2004/225/CE de la Comisión, de 2 de marzo de 2004, sobre medidas 

de protección con respecto a determinados animales vivos y productos de origen animal 

originarios o procedentes de Albania (DO L 68 de 6.3.2004, p. 34). 

 

15. 32006 D 0027: Decisión 2006/27/CE de la Comisión, de 16 de enero de 2006, sobre 

disposiciones especiales aplicables a la carne y los productos cárnicos de équidos importados 

de México y destinados al consumo humano (DO L 19 de 24.1.2006, p. 30). 
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16. 32006 D 0146: Decisión 2006/146/CE de la Comisión, de 21 de febrero de 2006, sobre 

determinadas medidas de protección con respecto a determinados murciélagos frugívoros, 

perros y gatos procedentes de Malasia (península) y de Australia (DO L 55 de 25.2.2006, 

p. 44). 

 

17. 32007 D 0642: Decisión 2007/642/CE de la Comisión, de 4 de octubre de 2007, relativa a las 

medidas de emergencia aplicables a los productos de la pesca importados de Albania y 

destinados al consumo humano (DO L 260 de 5.10.2007, p. 21). 

 

18. 32008 D 0161: Decisión 2008/161/CE de la Comisión, de 22 de febrero de 2008, relativa a 

determinadas medidas de protección en relación con la gripe aviar altamente patógena en 

Israel y a la introducción de excepciones a la Decisión 2006/696/CE (DO L 52 de 27.2.2008, 

p. 21). 

 

19. 32008 R 1252: Reglamento (CE) n.º 1252/2008 de la Comisión, de 12 de diciembre de 2008, 

por el que se establecen excepciones al Reglamento (CE) n.º 1251/2008 y se suspenden las 

importaciones en la Comunidad de partidas de determinados animales de la acuicultura 

procedentes de Malasia (DO L 337 de 16.12.2008, p. 76). 

 

 

SECCIÓN D 

 

FINANCIACIÓN DE LOS CONTROLES 

 

Véase la parte III, capítulo 6, del presente anexo. 
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SECCIÓN E 

 

VARIOS 

 

20. 31978 D 0685: Decisión 78/685/CEE de la Comisión, de 26 de julio de 1978, por la que se 

establece una lista de enfermedades epizoóticas con arreglo a las disposiciones de la 

Directiva 72/462/CEE (DO L 227 de 18.8.1978, p. 32). 

 

21. 31986 D 0474: Decisión 86/474/CEE de la Comisión, de 11 de septiembre de 1986, relativa a 

la aplicación de los controles en las dependencias correspondientes efectuados en el marco del 

régimen aplicable a las importaciones de animales de la especie bovina y porcina así como de 

carnes frescas procedentes de terceros países (DO L 279 de 30.9.1986, p. 55). 
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CAPÍTULO 3 

 

IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE ANIMALES  

Y REGISTRO DE SUS DESPLAZAMIENTOS 

 

 

SECCIÓN A 

 

BOVINOS 

 

1. 32000 R 1760: Reglamento (CE) n.º 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 17 de julio de 2000, que establece un sistema de identificación y registro de los animales 

de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base 

de carne de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 820/97 del Consejo 

(DO L 204 de 11.8.2000, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 12003 T: Acta de adhesión de 2003 (DO L 236 de 23.9.2003, p. 432), 

 

– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 

 

– 32014 R 0653: Reglamento (UE) n.º 653/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de mayo de 2014 (DO L 189 de 27.6.2014, p. 33), 

 

– 32016 R 0429: Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 9 de marzo de 2016 (DO L 84 de 31.3.2016, p. 1). 
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2. 32022 R 0160: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión, de 4 de febrero 

de 2022, por el que se establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles 

oficiales para comprobar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se 

derogan los Reglamentos (CE) n.º 1082/2003 y (CE) n.º 1505/2006 (DO L 26 de 7.2.2022, 

p. 11). 

 

3. 31999 D 0317: Decisión 99/317/CE de la Comisión, de 28 de abril de 1999, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos sobre animales de la especie 

bovina de Finlandia (DO L 122 de 12.5.1999, p. 40). 

 

4. 31999 D 0375: Decisión 1999/375/CE de la Comisión, de 19 de mayo de 1999, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos sobre animales de la especie 

bovina de Luxemburgo (DO L 144 de 9.6.1999, p. 34). 

 

5. 31999 D 0376: Decisión 1999/376/CE de la Comisión, de 19 de mayo de 1999, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos sobre animales de la especie 

bovina de Dinamarca (DO L 144 de 9.6.1999, p. 35). 

 

6. 31999 D 0377: Decisión 1999/377/CE de la Comisión, de 19 de mayo de 1999, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos sobre animales de la especie 

bovina de Bélgica (DO L 144 de 9.6.1999, p. 36). 

 

7. 31999 D 0546: Decisión 1999/546/CE de la Comisión, de 13 de julio de 1999, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos de los Países Bajos sobre 

animales de la especie bovina (DO L 209 de 7.8.1999, p. 32). 

 

8. 31999 D 0571: Decisión 1999/571/CE de la Comisión, de 28 de julio de 1999, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos de Austria sobre animales de la 

especie bovina (DO L 217 de 17.8.1999, p. 62). 
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9. 31999 D 0693: Decisión 1999/693/CE de la Comisión, de 5 de octubre de 1999, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos de Suecia sobre animales de la 

especie bovina (DO L 273 de 23.10.1999, p. 14). 

 

10. 31999 D 0696: Decisión 1999/696/CE de la Comisión, de 11 de octubre de 1999, por la que 

se reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos de Irlanda del Norte sobre 

animales de la especie bovina (DO L 275 de 26.10.1999, p. 32). 

 

11. 32001 D 0399: Decisión 2001/399/CE de la Comisión, de 7 de mayo de 2001, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos de Francia sobre animales de la 

especie bovina (DO L 140 de 24.5.2001, p. 69). 

 

12. 32002 D 0067: Decisión 2002/67/CE de la Comisión, de 28 de enero de 2002, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos de Alemania sobre animales de 

la especie bovina (DO L 26 de 30.1.2002, p. 17). 

 

13. 32004 D 0588: Decisión 2004/588/CE de la Comisión, de 3 de junio de 2004, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos de Malta sobre animales de la 

especie bovina (DO L 257 de 4.8.2004, p. 8). 

 

14. 32004 D 0590: Decisión 2004/590/CE de la Comisión, de 4 de junio de 2004, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos de Chipre sobre animales de la 

especie bovina (DO L 260 de 6.8.2004, p. 9). 

 

15. 32006 D 0132: Decisión 2006/132/CE de la Comisión, de 13 de febrero de 2006, por la que se 

reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos italiana de los animales bovinos 

(DO L 52 de 23.2.2006, p. 33). 

 

16. 32010 D 0692: Decisión 2010/692/UE de la Comisión, de 15 de noviembre de 2010, por la 

que se reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos letona de los animales 

bovinos (DO L 299 de 17.11.2010, p. 45). 
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17. 32011 D 0685: Decisión de Ejecución 2011/685/UE de la Comisión, de 13 de octubre 

de 2011, por la que se reconoce el carácter plenamente operativo de la base de datos lituana 

de los animales de la especie bovina (DO L 269 de 14.10.2011, p. 36). 

 

 

SECCIÓN B 

 

OVINOS Y CAPRINOS 

 

18. 32022 R 0160: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión, de 4 de febrero 

de 2022, por el que se establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles 

oficiales para comprobar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se 

derogan los Reglamentos (CE) n.º 1082/2003 y (CE) n.º 1505/2006 (DO L 26 de 7.2.2022, 

p. 11). 

 

19. 32005 D 0597: Decisión 2005/597/CE de la Comisión, de 2 de agosto de 2005, por la que se 

reconoce el sistema de identificación y registro de animales de la especie ovina en Irlanda, de 

conformidad con el artículo 4, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE) n.º 21/2004 del 

Consejo (DO L 204 de 5.8.2005, p. 21). 

 

 

SECCIÓN C 

 

ÉQUIDOS 

 

20. 32015 R 0262: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/262 de la Comisión, de 17 de febrero 

de 2015, que establece normas con arreglo a las Directivas 90/427/CEE y 2009/156/CE del 

Consejo por lo que respecta a los métodos de identificación de los équidos (Reglamento del 

pasaporte equino) (DO L 59 de 3.3.2015, p. 1). 
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CAPÍTULO 4 

 

MEDIDAS DE CONTROL DE LAS ENFERMEDADES DE LOS ANIMALES 

 

1. 32022 R 0139: Reglamento Delegado (UE) 2022/139 de la Comisión, de 16 de noviembre 

de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo que respecta a la gestión, el almacenamiento y la reposición de las existencias 

de los bancos de antígenos, vacunas y reactivos de diagnóstico de la Unión y a los requisitos 

de bioprotección, bioseguridad y biocontención para el funcionamiento de dichos bancos 

(DO L 23 de 2.2.2022, p. 1). 

 

 

SECCIÓN A 

 

FIEBRE AFTOSA 

 

2. 32021 R 2156: Reglamento Delegado (UE) 2021/2156 de la Comisión, de 17 de septiembre 

de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo mediante el establecimiento del laboratorio de referencia de la Unión Europea para la 

fiebre del Valle del Rift (DO L 436 de 7.12.2021, p. 26). 
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SECCIÓN B 

 

PESTE PORCINA CLÁSICA 

 

3. 32021 R 0934: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/934 de la Comisión, de 9 de junio 

de 2021, por el que se establecen medidas especiales de control de la peste porcina clásica 

(DO L 204 de 10.6.2021, p. 18), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 2158: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2158 de la Comisión, 

de 6 de diciembre de 2021 (DO L 436 de 7.12.2021, p. 35). 

 

 

SECCIÓN C 

 

PESTE EQUINA AFRICANA 

 

 

SECCIÓN D 

 

GRIPE AVIAR 
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SECCIÓN E 

 

ENFERMEDADES DE LOS PECES Y LOS MOLUSCOS 

 

4. 32021 D 0260: Decisión de Ejecución (UE) 2021/260 de la Comisión, de 11 de febrero 

de 2021, por la que se aprueban las medidas nacionales destinadas a limitar el impacto de 

determinadas enfermedades de los animales acuáticos, de conformidad con el artículo 226, 

apartado 3, del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se 

deroga la Decisión 2010/221/UE de la Comisión (DO L 59 de 19.2.2021, p. 1), en su versión 

modificada por: 

 

– 32022 D 0181: Decisión de Ejecución (UE) 2022/181 de la Comisión, de 9 de febrero 

de 2022 (DO L 29 de 10.2.2022, p. 40), 

 

– 32022 D 1188: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1188 de la Comisión, de 8 de julio 

de 2022 (DO L 184 de 11.7.2022, p. 59. 

 

 

SECCIÓN F 

 

ENCEFALOPATÍAS ESPONGIFORMES TRANSMISIBLES 

 

5. 32001 R 0999: Reglamento (CE) n.º 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y 

la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles (DO L 147 

de 31.5.2001, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32001 R 1248: Reglamento (CE) n.º 1248/2001 de la Comisión, de 22 de junio de 2001 

(DO L 173 de 27.6.2001, p. 12), 
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– 32001 R 1326: Reglamento (CE) n.º 1326/2001 de la Comisión, de 29 de junio de 2001 

(DO L 177 de 30.6.2001, p. 60), 

 

– 32002 R 0270: Reglamento (CE) n.º 270/2002 de la Comisión, de 14 de febrero de 2002 

(DO L 45 de 15.2.2002, p. 4), 

 

– 32002 R 1494: Reglamento (CE) n.º 1494/2002 de la Comisión, de 21 de agosto 

de 2002 (DO L 225 de 22.8.2002, p. 3), 

 

– 12003 T: Acta de adhesión de 2003 (DO L 236 de 23.9.2003, p. 434), 

 

– 32003 R 0260: Reglamento (CE) n.º 260/2003 de la Comisión, de 12 de febrero de 2003 

(DO L 37 de 13.2.2003, p. 7), 

 

– 32003 R 1053: Reglamento (CE) n.º 1053/2003 de la Comisión, de 19 de junio de 2003 

(DO L 152 de 20.6.2003, p. 8), 

 

– 32003 R 1128: Reglamento (CE) n.º 1128/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de junio de 2003 (DO L 160 de 28.6.2003, p. 1), 

 

– 32003 R 1139: Reglamento (CE) n.º 1139/2003 de la Comisión, de 27 de junio de 2003 

(DO L 160 de 28.6.2003, p. 22), 

 

– 32003 R 1234: Reglamento (CE) n.º 1234/2003 de la Comisión, de 10 de julio de 2003 

(DO L 173 de 11.7.2003, p. 6), 
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– 32003 R 1809: Reglamento (CE) n.º 1809/2003 de la Comisión, de 15 de octubre 

de 2003 (DO L 265 de 16.10.2003, p. 10), 

 

– 32003 R 1915: Reglamento (CE) n.º 1915/2003 de la Comisión, de 30 de octubre 

de 2003 (DO L 283 de 31.10.2003, p. 29), 

 

– 32003 R 2245: Reglamento (CE) n.º 2245/2003 de la Comisión, de 19 de diciembre 

de 2003 (DO L 333 de 20.12.2003, p. 28), 

 

– 32004 R 0876: Reglamento (CE) n.º 876/2004 de la Comisión, de 29 de abril de 2004 

(DO L 162 de 30.4.2004, p. 52), 

 

– 32004 R 1471: Reglamento (CE) n.º 1471/2004 de la Comisión, de 18 de agosto 

de 2004 (DO L 271 de 19.8.2004, p. 24), 

 

– 32004 R 1492: Reglamento (CE) n.º 1492/2004 de la Comisión, de 23 de agosto 

de 2004 (DO L 274 de 24.8.2004, p. 3), 

 

– 32004 R 1993: Reglamento (CE) n.º 1993/2004 de la Comisión, de 19 de noviembre 

de 2004 (DO L 344 de 20.11.2004, p. 12), 

 

– 32005 R 0036: Reglamento (CE) n.º 36/2005 de la Comisión, de 12 de enero de 2005 

(DO L 10 de 13.1.2005, p. 9), 

 

– 32005 R 0214: Reglamento (CE) n.º 214/2005 de la Comisión, de 9 de febrero de 2005 

(DO L 37 de 10.2.2005, p. 9), 
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– 32005 R 0260: Reglamento (CE) n.º 260/2005 de la Comisión, de 16 de febrero de 2005 

(DO L 46 de 17.2.2005, p. 31), 

 

– 32005 R 0932: Reglamento (CE) n.º 932/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 8 de junio de 2005 (DO L 163 de 23.6.2005, p. 1), 

 

– 32005 R 1292: Reglamento (CE) n.º 1292/2005 de la Comisión, de 5 de agosto de 2005 

(DO L 205 de 6.8.2005, p. 3), 

 

– 32005 R 1974: Reglamento (CE) n.º 1974/2005 de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2005 (DO L 317 de 3.12.2005, p. 4), 

 

– 32006 R 0253: Reglamento (CE) n.º 253/2006 de la Comisión, de 14 de febrero de 2006 

(DO L 44 de 15.2.2006, p. 9), 

 

– 32006 R 0339: Reglamento (CE) n.º 339/2006 de la Comisión, de 24 de febrero de 2006 

(DO L 55 de 25.2.2006, p. 5), 

 

– 32006 R 0657: Reglamento (CE) n.º 657/2006 de la Comisión, de 10 de abril de 2006 

(DO L 116 de 29.4.2006, p. 9), 

 

– 32006 R 0688: Reglamento (CE) n.º 688/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006 

(DO L 120 de 5.5.2006, p. 10), 

 

– 32006 R 1041: Reglamento (CE) n.º 1041/2006 de la Comisión, de 7 de julio de 2006 

(DO L 187 de 8.7.2006, p. 10), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 94 

– 32006 R 1923: Reglamento (CE) n.º 1923/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de diciembre de 2006 (DO L 404 de 30.12.2006, p. 1), 

 

– 32007 R 0722: Reglamento (CE) n.º 722/2007 de la Comisión, de 25 de junio de 2007 

(DO L 164 de 26.6.2007, p. 7), 

 

– 32007 R 0727: Reglamento (CE) n.º 727/2007 de la Comisión, de 26 de junio de 2007 

(DO L 165 de 27.6.2007, p. 8), 

 

– 32007 R 1275: Reglamento (CE) n.º 1275/2007 de la Comisión, de 29 de octubre 

de 2007 (DO L 284 de 30.10.2007, p. 8), 

 

– 32007 R 1428: Reglamento (CE) n.º 1428/2007 de la Comisión, de 4 de diciembre 

de 2007 (DO L 317 de 5.12.2007, p. 61), 

 

– 32008 R 0021: Reglamento (CE) n.º 21/2008 de la Comisión, de 11 de enero de 2008 

(DO L 9 de 12.1.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0315: Reglamento (CE) n.º 315/2008 de la Comisión, de 4 de abril de 2008 

(DO L 94 de 5.4.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0357: Reglamento (CE) n.º 357/2008 de la Comisión, de 22 de abril de 2008 

(DO L 111 de 23.4.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0553: Reglamento (CE) n.º 553/2008 de la Comisión, de 17 de junio de 2008 

(DO L 158 de 18.6.2008, p. 5), 
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– 32008 R 0571: Reglamento (CE) n.º 571/2008 de la Comisión, de 19 de junio de 2008 

(DO L 161 de 20.6.2008, p. 4), 

 

– 32008 R 0746: Reglamento (CE) n.º 746/2008 de la Comisión, de 17 de junio de 2008 

(DO L 202 de 31.7.2008, p. 11), 

 

– 32008 R 0956: Reglamento (CE) n.º 956/2008 de la Comisión, de 29 de septiembre 

de 2008 (DO L 260 de 30.9.2008, p. 8), 

 

– 32009 R 0103: Reglamento (CE) n.º 103/2009 de la Comisión, de 3 de febrero de 2009 

(DO L 34 de 4.2.2009, p. 11), 

 

– 32009 R 0162: Reglamento (CE) n.º 162/2009 de la Comisión, de 26 de febrero de 2009 

(DO L 55 de 27.2.2009, p. 11), 

 

– 32009 R 0163: Reglamento (CE) n.º 163/2009 de la Comisión, de 26 de febrero de 2009 

(DO L 55 de 27.2.2009, p. 17), 

 

– 32009 R 0220: Reglamento (CE) n.º 220/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de marzo de 2009 (DO L 87 de 31.3.2009, p. 155), 

 

– 32010 R 0956: Reglamento (UE) n.º 956/2010 de la Comisión, de 22 de octubre 

de 2010 (DO L 279 de 23.10.2010, p. 10), 

 

– 32011 R 0189: Reglamento (UE) n.º 189/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 

(DO L 53 de 26.2.2011, p. 56), 
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– 32012 R 1064: Reglamento (UE) n.º 1064/2012 de la Comisión, de 13 de noviembre 

de 2012 (DO L 314 de 14.11.2012, p. 13), 

 

– 32013 R 0056: Reglamento (UE) n.º 56/2013 de la Comisión, de 16 de enero de 2013 

(DO L 21 de 24.1.2013, p. 3), 

 

– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 0630: Reglamento (UE) n.º 630/2013 de la Comisión, de 28 de junio de 2013 

(DO L 179 de 29.6.2013, p. 60), 

 

– 32014 R 1148: Reglamento (UE) n.º 1148/2014 de la Comisión, de 28 de octubre 

de 2014 (DO L 308 de 29.10.2014, p. 66), 

 

– 32015 R 0728: Reglamento (UE) 2015/728 de la Comisión, de 6 de mayo de 2015 

(DO L 116 de 7.5.2015, p. 1), 

 

– 32015 R 1162: Reglamento (UE) 2015/1162 de la Comisión, de 15 de julio de 2015 

(DO L 188 de 16.7.2015, p. 3), 

 

– 32016 R 0027: Reglamento (UE) 2016/27 de la Comisión, de 13 de enero de 2016 

(DO L 9 de 14.1.2016, p. 4), 

 

– 32016 R 1396: Reglamento (UE) 2016/1396 de la Comisión, de 18 de agosto de 2016 

(DO L 225 de 19.8.2016, p. 76), 
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– 32017 R 0110: Reglamento (UE) 2017/110 de la Comisión, de 23 de enero de 2017 

(DO L 18 de 24.1.2017, p. 42), 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1), 

 

– 32017 R 0736: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/736 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2017 (DO L 110 de 27.4.2017, p. 2), 

 

– 32017 R 0893: Reglamento (UE) 2017/893 de la Comisión, de 24 de mayo de 2017 

(DO L 138 de 25.5.2017, p. 92), 

 

– 32017 R 0894: Reglamento (UE) 2017/894 de la Comisión, de 24 de mayo de 2017 

(DO L 138 de 25.5.2017, p. 117), 

 

– 32017 R 1972: Reglamento (UE) 2017/1972 de la Comisión, de 30 de octubre de 2017 

(DO L 281 de 31.10.2017, p. 14), 

 

– 32018 R 0221: Reglamento (UE) 2018/221 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018 

(DO L 43 de 16.2.2018, p. 6), 

 

– 32018 R 0969: Reglamento (UE) 2018/969 de la Comisión, de 9 de julio de 2018 

(DO L 174 de 10.7.2018, p. 12), 

 

– 32019 R 0319: Reglamento (UE) 2019/319 de la Comisión, de 6 de febrero de 2019 

(DO L 61 de 28.2.2019, p. 1), 
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– 32019 R 1091: Reglamento (UE) 2019/1091 de la Comisión, de 26 de junio de 2019 

(DO L 173 de 27.6.2019, p. 42), 

 

– 32020 R 0772: Reglamento (UE) 2020/772 de la Comisión, de 11 de junio de 2020 

(DO L 184 de 12.6.2020, p. 43), 

 

– 32020 R 1593: Reglamento (UE) 2020/1593 de la Comisión, de 29 de octubre de 2020 

(DO L 360 de 30.10.2020, p. 13), 

 

– 32021 R 1176: Reglamento (UE) 2021/1176 de la Comisión, de 16 de julio de 2021 

(DO L 256 de 19.7.2021, p. 56), 

 

– 32021 R 1372: Reglamento (UE) 2021/1372 de la Comisión, de 17 de agosto de 2021 

(DO L 295 de 18.8.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0175: Reglamento (UE) 2022/175 de la Comisión, de 9 de febrero de 2022 

(DO L 29 de 10.2.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2246: Reglamento (UE) 2022/2246 de la Comisión, de 15 de noviembre 

de 2022 (DO L 295 de 16.11.2022, p. 1). 

 

6. 32007 D 0411: Decisión 2007/411/CE de la Comisión, de 14 de junio de 2007, por la que se 

prohíbe la comercialización, para cualquier fin, de productos derivados de animales bovinos 

nacidos o criados en el Reino Unido antes del 1 de agosto de 1996 y se exime a dichos 

animales de determinadas medidas de control y erradicación establecidas en el Reglamento 

(CE) n.º 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por la que se deroga la 

Decisión 2005/598/CE (DO L 155 de 15.6.2007, p. 74). 
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7. 32007 D 0453: Decisión 2007/453/CE de la Comisión, de 29 de junio de 2007, por la que se 

establece la situación de los Estados miembros, de terceros países o de regiones de los 

mismos con respecto a la EEB en función del riesgo de EEB que presentan (DO L 172 

de 30.6.2007, p. 84), en su versión modificada por: 

 

– 32008 D 0829: Decisión 2008/829/UE de la Comisión, de 30 de octubre de 2008 

(DO L 294 de 1.11.2008, p. 14), 

 

– 32009 D 0830: Decisión 2009/830/UE de la Comisión, de 11 de noviembre de 2009 

(DO L 295 de 12.11.2009, p. 11), 

 

– 32010 D 0749: Decisión 2010/749/UE de la Comisión, de 2 de diciembre de 2010 

(DO L 318 de 4.12.2010, p. 47), 

 

– 32012 D 0111: Decisión 2012/111/UE de la Comisión, de 10 de febrero de 2012 

(DO L 50 de 23.2.2012, p. 49), 

 

– 32012 D 0489: Decisión 2012/489/UE de la Comisión, de 24 de agosto de 2012 

(DO L 231 de 28.8.2012, p. 13), 

 

– 32013 D 0429: Decisión 2013/429/UE de la Comisión, de 9 de agosto de 2013 

(DO L 217 de 13.8.2013, p. 37), 

 

– 32014 D 0732: Decisión 2014/732/UE de la Comisión, de 20 de octubre de 2014 

(DO L 302 de 22.10.2014, p. 58), 

 

– 32015 D 1356: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1356 de la Comisión, de 4 de agosto 

de 2015 (DO L 209 de 6.8.2015, p. 5), 
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– 32016 D 0600: Decisión de Ejecución (UE) 2016/600 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2016 (DO L 103 de 19.4.2016, p. 41), 

 

– 32016 D 0701: Decisión de Ejecución (UE) 2016/701 de la Comisión, de 4 de mayo 

de 2016 (DO L 121 de 11.5.2016, p. 22), 

 

– 32016 D 1100: Decisión de Ejecución (UE) 2016/1100 de la Comisión, de 5 de julio 

de 2016 (DO L 182 de 7.7.2016, p. 47), 

 

– 32017 D 1396: Decisión de Ejecución (UE) 2017/1396 de la Comisión, de 26 de julio 

de 2017 (DO L 197 de 28.7.2017, p. 9), 

 

– 32019 D 0599: Decisión de Ejecución (UE) 2019/599 de la Comisión, de 11 de abril 

de 2019 (DO L 103 de 12.4.2019, p. 31), 

 

– 32019 D 1773: Decisión de Ejecución (UE) 2019/1773 de la Comisión, 

de 23 de octubre de 2019 (DO L 270 de 24.10.2019, p. 116), 

 

– 32020 D 0919: Decisión de Ejecución (UE) 2020/919 de la Comisión, de 30 de junio 

de 2020 (DO L 209 de 2.7.2020, p. 19), 

 

– 32020 D 2212: Decisión de Ejecución (UE) 2020/2212 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2020 (DO L 438 de 28.12.2020, p. 44), 

 

– 32021 D 1321: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1321 de la Comisión, de 6 de agosto 

de 2021 (DO L 286 de 10.8.2021, p. 17), 
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– 32022 D 1377: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1377 de la Comisión, de 4 de agosto 

de 2022 (DO L 206 de 8.8.2022, p. 51). 

 

8. 32007 D 0667: Decisión 2007/667/CE de la Comisión, de 15 de octubre de 2007, que autoriza 

el uso en Alemania de bovinos vulnerables hasta el final de su vida productiva tras la 

confirmación oficial de la presencia de EEB (DO L 271 de 16.10.2007, p. 16). 

 

9. 32009 D 0719: Decisión 2009/719/CE de la Comisión, de 28 de septiembre de 2009, por la 

que se autoriza a determinados Estados miembros a revisar sus programas anuales de 

seguimiento de la EEB (DO L 256 de 29.9.2009, p. 35), en su versión modificada por: 

 

– 32010 D 0066: Decisión 2010/66/UE de la Comisión, de 5 de febrero de 2010 (DO L 35 

de 6.2.2010, p. 21), 

 

– 32011 D 0358: Decisión 2011/358/UE de la Comisión, de 17 de junio de 2011 

(DO L 161 de 21.6.2011, p. 29), 

 

– 32013 D 0076: Decisión 2013/76/UE de la Comisión, de 4 de febrero de 2013 (DO L 35 

de 6.2.2013, p. 6), 

 

– 32016 D 0851: Decisión de Ejecución (UE) 2016/851 de la Comisión, de 26 de mayo 

de 2016 (DO L 141 de 28.5.2016, p. 131). 

 

10. 32013 D 0137: Decisión de Ejecución 2013/137/UE de la Comisión, de 15 de marzo de 2013, 

por la que se autoriza el uso en España de bovinos vulnerables hasta el final de su vida 

productiva tras la confirmación oficial de la presencia de EEB (DO L 75 de 19.3.2013, p. 37). 
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11. 32013 R 0631: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 631/2013 de la Comisión, de 28 de junio 

de 2013, por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 546/2006 y el Reglamento de 

Ejecución (UE) n.º 233/2012 (DO L 179 de 29.6.2013, p. 84). 

 

 

SECCIÓN G 

 

ZOONOSIS 

 

12. 32003 R 2160: Reglamento (CE) n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 17 de noviembre de 2003, sobre el control de la salmonela y otros agentes zoonóticos 

específicos transmitidos por los alimentos (DO L 325 de 12.12.2003, p. 1), en su versión 

modificada por: 

 

– 32007 R 1237: Reglamento (CE) n.º 1237/2007 de la Comisión, de 23 de octubre 

de 2007 (DO L 280 de 24.10.2007, p. 5), 

 

– 32009 R 0213: Reglamento (CE) n.º 213/2009 de la Comisión, de 18 de marzo de 2009 

(DO L 73 de 19.3.2009, p. 5), 

 

– 32009 R 0596: Reglamento (CE) n.º 596/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de junio de 2009 (DO L 188 de 18.7.2009, p. 14), 

 

– 32011 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011 

(DO L 138 de 26.5.2011, p. 45), 

 

– 32011 R 1086: Reglamento (UE) n.º 1086/2011 de la Comisión, de 27 de octubre 

de 2011 (DO L 281 de 28.10.2011, p. 7), 
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– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 

 

– 32016 R 0429: Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 9 de marzo de 2016 (DO L 84 de 31.3.2016, p. 1). 

 

13. 32003 L 0099: Directiva 2003/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 17 de noviembre de 2003, sobre la vigilancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos y 

por la que se modifica la Decisión 90/424/CEE del Consejo y se deroga la 

Directiva 92/117/CEE del Consejo (DO L 325 de 12.12.2003, p. 31), en su versión 

modificada por: 

 

– 32006 L 0104: Directiva 2006/104/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2006 

(DO L 363 de 20.12.2006, p. 352), 

 

– 32009 R 0219: Reglamento (CE) n.º 219/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de marzo de 2009 (DO L 87 de 31.3.2009, p. 109), 

 

– 32013 L 0020: Directiva 2013/20/UE del Consejo, de 13 de mayo de 2013. 

 

14. 32004 D 0564: Decisión 2004/564/CE de la Comisión, de 20 de julio de 2004, relativa a los 

laboratorios comunitarios de referencia para la epidemiología de las zoonosis y las 

salmonelas, y a los laboratorios nacionales de referencia para las salmonelas (DO L 251 

de 27.7.2004, p. 14). 

 

15. 32006 R 1177: Reglamento (CE) n.º 1177/2006 de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por 

el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo con 

respecto a los requisitos de uso de métodos específicos de control en el marco de los 

programas nacionales de control de la salmonela en las aves de corral (DO L 212 de 2.8.2006, 

p. 3). 
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16. 32006 D 0759: Decisión 2006/759/CE de la Comisión, de 8 de noviembre de 2006, por la que 

se aprueban determinados programas nacionales para el control de la salmonela en manadas 

reproductoras de la especie Gallus gallus (DO L 311 de 10.11.2006, p. 46). 

 

17. 32007 D 0843: Decisión 2007/843/CE de la Comisión, de 11 de diciembre de 2007, relativa a 

la aprobación de los programas de control de la salmonela en manadas reproductoras de 

Gallus gallus en determinados terceros países de conformidad con el Reglamento (CE) 

n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y por la que se modifica la 

Decisión 2006/696/CE en lo que respecta a determinados requisitos de sanidad pública 

aplicados a las importaciones de aves de corral y de huevos para incubar (DO L 332 

de 18.12.2007, p. 81), en su versión modificada por: 

 

– 32011 D 0238: Decisión 2011/238/UE de la Comisión, de 13 de abril de 2011 

(DO L 100 de 14.4.2011, p. 73). 

 

18. 32007 D 0848: Decisión 2007/848/CE de la Comisión, de 11 de diciembre de 2007, por la que 

se aprueban determinados programas nacionales para el control de la salmonela en manadas 

de gallinas ponedoras de la especie Gallus gallus (DO L 333 de 19.12.2007, p. 83). 

 

19. 3200 7 D 0849: Decisión 2007/849/CE de la Comisión, de 12 de diciembre de 2007, por la 

que se aprueban las modificaciones del programa nacional para el control de la salmonela en 

manadas reproductoras de la especie Gallus gallus presentadas por Finlandia (DO L 333 

de 19.12.2007, p. 85). 

 

20. 32007 D 0873: Decisión 2007/873/CE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2007, por la que 

se aprueba el programa nacional para el control de la salmonela en manadas reproductoras de 

la especie Gallus gallus presentado por Bulgaria (DO L 344 de 28.12.2007, p. 45). 
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21. 32007 D 0874: Decisión 2007/874/CE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2007, por la que 

se aprueba el programa nacional para el control de la salmonela en manadas reproductoras de 

la especie Gallus gallus presentado por Rumanía (DO L 344 de 28.12.2007, p. 46). 

 

22. 32008 D 0055: Decisión 2008/55/CE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2007, relativa a 

una ayuda financiera de la Comunidad para un estudio de la prevalencia de Salmonella spp. y 

Staphylococcus aureus resistente a la meticilina en piaras de cerdos reproductores que se 

llevará a cabo en los Estados miembros (DO L 14 de 17.1.2008, p. 10). 

 

23. 32008 D 0815: Decisión 2008/815/CE de la Comisión, de 20 de octubre de 2008, por la que 

se aprueban determinados programas nacionales para el control de la salmonela en manadas 

de pollos de engorde de la especie Gallus gallus (DO L 283 de 28.10.2008, p. 43). 

 

24. 32008 R 1291: Reglamento (CE) n.º 1291/2008 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2008, 

relativo a la aprobación de los programas de control de la salmonela de determinados terceros 

países conforme al Reglamento (CE) n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y a 

la lista de programas de vigilancia de la influenza aviar de determinados terceros países, y por 

el que se modifica el anexo I del Reglamento (CE) n.º 798/2008 (DO L 340 de 19.12.2008, 

p. 22), en su versión modificada por: 

 

– 32011 R 0364: Reglamento (UE) n.º 364/2011 de la Comisión, de 13 de abril de 2011 

(DO L 100 de 14.4.2011, p. 30), 

 

– 32013 R 0519: Reglamento (UE) n.º 519/2013 de la Comisión, de 21 de febrero de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 74). 

 

25. 32009 D 0771: Decisión 2009/771/CE de la Comisión, de 20 de octubre de 2009, por la que 

se aprueban determinados programas nacionales para el control de la salmonela en los pavos 

(DO L 275 de 21.10.2009, p. 28). 
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26. 32010 R 0200: Reglamento (UE) n.º 200/2010 de la Comisión, de 10 de marzo de 2010, por 

el que se aplica el Reglamento (CE) n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo en 

lo que respecta al objetivo de la Unión de reducción de la prevalencia de los serotipos de 

salmonela en manadas reproductoras adultas de Gallus gallus (DO L 61 de 11.3.2010, p. 1), 

en su versión modificada por: 

 

– 32011 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011 

(DO L 138 de 26.5.2011, p. 45), 

 

– 32019 R 0268: Reglamento (UE) 2019/268 de la Comisión, de 15 de febrero de 2019 

(DO L 46 de 18.2.2019, p. 11). 

 

27. 32010 R 0254: Reglamento (UE) n.º 254/2010 de la Comisión, de 10 de marzo de 2010, por 

el que se aprueba un programa de control de la salmonela en las aves de corral de 

determinados terceros países, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 2160/2003 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CE) 

n.º 798/2008 en lo relativo al estatus respecto al control de la salmonela de determinados 

terceros países (DO L 80 de 26.3.2010, p. 1). 

 

28. 32011 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, por el 

que se aplica el Reglamento (CE) n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

que respecta al objetivo de la Unión de reducción de la prevalencia de determinados serotipos 

de salmonela en las gallinas ponedoras de la especie Gallus gallus y se modifican el 

Reglamento (CE) n.º 2160/2003 y el Reglamento (UE) n.º 200/2010 de la Comisión 

(DO L 138 de 26.5.2011, p. 45), en su versión modificada por: 

 

– 32019 R 0268: Reglamento (UE) 2019/268 de la Comisión, de 15 de febrero de 2019 

(DO L 46 de 18.2.2019, p. 11). 
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29. 32012 R 0200: Reglamento (UE) n.º 200/2012 de la Comisión, de 8 de marzo de 2012, 

relativo a un objetivo de la Unión de reducción de la Salmonella enteritidis y la Salmonella 

typhimurium en las manadas de pollos de engorde, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento (CE) n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 71 

de 9.3.2012, p. 31), en su versión modificada por: 

 

– 32019 R 0268: Reglamento (UE) 2019/268 de la Comisión, de 15 de febrero de 2019 

(DO L 46 de 18.2.2019, p. 11). 

 

30. 32012 R 1190: Reglamento (UE) n.º 1190/2012 de la Comisión, de 12 de diciembre de 2012, 

relativo a un objetivo de la Unión de reducción de la Salmonella Enteritidis y la Salmonella 

Typhimurium en las manadas de pavos, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 

(CE) n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 340 de 13.12.2012, p. 29), 

en su versión modificada por: 

 

– 32019 R 0268: Reglamento (UE) 2019/268 de la Comisión, de 15 de febrero de 2019 

(DO L 46 de 18.2.2019, p. 11). 

 

31. 32013 D 0403: Decisión de Ejecución 2013/403/UE de la Comisión, de 25 de julio de 2013, 

por la que se aprueban determinados programas modificados de erradicación, control y 

vigilancia de enfermedades animales y zoonosis para el año 2013 y se modifica la Decisión de 

Ejecución 2012/761/UE por lo que respecta a la contribución financiera de la Unión para 

determinados programas aprobados mediante dicha Decisión (DO L 202 de 27.7.2013, p. 30). 
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32. 32013 D 0766: Decisión de Ejecución 2013/766/UE de la Comisión, de 13 de diciembre 

de 2013, por la que se aprueban determinados programas modificados de erradicación, control 

y vigilancia de enfermedades animales y zoonosis para el año 2013, que modifica la 

Decisión 2008/897/CE por la que se aprueban los programas anuales y plurianuales para 2009 

y años sucesivos, así como la Decisión de Ejecución 2012/761/UE por lo que respecta a la 

contribución financiera de la Unión para determinados programas aprobados mediante dicha 

Decisión (DO L 338 de 17.12.2013, p. 109). 

 

33. 32016 R 0015: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/15 de la Comisión, de 7 de enero 

de 2016, por el que se aprueba el programa de control de la antigua República Yugoslava de 

Macedonia para la salmonela en gallinas ponedoras y por el que se modifica el anexo I del 

Reglamento (CE) n.º 798/2008 en lo relativo a la entrada correspondiente a la antigua 

República Yugoslava de Macedonia en la lista de terceros países a partir de los cuales pueden 

introducirse en la Unión huevos de mesa (DO L 5 de 8.1.2016, p. 1). 

 

34. 32017 D 0302: Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero 

de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles 

(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 

respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos (DO L 43 de 21.2.2017, p. 231). 

 

35. 32020 D 1729: Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729 de la Comisión, de 17 de noviembre 

de 2020, relativa a la vigilancia y la notificación de la resistencia a los antimicrobianos de las 

bacterias zoonóticas y comensales y por la que se deroga la Decisión de Ejecución 

2013/652/UE de la Comisión (DO L 387 de 19.11.2020, p. 8). 
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SECCIÓN H 

 

OTRAS ENFERMEDADES 

 

36. 31998 D 0502: Decisión 98/502/CE de la Comisión, de 27 de julio de 1998, sobre la 

utilización de un matadero por parte de Italia, de conformidad con lo dispuesto en el punto 7 

del anexo II de la Directiva 92/119/CEE del Consejo (DO L 225 de 12.8.1998, p. 33). 

 

37. 32007 D 0488: Decisión 2007/488/CE de la Comisión, de 11 de julio de 2007, por la que se 

conceden excepciones a Italia, de conformidad con la Directiva 92/119/CEE del Consejo, en 

lo referente al transporte de cerdos de sacrificio por carreteras públicas o privadas a mataderos 

situados en zonas de protección de Cremona (DO L 182 de 12.7.2007, p. 34). 

 

38. 32008 R 0180: Reglamento (CE) n.º 180/2008 de la Comisión, de 28 de febrero de 2008, 

relativo al laboratorio comunitario de referencia para enfermedades de los équidos distintas de 

la peste equina africana y por el que se modifica el anexo VII del Reglamento (CE) 

n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 56 de 29.2.2008, p. 4), en su 

versión modificada por: 

 

– 32011 R 0208: Reglamento (UE) n.º 208/2011 de la Comisión, de 2 de marzo de 2011 

(DO L 58 de 3.3.2011, p. 29), 

 

– 32011 R 0880: Reglamento (UE) n.º 880/2011 de la Comisión, de 2 de septiembre 

de 2011 (DO L 228 de 3.9.2011, p. 8), 

 

– 32013 R 0072: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 72/2013 de la Comisión, 

de 25 de enero de 2013 (DO L 26 de 26.1.2013, p. 9), 
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– 32017 R 0793: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/793 de la Comisión, de 10 de mayo 

de 2017 (DO L 120 de 11.5.2017, p. 5). 

 

39. 32022 R 2304: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2304 de la Comisión, 

de 24 de noviembre de 2022, por el que se designa el laboratorio de referencia de la Unión 

Europea para la fiebre del Valle del Rift (DO L 305 de 25.11.2022, p. 51). 

 

 

SECCIÓN I 

 

NOTIFICACIÓN DE ENFERMEDADES 

 

40. 32005 D 0176: Decisión 2005/176/CE de la Comisión, de 1 de marzo de 2005, por la que se 

establecen la forma codificada y los códigos para la notificación de las enfermedades de los 

animales, de conformidad con la Directiva 82/894/CEE del Consejo (DO L 59 de 5.3.2005, 

p. 40), en su versión modificada por: 

 

– 32006 D 0924: Decisión 2006/924/UE de la Comisión, de 13 de diciembre de 2006 

(DO L 354 de 14.12.2006, p. 48), 

 

– 32008 D 0755: Decisión 2008/755/UE de la Comisión, de 24 de septiembre de 2008 

(DO L 258 de 26.9.2008, p. 72), 

 

– 32009 D 0847: Decisión 2009/847/UE de la Comisión, de 20 de noviembre de 2009 

(DO L 307 de 21.11.2009, p. 7), 

 

– 32010 D 0160: Decisión 2010/160/UE de la Comisión, de 17 de marzo de 2010 

(DO L 68 de 18.3.2010, p. 21). 
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SECCIÓN J 

 

ENFERMEDADES DE LA LISTA 

 

41. 32020 R 0687: Reglamento Delegado (UE) 2020/687 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a las normas relativas a la prevención y el control de determinadas 

enfermedades de la lista (DO L 174 de 3.6.2020, p. 64), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1140: Reglamento Delegado (UE) 2021/1140 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2021 (DO L 247 de 13.7.2021, p. 50). 

 

42. 32020 R 0689: Reglamento Delegado (UE) 2020/689 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a las normas de vigilancia, los programas de erradicación y el estatus 

de libre de enfermedad con respecto a determinadas enfermedades de la lista y enfermedades 

emergentes (DO L 174 de 3.6.2020, p. 211), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0881: Reglamento Delegado (UE) 2021/881 de la Comisión, de 23 de marzo 

de 2021 (DO L 194 de 2.6.2021, p. 10). 

 

43. 32020 R 0690: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/690 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2016/429 

del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las enfermedades de la lista 

objeto de programas de vigilancia de la Unión, al ámbito geográfico de dichos programas y a 

las enfermedades de la lista para las que se podrá establecer el estatus de libre de enfermedad 

de los compartimentos (DO L 174 de 3.6.2020, p. 341). 
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44. 32021 R 0620: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021, por el que se establecen normas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/429 

del Parlamento Europeo y del Consejo relativas a la aprobación del estatus de libre de 

enfermedad y el estatus de libre de enfermedad sin vacunación de determinados Estados 

miembros, zonas o compartimentos de estos en lo que respecta a determinadas enfermedades 

de la lista y a la aprobación de los programas de erradicación de dichas enfermedades de la 

lista (DO L 131 de 16.4.2021, p. 78), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1008: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1008 de la Comisión, 

de 21 de junio de 2021 (DO L 222 de 22.6.2021, p. 12), 

 

– 32021 R 1911: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1911 de la Comisión, 

de 27 de octubre de 2021 (DO L 389 de 4.11.2021, p. 2), 

 

– 32022 R 0214: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/214 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 1218: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1218 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 65). 
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SECCIÓN K 

 

VARIOS 

 

45. 32007 D 0142: Decisión 2007/142/CE de la Comisión, de 28 de febrero de 2007, por la que se 

establece un equipo comunitario de emergencia veterinaria para ayudar a la Comisión a que 

respalde a los Estados miembros y a terceros países en asuntos veterinarios relativos a 

determinadas enfermedades de los animales (DO L 62 de 1.3.2007, p. 27). 

 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 114 

CAPÍTULO 5 

 

COMERCIO DE ANIMALES VIVOS, ESPERMA, ÓVULOS  

Y EMBRIONES DENTRO DE LA UE 

 

 

SECCIÓN A 

 

BOVINOS Y PORCINOS 

 

1. 32003 D 0886: Decisión 2003/886/CE de la Comisión, de 10 de diciembre de 2003, por la que 

se establecen criterios para la información que debe facilitarse conforme a la 

Directiva 64/432/CEE del Consejo (DO L 332 de 19.12.2003, p. 53). 

 

2. 32004 D 0315: Decisión 2004/315/CE de la Comisión, de 26 de marzo de 2004, por la que se 

reconoce el sistema de redes de vigilancia para las explotaciones de animales de la especie 

bovina, establecido en los Estados miembros o regiones de los Estados miembros de 

conformidad con la Directiva 64/432/CEE (DO L 100 de 6.4.2004, p. 43). 

 

3. 32018 D 0718: Decisión de Ejecución (UE) 2018/718 de la Comisión, de 14 de mayo 

de 2018, por la que se suspende el estatuto de oficialmente indemne de tuberculosis de Malta 

en relación con los rebaños bovinos y se modifica el anexo I de la Decisión 2003/467/CE 

(DO L 120 de 16.5.2018, p. 12). 
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4. 32019 R 2035: Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión, de 28 de junio 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres 

y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 

cautividad y de los huevos para incubar (DO L 314 de 5.12.2019, p. 115), en su versión 

modificada por: 

 

– 32020 R 1625: Reglamento Delegado (UE) 2020/1625 de la Comisión, de 25 de agosto 

de 2020 (DO L 366 de 4.11.2020, p. 1). 

 

 

SECCIÓN B 

 

AVES DE CORRAL Y HUEVOS PARA INCUBAR 

 

5. 31992 D 0339: Decisión 92/339/CEE de la Comisión, de 2 de junio de 1992, por la que se 

determina el estatuto de Irlanda respecto a la enfermedad de Newcastle (DO L 188 

de 8.7.1992, p. 33). 

 

6. 31992 D 0381: Decisión 92/381/CEE de la Comisión, de 3 de julio de 1992, por la que se 

determina el estatuto de una región del Reino Unido respecto a la enfermedad de Newcastle 

(DO L 198 de 17.7.1992, p. 56). 

 

7. 31993 D 0152: Decisión 93/152/CEE de la Comisión, de 8 de febrero de 1993, por la que se 

establecen los criterios de utilización de las vacunas contra la enfermedad de Newcastle en el 

marco de programas de vacunación de rutina (DO L 59 de 12.3.1993, p. 35), en su versión 

modificada por: 

 

– 32010 D 0633: Decisión 2010/633/UE de la Comisión, de 22 de octubre de 2010 

(DO L 279 de 23.10.2010, p. 33). 
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8. 31994 D 0327: Decisión 94/327/CE de la Comisión, de 19 de mayo de 1994, por la que se 

fijan los criterios relativos al control anual que se aplica a las aves de corral de cría para la 

detección de la enfermedad de Newcastle, con arreglo al apartado 2 del artículo 12 de la 

Directiva 90/539/CEE del Consejo (DO L 146 de 11.6.1994, p. 17). 

 

9. 31997 D 0262: Decisión 97/262/CE de la Comisión, de 4 de abril de 1997, por la que se 

suspende el estatuto de Irlanda respecto a la enfermedad de Newcastle (DO L 104 

de 22.4.1997, p. 33). 

 

10. 31997 D 0263: Decisión 97/263/CE de la Comisión, de 4 de abril de 1997, por la que se 

suspende el estatuto de una región del Reino Unido respecto a la enfermedad de Newcastle 

(DO L 104 de 22.4.1997, p. 34). 

 

11. 32003 D 0644: Decisión 2003/644/CE de la Comisión, de 8 de septiembre de 2003, por la que 

se fijan las garantías complementarias que deben cumplir, en relación con las salmonelas, los 

envíos a Finlandia y a Suecia de aves de corral de reproducción y de pollitos de un día 

destinados a ser introducidos en manadas de aves de corral de reproducción o en manadas de 

aves de corral de explotación (DO L 228 de 12.9.2003, p. 29). 

 

12. 32004 D 0235: Decisión 2004/235/CE de la Comisión, de 1 de marzo de 2004, por la que se 

fijan las garantías complementarias que deben cumplir, en relación con las salmonelas, los 

envíos a Finlandia y Suecia de gallinas ponedoras (DO L 72 de 11.3.2004, p. 86). 

 

13. 32007 D 0017: Decisión 2007/17/CE de la Comisión, de 22 de diciembre de 2006, por la que 

se aprueban los planes de autorización de granjas para los intercambios intracomunitarios de 

aves de corral y huevos para incubar de conformidad con la Directiva 90/539/CEE del 

Consejo (DO L 7 de 12.1.2007, p. 33). 

 

14. 32013 D 0346: Decisión de Ejecución 2013/346/UE de la Comisión, de 28 de junio de 2013, 

por la que se aprueba el plan presentado por Croacia para la autorización de granjas para el 

comercio de aves de corral y huevos para incubar en la Unión, de conformidad con la 

Directiva 2009/158/CE del Consejo (DO L 183 de 2.7.2013, p. 12). 
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15. 32017 D 0811: Decisión de Ejecución (UE) 2017/811 de la Comisión, de 10 de mayo 

de 2017, por la que se aprueba el plan modificado presentado por Bélgica para la autorización 

de granjas para el comercio de aves de corral y huevos para incubar en la Unión, de 

conformidad con la Directiva 2009/158/CE del Consejo (DO L 121 de 12.5.2017, p. 47). 

 

16. 32019 R 2035: Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión, de 28 de junio 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres 

y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 

cautividad y de los huevos para incubar (DO L 314 de 5.12.2019, p. 115), en su versión 

modificada por: 

 

– 32021 R 2168: Reglamento Delegado (UE) 2021/2168 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 438 de 8.12.2021, p. 38). 

 

17. 32020 R 0688: Reglamento Delegado (UE) 2020/688 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a los requisitos zoosanitarios para los desplazamientos dentro de la 

Unión de animales terrestres y de huevos para incubar (DO L 174 de 3.6.2020, p. 140), en su 

versión modificada por: 

 

– 32021 R 1706: Reglamento Delegado (UE) 2021/1706 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 56). 
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SECCIÓN C 

 

ANIMALES DE LA ACUICULTURA 

 

18. 32003 D 0634: Decisión 2003/634/CE de la Comisión, de 28 de agosto de 2003, por la que se 

aprueban programas para obtener la calificación de zonas autorizadas y piscifactorías 

autorizadas en zonas no autorizadas en relación con la septicemia hemorrágica viral (SHV) y 

la necrosis hematopoyética infecciosa (NHI) de los peces (DO L 220 de 3.9.2003, p. 8), en su 

versión modificada por: 

 

– 32003 D 0904: Decisión 2003/904/UE de la Comisión, de 15 de diciembre de 2003 

(DO L 340 de 24.12.2003, p. 69), 

 

– 32004 D 0328: Decisión 2004/328/UE de la Comisión, de 5 de abril de 2004 (DO L 104 

de 8.4.2004, p. 129), 

 

– 32005 D 0067: Decisión 2005/67/UE de la Comisión, de 28 de enero de 2005 (DO L 27 

de 29.1.2005, p. 55), 

 

– 32005 D 0414: Decisión 2005/414/UE de la Comisión, de 30 de mayo de 2005 

(DO L 141 de 4.6.2005, p. 29), 

 

– 32005 D 0770: Decisión 2005/770/UE de la Comisión, de 3 de noviembre de 2005 

(DO L 291 de 5.11.2005, p. 33), 

 

– 32006 D 0685: Decisión 2006/685/UE de la Comisión, de 6 de octubre de 2006 

(DO L 282 de 13.10.2006, p. 44), 
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– 32007 D 0570: Decisión 2007/570/UE de la Comisión, de 20 de agosto de 2007 

(DO L 217 de 22.8.2007, p. 36). 

 

19. 32008 R 0737: Reglamento (CE) n.º 737/2008 de la Comisión, de 28 de julio de 2008, por el 

que se designan los laboratorios comunitarios de referencia para las enfermedades de los 

crustáceos, la rabia y la tuberculosis bovina, se establecen responsabilidades y tareas 

suplementarias para los laboratorios comunitarios de referencia para la rabia y la tuberculosis 

bovina y se modifica el anexo VII del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo 

y del Consejo (DO L 201 de 30.7.2008, p. 29), en su versión modificada por: 

 

– 32011 R 0208: Reglamento (UE) n.º 208/2011 de la Comisión, de 2 de marzo de 2011 

(DO L 58 de 3.3.2011, p. 29), 

 

– 32011 R 0880: Reglamento (UE) n.º 880/2011 de la Comisión, de 2 de septiembre 

de 2011 (DO L 228 de 3.9.2011, p. 8), 

 

– 32013 R 0072: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 72/2013 de la Comisión, 

de 25 de enero de 2013 (DO L 26 de 26.1.2013, p. 9), 

 

– 32013 R 0415: Reglamento (UE) n.º 415/2013 de la Comisión, de 6 de mayo de 2013 

(DO L 125 de 7.5.2013, p. 7). 

 

20. 32020 R 0689: Reglamento Delegado (UE) 2020/689 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a las normas de vigilancia, los programas de erradicación y el estatus 

de libre de enfermedad con respecto a determinadas enfermedades de la lista y enfermedades 

emergentes (DO L 174 de 3.6.2020, p. 211), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0881: Reglamento Delegado (UE) 2021/881 de la Comisión, de 23 de marzo 

de 2021 (DO L 194 de 2.6.2021, p. 10). 
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21. 32020 R 0691: Reglamento Delegado (UE) 2020/691 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo referente a las normas para los establecimientos de acuicultura y los transportistas de 

animales acuáticos (DO L 174 de 3.6.2020, p. 345). 

 

22. 32020 R 2236: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2236 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 

modelos de certificados zoosanitarios para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de animales acuáticos y de determinados productos de 

origen animal procedentes de animales acuáticos, así como la certificación oficial relativa a 

dichos certificados, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1251/2008 (DO L 442 de 30.12.2020, 

p. 410), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1). 
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23. 32021 D 0260: Decisión de Ejecución (UE) 2021/260 de la Comisión, de 11 de febrero 

de 2021, por la que se aprueban las medidas nacionales destinadas a limitar el impacto de 

determinadas enfermedades de los animales acuáticos, de conformidad con el artículo 226, 

apartado 3, del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se 

deroga la Decisión 2010/221/UE de la Comisión (DO L 59 de 19.2.2021, p. 1), en su versión 

modificada por: 

 

– 32022 D 0181: Decisión de Ejecución (UE) 2022/181 de la Comisión, de 9 de febrero 

de 2022 (DO L 29 de 10.2.2022, p. 40), 

 

– 32022 D 1188: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1188 de la Comisión, de 8 de julio 

de 2022 (DO L 184 de 11.7.2022, p. 59). 

 

 

SECCIÓN D 

 

EMBRIONES DE BOVINOS 

 

24. 32020 R 0686: Reglamento Delegado (UE) 2020/686 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a la autorización de los establecimientos de productos reproductivos y 

a los requisitos zoosanitarios y de trazabilidad aplicables a los desplazamientos dentro de la 

Unión de productos reproductivos de determinados animales terrestres en cautividad 

(DO L 174 de 3.6.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0880: Reglamento Delegado (UE) 2021/880 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2021 (DO L 194 de 2.6.2021, p. 1). 
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SECCIÓN E 

 

ESPERMA DE BOVINOS 

 

25. 32020 R 0686: Reglamento Delegado (UE) 2020/686 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a la autorización de los establecimientos de productos reproductivos y 

a los requisitos zoosanitarios y de trazabilidad aplicables a los desplazamientos dentro de la 

Unión de productos reproductivos de determinados animales terrestres en cautividad 

(DO L 174 de 3.6.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0880: Reglamento Delegado (UE) 2021/880 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2021 (DO L 194 de 2.6.2021, p. 1). 

 

 

SECCIÓN F 

 

ESPERMA DE PORCINOS 

 

26. 32020 R 0686: Reglamento Delegado (UE) 2020/686 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a la autorización de los establecimientos de productos reproductivos y 

a los requisitos zoosanitarios y de trazabilidad aplicables a los desplazamientos dentro de la 

Unión de productos reproductivos de determinados animales terrestres en cautividad 

(DO L 174 de 3.6.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0880: Reglamento Delegado (UE) 2021/880 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2021 (DO L 194 de 2.6.2021, p. 1). 
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SECCIÓN G 

 

OTROS ANIMALES, ESPERMA, ÓVULOS Y EMBRIONES 

 

27. 32005 R 1739: Reglamento (CE) n.º 1739/2005 de la Comisión, de 21 de octubre de 2005, por 

el que se establecen los requisitos zoosanitarios para el desplazamiento de animales de circo 

entre Estados miembros (DO L 279 de 22.10.2005, p. 47). 

 

28. 32010 D 0436: Decisión 2010/436/UE de la Comisión, de 9 de agosto de 2010, por la que se 

aplica la Decisión 2000/258/CE del Consejo en cuanto a las pruebas de aptitud con vistas a 

mantener la autorización de los laboratorios de realizar pruebas serológicas de control de la 

eficacia de las vacunas antirrábicas (DO L 209 de 10.8.2010, p. 19). 

 

29. 32010 D 0591: Decisión 2010/591/UE de la Comisión, de 1 de octubre de 2010, por la que se 

autoriza a un laboratorio de Rusia a efectuar pruebas serológicas de control de la eficacia de 

las vacunas antirrábicas (DO L 260 de 2.10.2010, p. 21). 

 

30. 32011 D 0091: Decisión 2011/91/UE de la Comisión, de 10 de febrero de 2011, por la que se 

autoriza a un laboratorio de la República de Corea a efectuar pruebas serológicas de control 

de la eficacia de las vacunas antirrábicas (DO L 37 de 11.2.2011, p. 18). 

 

31. 32011 D 0396: Decisión de Ejecución 2011/396/UE de la Comisión, de 4 de julio de 2011, 

por la que se autoriza a un laboratorio de Japón a efectuar pruebas serológicas de control de la 

eficacia de las vacunas antirrábicas (DO L 176 de 5.7.2011, p. 51). 
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32. 32012 D 0304: Decisión de Ejecución 2012/304/UE de la Comisión, de 11 de junio de 2012, 

por la que se autorizan laboratorios en Croacia y en México para efectuar las pruebas 

serológicas de control de la eficacia de las vacunas antirrábicas (DO L 152 de 13.6.2012, 

p. 50). 

 

33. 32012 D 0752: Decisión de Ejecución 2012/752/UE de la Comisión, de 4 de diciembre 

de 2012, por la que se autoriza a un laboratorio de la Antigua República Yugoslava de 

Macedonia a efectuar pruebas serológicas de control de la eficacia de las vacunas antirrábicas 

(DO L 334 de 6.12.2012, p. 47). 

 

34. 32013 D 0224: Decisión de Ejecución 2013/224/UE de la Comisión, de 17 de mayo de 2013, 

por la que se autoriza a un laboratorio de Croacia a efectuar pruebas serológicas de control de 

la eficacia de las vacunas antirrábicas (DO L 135 de 22.5.2013, p. 21). 

 

35. 32013 D 0261: Decisión de Ejecución 2013/261/UE de la Comisión, de 3 de junio de 2013, 

por la que se autoriza a un laboratorio de Ucrania a efectuar pruebas serológicas de control de 

la eficacia de las vacunas antirrábicas (DO L 152 de 5.6.2013, p. 50). 

 

36. 32013 D 0709: Decisión de Ejecución 2013/709/UE de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2013, por la que se autoriza a un laboratorio de los Estados Unidos de América a efectuar 

pruebas serológicas de control de la eficacia de las vacunas antirrábicas (DO L 323 

de 4.12.2013, p. 34). 

 

37. 32014 D 0514: Decisión de Ejecución 2014/514/UE de la Comisión, de 31 de julio de 2014, 

por la que se autoriza a laboratorios de la República de Corea a efectuar pruebas serológicas 

de control de la eficacia de las vacunas antirrábicas (DO L 231 de 2.8.2014, p. 11). 

 

38. 32015 D 0130: Decisión de Ejecución (UE) 2015/130 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2015, por la que se autoriza a laboratorios de China a efectuar pruebas serológicas de 

control de la eficacia de las vacunas antirrábicas (DO L 21 de 28.1.2015, p. 20). 
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39. 32016 D 0423: Decisión de Ejecución (UE) 2016/423 de la Comisión, de 18 de marzo 

de 2016, por la que se autoriza a determinados laboratorios de Egipto, los Emiratos Árabes 

Unidos y los Estados Unidos de América a efectuar pruebas serológicas de control de la 

eficacia de las vacunas antirrábicas en perros, gatos y hurones (DO L 75 de 22.3.2016, p. 70). 

 

40. 32017 D 0009: Decisión de Ejecución (UE) 2017/9 de la Comisión, de 4 de enero de 2017, 

por la que se autoriza a determinados laboratorios de Marruecos y Taiwán a efectuar pruebas 

serológicas de control de la eficacia de las vacunas antirrábicas en perros, gatos y hurones 

(DO L 3 de 6.1.2017, p. 32). 

 

41. 32017 D 0223: Decisión de Ejecución (UE) 2017/223 de la Comisión, de 7 de febrero 

de 2017, por la que se autoriza a un laboratorio de Brasil a efectuar pruebas serológicas de 

control de la eficacia de las vacunas antirrábicas en perros, gatos y hurones (DO L 34 

de 9.2.2017, p. 34). 

 

42. 32018 D 0193: Decisión de Ejecución (UE) 2018/193 de la Comisión, de 7 de febrero 

de 2018, por la que se autoriza a laboratorios de Brasil y de la Federación de Rusia a efectuar 

pruebas serológicas de control de la eficacia de las vacunas antirrábicas en perros, gatos y 

hurones (DO L 36 de 9.2.2018, p. 18). 

 

43. 32019 D 1664: Decisión de Ejecución (UE) 2019/1664 de la Comisión, de 30 de septiembre 

de 2019, por la que se autoriza a un laboratorio de Ucrania a efectuar pruebas serológicas de 

control de la eficacia de las vacunas antirrábicas en perros, gatos y hurones (DO L 252 

de 2.10.2019, p. 38). 
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44. 32020 D 0528: Decisión de Ejecución (UE) 2020/528 de la Comisión, de 14 de abril de 2020, 

por la que se autoriza a laboratorios de Brasil, China, Corea del Sur, los Estados Unidos y 

Tailandia a efectuar pruebas serológicas de control de la eficacia de las vacunas antirrábicas 

en perros, gatos y hurones (DO L 118 de 16.4.2020, p. 26). 

 

45. 32020 R 0686: Reglamento Delegado (UE) 2020/686 de la Comisión, de 17 de diciembre 

de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo referente a la autorización de los establecimientos de productos reproductivos y 

a los requisitos zoosanitarios y de trazabilidad aplicables a los desplazamientos dentro de la 

Unión de productos reproductivos de determinados animales terrestres en cautividad 

(DO L 174 de 3.6.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0880: Reglamento Delegado (UE) 2021/880 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2021 (DO L 194 de 2.6.2021, p. 1). 

 

46. 32021 D 0545: Decisión de Ejecución (UE) 2021/545 de la Comisión, de 26 de marzo 

de 2021, por la que se autoriza a laboratorios de Brasil, Camboya, China, México, Reino 

Unido, Sudáfrica, Túnez y Ucrania a efectuar pruebas serológicas de control de la eficacia de 

las vacunas antirrábicas en perros, gatos y hurones (DO L 110 de 30.3.2021, p. 34). 
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47. 32021 R 0403: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/403 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 

modelos de certificados zoosanitarios y los modelos de certificados zoosanitarios-oficiales 

para la entrada en la Unión y los desplazamientos entre Estados miembros de las partidas de 

determinadas categorías de animales terrestres y sus productos reproductivos y a la 

certificación oficial relativa a dichos certificados, y por el que se deroga la 

Decisión 2010/470/UE (DO L 113 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32022 R 0037: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/37 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 92), 

 

– 32022 R 0055: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/55 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19). 
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48. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 
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– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 

 

– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 

 

– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 130 

– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 

 

– 32022 R 0080: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 13 de 20.1.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 
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– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 
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– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 

 

– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 

 

– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 

 

– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 

 

– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 
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– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75). 
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CAPÍTULO 6 

 

DESPLAZAMIENTOS DE ANIMALES DE COMPAÑÍA SIN FINES COMERCIALES 

 

1. 32013 R 0576: Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de junio de 2013, relativo a los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de 

compañía y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 998/2003 (DO L 178 de 28.6.2013, 

p. 1). 

 

2. 32013 R 0577: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 577/2013 de la Comisión, de 28 de junio 

de 2013, relativo a los modelos de documentos de identificación para los desplazamientos sin 

ánimo comercial de perros, gatos y hurones, la elaboración de listas de terceros países y 

territorios y los requisitos lingüísticos, de formato y de configuración de las declaraciones por 

las que se certifique el cumplimiento de determinadas condiciones establecidas en el 

Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 178 

de 28.6.2013, p. 109), en su versión modificada por: 

 

– 32014 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1219/2014 de la Comisión, 

de 13 de noviembre de 2014 (DO L 329 de 14.11.2014, p. 23), 

 

– 32016 R 0561: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/561 de la Comisión, de 11 de abril 

de 2016 (DO L 96 de 12.4.2016, p. 26), 

 

– 32019 R 1293: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1293 de la Comisión, 

de 29 de julio de 2019 (DO L 204 de 2.8.2019, p. 3), 

 

– 32020 R 2016: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2016 de la Comisión, 

de 9 de diciembre de 2020 (DO L 415 de 10.12.2020, p. 39). 
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3. 32018 R 0772: Reglamento Delegado (UE) 2018/772 de la Comisión, de 21 de noviembre 

de 2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y 

del Consejo en lo que respecta a las medidas sanitarias preventivas para controlar la infección 

de los perros por Echinococcus multilocularis y se deroga el Reglamento Delegado (UE) 

n.º 1152/2011 (DO L 130 de 28.5.2018, p. 1). 

 

4. 32018 R 0878: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/878 de la Comisión, de 18 de junio 

de 2018, por el que se adopta la lista de Estados miembros, o partes del territorio de Estados 

miembros, que cumplen las normas para la categorización establecidas en el artículo 2, 

apartados 2 y 3 del Reglamento Delegado (UE) 2018/772 relativo a la aplicación de medidas 

sanitarias preventivas para controlar la infección de perros por Echinococcus multilocularis 

(DO L 155 de 19.6.2018, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32020 R 2017: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2017 de la Comisión, 

de 9 de diciembre de 2020 (DO L 415 de 10.12.2020, p. 43). 

 

5. 32021 R 1933: Reglamento Delegado (UE) 2021/1933 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y 

del Consejo en lo que respecta a las normas para los desplazamientos sin ánimo comercial de 

aves de compañía a un Estado miembro desde un territorio o un tercer país (DO L 396 

de 10.11.2021, p. 4). 

 

6. 32021 R 1938: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1938 de la Comisión, de 9 de noviembre 

de 2021, por el que se establece el modelo de documento de identificación para los 

desplazamientos sin ánimo comercial de aves de compañía a un Estado miembro desde un 

territorio o un tercer país y se deroga la Decisión 2007/25/CE (DO L 396 de 10.11.2021, 

p. 47). 
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CAPÍTULO 7 

 

PROHIBICIÓN DE SUSTANCIAS Y CONTROL DE RESIDUOS 

 

 

SECCIÓN A 

 

PROHIBICIÓN DE SUSTANCIAS 

 

1. 31996 L 0022: Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, por la que se prohíbe 

utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias ß- agonistas en 

la cría de ganado y por la que se derogan las Directivas 81/602/CEE, 88/146/CEE 

y 88/299/CEE (DO L 125 de 23.5.1996, p. 3), en su versión modificada por: 

 

– 32003 L 0074: Directiva 2003/74/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de septiembre de 2003 (DO L 262 de 14.10.2003, p. 17), 

 

– 32008 L 0097: Directiva 2008/97/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 19 de noviembre de 2008 (DO L 318 de 28.11.2008, p. 9). 

 

2. 31999 D 0879: Decisión 1999/879/CE del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, sobre la 

puesta en el mercado y la administración de somatotropina bovina (BST) y por la que se 

deroga la Decisión 90/218/CEE (DO L 331 de 23.12.1999, p. 71). 
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SECCIÓN B 

 

CONTROL DE RESIDUOS 

 

3. 32021 R 0808: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/808 de la Comisión, de 22 de marzo 

de 2021, relativo al funcionamiento de los métodos analíticos para los residuos de sustancias 

farmacológicamente activas utilizadas en animales productores de alimentos y a la 

interpretación de resultados, así como a los métodos que deben utilizarse para el muestreo, y 

por el que se derogan las Decisiones 2002/657/CE y 98/179/CE (DO L 180 de 21.5.2021, 

p. 84). 
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CAPÍTULO 8 

 

REQUISITOS DE IMPORTACIÓN DE ANIMALES VIVOS  

Y PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 

 

El presente capítulo se entiende sin perjuicio de las disposiciones específicas establecidas en los 

acuerdos internacionales de la UE enumerados en el capítulo 9 de la presente parte. 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación del 

presente capítulo. 

 

 

SECCIÓN A 

 

ANIMALES VIVOS, ESPERMA, ÓVULOS Y EMBRIONES 

 

 

SUBSECCIÓN 1 

 

BOVINOS, PORCINOS Y OVINOS 

 

1. 32001 R 0999: Reglamento (CE) n.º 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y 

la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles (DO L 147 

de 31.5.2001, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32001 R 1248: Reglamento (CE) n.º 1248/2001 de la Comisión, de 22 de junio de 2001 

(DO L 173 de 27.6.2001, p. 12), 

 

– 32001 R 1326: Reglamento (CE) n.º 1326/2001 de la Comisión, de 29 de junio de 2001 

(DO L 177 de 30.6.2001, p. 60), 
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– 32002 R 0270: Reglamento (CE) n.º 270/2002 de la Comisión, de 14 de febrero de 2002 

(DO L 45 de 15.2.2002, p. 4), 

 

– 32002 R 1494: Reglamento (CE) n.º 1494/2002 de la Comisión, de 21 de agosto 

de 2002 (DO L 225 de 22.8.2002, p. 3), 

 

– 12003 T: Acta de adhesión de 2003 (DO L 236 de 23.9.2003, p. 434), 

 

– 32003 R 0260: Reglamento (CE) n.º 260/2003 de la Comisión, de 12 de febrero de 2003 

(DO L 37 de 13.2.2003, p. 7), 

 

– 32003 R 1053: Reglamento (CE) n.º 1053/2003 de la Comisión, de 19 de junio de 2003 

(DO L 152 de 20.6.2003, p. 8), 

 

– 32003 R 1128: Reglamento (CE) n.º 1128/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de junio de 2003 (DO L 160 de 28.6.2003, p. 1), 

 

– 32003 R 1139: Reglamento (CE) n.º 1139/2003 de la Comisión, de 27 de junio de 2003 

(DO L 160 de 28.6.2003, p. 22), 

 

– 32003 R 1234: Reglamento (CE) n.º 1234/2003 de la Comisión, de 10 de julio de 2003 

(DO L 173 de 11.7.2003, p. 6), 

 

– 32003 R 1809: Reglamento (CE) n.º 1809/2003 de la Comisión, de 15 de octubre 

de 2003 (DO L 265 de 16.10.2003, p. 10), 
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– 32003 R 1915: Reglamento (CE) n.º 1915/2003 de la Comisión, de 30 de octubre 

de 2003 (DO L 283 de 31.10.2003, p. 29), 

 

– 32003 R 2245: Reglamento (CE) n.º 2245/2003 de la Comisión, de 19 de diciembre 

de 2003 (DO L 333 de 20.12.2003, p. 28), 

 

– 32004 R 0876: Reglamento (CE) n.º 876/2004 de la Comisión, de 29 de abril de 2004 

(DO L 162 de 30.4.2004, p. 52), 

 

– 32004 R 1471: Reglamento (CE) n.º 1471/2004 de la Comisión, de 18 de agosto 

de 2004 (DO L 271 de 19.8.2004, p. 24), 

 

– 32004 R 1492: Reglamento (CE) n.º 1492/2004 de la Comisión, de 23 de agosto 

de 2004 (DO L 274 de 24.8.2004, p. 3), 

 

– 32004 R 1993: Reglamento (CE) n.º 1993/2004 de la Comisión, de 19 de noviembre 

de 2004 (DO L 344 de 20.11.2004, p. 12), 

 

– 32005 R 0036: Reglamento (CE) n.º 36/2005 de la Comisión, de 12 de enero de 2005 

(DO L 10 de 13.1.2005, p. 9), 

 

– 32005 R 0214: Reglamento (CE) n.º 214/2005 de la Comisión, de 9 de febrero de 2005 

(DO L 37 de 10.2.2005, p. 9), 

 

– 32005 R 0260: Reglamento (CE) n.º 260/2005 de la Comisión, de 16 de febrero de 2005 

(DO L 46 de 17.2.2005, p. 31), 
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– 32005 R 0932: Reglamento (CE) n.º 932/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 8 de junio de 2005 (DO L 163 de 23.6.2005, p. 1), 

 

– 32005 R 1292: Reglamento (CE) n.º 1292/2005 de la Comisión, de 5 de agosto de 2005 

(DO L 205 de 6.8.2005, p. 3), 

 

– 32005 R 1974: Reglamento (CE) n.º 1974/2005 de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2005 (DO L 317 de 3.12.2005, p. 4), 

 

– 32006 R 0253: Reglamento (CE) n.º 253/2006 de la Comisión, de 14 de febrero de 2006 

(DO L 44 de 15.2.2006, p. 9), 

 

– 32006 R 0339: Reglamento (CE) n.º 339/2006 de la Comisión, de 24 de febrero de 2006 

(DO L 55 de 25.2.2006, p. 5), 

 

– 32006 R 0657: Reglamento (CE) n.º 657/2006 de la Comisión, de 10 de abril de 2006 

(DO L 116 de 29.4.2006, p. 9), 

 

– 32006 R 0688: Reglamento (CE) n.º 688/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006 

(DO L 120 de 5.5.2006, p. 10), 

 

– 32006 R 1041: Reglamento (CE) n.º 1041/2006 de la Comisión, de 7 de julio de 2006 

(DO L 187 de 8.7.2006, p. 10), 

 

– 32006 R 1923: Reglamento (CE) n.º 1923/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de diciembre de 2006 (DO L 404 de 30.12.2006, p. 1), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 142 

– 32007 R 0722: Reglamento (CE) n.º 722/2007 de la Comisión, de 25 de junio de 2007 

(DO L 164 de 26.6.2007, p. 7), 

 

– 32007 R 0727: Reglamento (CE) n.º 727/2007 de la Comisión, de 26 de junio de 2007 

(DO L 165 de 27.6.2007, p. 8), 

 

– 32007 R 1275: Reglamento (CE) n.º 1275/2007 de la Comisión, de 29 de octubre 

de 2007 (DO L 284 de 30.10.2007, p. 8), 

 

– 32007 R 1428: Reglamento (CE) n.º 1428/2007 de la Comisión, de 4 de diciembre 

de 2007 (DO L 317 de 5.12.2007, p. 61), 

 

– 32008 R 0021: Reglamento (CE) n.º 21/2008 de la Comisión, de 11 de enero de 2008 

(DO L 9 de 12.1.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0315: Reglamento (CE) n.º 315/2008 de la Comisión, de 4 de abril de 2008 

(DO L 94 de 5.4.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0357: Reglamento (CE) n.º 357/2008 de la Comisión, de 22 de abril de 2008 

(DO L 111 de 23.4.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0553: Reglamento (CE) n.º 553/2008 de la Comisión, de 17 de junio de 2008 

(DO L 158 de 18.6.2008, p. 5), 

 

– 32008 R 0571: Reglamento (CE) n.º 571/2008 de la Comisión, de 19 de junio de 2008 

(DO L 161 de 20.6.2008, p. 4), 
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– 32008 R 0746: Reglamento (CE) n.º 746/2008 de la Comisión, de 17 de junio de 2008 

(DO L 202 de 31.7.2008, p. 11), 

 

– 32008 R 0956: Reglamento (CE) n.º 956/2008 de la Comisión, de 29 de septiembre 

de 2008 (DO L 260 de 30.9.2008, p. 8), 

 

– 32009 R 0103: Reglamento (CE) n.º 103/2009 de la Comisión, de 3 de febrero de 2009 

(DO L 34 de 4.2.2009, p. 11), 

 

– 32009 R 0162: Reglamento (CE) n.º 162/2009 de la Comisión, de 26 de febrero de 2009 

(DO L 55 de 27.2.2009, p. 11), 

 

– 32009 R 0163: Reglamento (CE) n.º 163/2009 de la Comisión, de 26 de febrero de 2009 

(DO L 55 de 27.2.2009, p. 17), 

 

– 32009 R 0220: Reglamento (CE) n.º 220/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de marzo de 2009 (DO L 87 de 31.3.2009, p. 155), 

 

– 32011 R 0189: Reglamento (UE) n.º 189/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 

(DO L 53 de 26.2.2011, p. 56), 

 

– 32012 R 1064: Reglamento (UE) n.º 1064/2012 de la Comisión, de 13 de noviembre 

de 2012 (DO L 314 de 14.11.2012, p. 13), 

 

– 32013 R 0056: Reglamento (UE) n.º 56/2013 de la Comisión, de 16 de enero de 2013 

(DO L 21 de 24.1.2013, p. 3), 
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– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 0630: Reglamento (UE) n.º 630/2013 de la Comisión, de 28 de junio de 2013 

(DO L 179 de 29.6.2013, p. 60), 

 

– 32014 R 1148: Reglamento (UE) n.º 1148/2014 de la Comisión, de 28 de octubre 

de 2014 (DO L 308 de 29.10.2014, p. 66), 

 

– 32015 R 0728: Reglamento (UE) 2015/728 de la Comisión, de 6 de mayo de 2015 

(DO L 116 de 7.5.2015, p. 1), 

 

– 32015 R 1162: Reglamento (UE) 2015/1162 de la Comisión, de 15 de julio de 2015 

(DO L 188 de 16.7.2015, p. 3), 

 

– 32016 R 0027: Reglamento (UE) 2016/27 de la Comisión, de 13 de enero de 2016 

(DO L 9 de 14.1.2016, p. 4), 

 

– 32016 R 1396: Reglamento (UE) 2016/1396 de la Comisión, de 18 de agosto de 2016 

(DO L 225 de 19.8.2016, p. 76), 

 

– 32017 R 0110: Reglamento (UE) 2017/110 de la Comisión, de 23 de enero de 2017 

(DO L 18 de 24.1.2017, p. 42), 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1), 
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– 32017 R 0736: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/736 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2017 (DO L 110 de 27.4.2017, p. 2), 

 

– 32017 R 0893: Reglamento (UE) 2017/893 de la Comisión, de 24 de mayo de 2017 

(DO L 138 de 25.5.2017, p. 92), 

 

– 32017 R 0894: Reglamento (UE) 2017/894 de la Comisión, de 24 de mayo de 2017 

(DO L 138 de 25.5.2017, p. 117), 

 

– 32017 R 1972: Reglamento (UE) 2017/1972 de la Comisión, de 30 de octubre de 2017 

(DO L 281 de 31.10.2017, p. 14), 

 

– 32018 R 0221: Reglamento (UE) 2018/221 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018 

(DO L 43 de 16.2.2018, p. 6), 

 

– 32018 R 0969: Reglamento (UE) 2018/969 de la Comisión, de 9 de julio de 2018 

(DO L 174 de 10.7.2018, p. 12), 

 

– 32019 R 0319: Reglamento (UE) 2019/319 de la Comisión, de 6 de febrero de 2019 

(DO L 61 de 28.2.2019, p. 1), 

 

– 32019 R 1091: Reglamento (UE) 2019/1091 de la Comisión, de 26 de junio de 2019 

(DO L 173 de 27.6.2019, p. 42), 

 

– 32020 R 0772: Reglamento (UE) 2020/772 de la Comisión, de 11 de junio de 2020 

(DO L 184 de 12.6.2020, p. 43), 
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– 32020 R 1593: Reglamento (UE) 2020/1593 de la Comisión, de 29 de octubre de 2020 

(DO L 360 de 30.10.2020, p. 13), 

 

– 32021 R 1176: Reglamento (UE) 2021/1176 de la Comisión, de 16 de julio de 2021 

(DO L 256 de 19.7.2021, p. 56), 

 

– 32021 R 1372: Reglamento (UE) 2021/1372 de la Comisión, de 17 de agosto de 2021 

(DO L 295 de 18.8.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0175: Reglamento (UE) 2022/175 de la Comisión, de 9 de febrero de 2022 

(DO L 29 de 10.2.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2246: Reglamento (UE) 2022/2246 de la Comisión, de 15 de noviembre 

de 2022 (DO L 295 de 16.11.2022, p. 1). 
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2. 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 

garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 

salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 

modifican los Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) 

n.º 1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 

del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE 

y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y 

(CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 

89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la 

Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales) (DO L 95 

de 7.4.2017, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32019 R 0478: Reglamento Delegado (UE) 2019/478 de la Comisión, de 14 de enero 

de 2019 (DO L 82 de 25.3.2019, p. 4). 

 

3. 32022 R 2292: Reglamento Delegado (UE) 2022/2292 de la Comisión, de 6 de septiembre 

de 2022, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo relativo a los requisitos para la entrada en la Unión de partidas de animales 

productores de alimentos y determinados productos destinados al consumo humano 

(DO L 304 de 24.11.2022, p. 1). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2022/2292. 
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4. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 

 

5. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 

modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de 

certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro 

de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así como la 

certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 
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– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 
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6. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 
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7. 32007 D 0453: Decisión 2007/453/CE de la Comisión, de 29 de junio de 2007, por la que se 

establece la situación de los Estados miembros, de terceros países o de regiones de los 

mismos con respecto a la EEB en función del riesgo de EEB que presentan (DO L 172 

de 30.6.2007, p. 84), en su versión modificada por: 

 

– 32008 D 0829: Decisión 2008/829/UE de la Comisión, de 30 de octubre de 2008 

(DO L 294 de 1.11.2008, p. 14), 

 

– 32009 D 0830: Decisión 2009/830/UE de la Comisión, de 11 de noviembre de 2009 

(DO L 295 de 12.11.2009, p. 11), 

 

– 32012 D 0111: Decisión 2012/111/UE de la Comisión, de 10 de febrero de 2012 

(DO L 50 de 23.2.2012, p. 49), 

 

– 32012 D 0489: Decisión 2012/489/UE de la Comisión, de 24 de agosto de 2012 

(DO L 231 de 28.8.2012, p. 13), 

 

– 32013 D 0429: Decisión 2013/429/UE de la Comisión, de 9 de agosto de 2013 

(DO L 217 de 13.8.2013, p. 37), 

 

– 32014 D 0732: Decisión de Ejecución 2014/732/UE de la Comisión (DO L 302 

de 22.10.2014, p. 58), 

 

– 32015 D 1356: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1356 de la Comisión, de 4 de agosto 

de 2015 (DO L 209 de 6.8.2015, p. 5), 

 

– 32016 D 0600: Decisión de Ejecución (UE) 2016/600 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2016 (DO L 103 de 19.4.2016, p. 41), 
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– 32016 D 0701: Decisión de Ejecución (UE) 2016/701 de la Comisión, de 4 de mayo 

de 2016 (DO L 121 de 11.5.2016, p. 22), 

 

– 32016 D 1100: Decisión de Ejecución (UE) 2016/1100 de la Comisión, de 5 de julio 

de 2016 (DO L 182 de 7.7.2016, p. 47), 

 

– 32017 D 1396: Decisión de Ejecución (UE) 2017/1396 de la Comisión, de 26 de julio 

de 2017 (DO L 197 de 28.7.2017, p. 9), 

 

– 32019 D 0599: Decisión de Ejecución (UE) 2019/599 de la Comisión, de 11 de abril 

de 2019 (DO L 103 de 12.4.2019, p. 31), 

 

– 32019 D 1773: Decisión de Ejecución (UE) 2019/1773 de la Comisión, 

de 23 de octubre de 2019 (DO L 270 de 24.10.2019, p. 116), 

 

– 32020 D 2212: Decisión de Ejecución (UE) 2020/2212 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2020 (DO L 438 de 28.12.2020, p. 44), 

 

– 32021 D 1321: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1321 de la Comisión, de 6 de agosto 

de 2021 (DO L 286 de 10.8.2021, p. 17), 

 

– 32022 D 1377: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1377 de la Comisión, de 4 de agosto 

de 2022 (DO L 206 de 8.8.2022, p. 51). 
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SUBSECCIÓN 2 

 

ÉQUIDOS 

 

8. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 154 

– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 

 

– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 

 

– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 
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– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 

 

– 32022 R 0080: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 13 de 20.1.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 
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– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 
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– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 

 

– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 

 

– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 

 

– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 
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– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 

 

– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5), 
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– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75). 

 

9. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 
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– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

10. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 
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– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 

 

 

SUBSECCIÓN 3 

 

AVES DE CORRAL, HUEVOS PARA INCUBAR, POLLITOS DE UN DÍA  

Y HUEVOS SIN PATÓGENOS ESPECÍFICOS 

 

11. 32003 R 2160: Reglamento (CE) n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 17 de noviembre de 2003, sobre el control de la salmonela y otros agentes zoonóticos 

específicos transmitidos por los alimentos (DO L 325 de 12.12.2003, p. 1), en su versión 

modificada por: 

 

– 32007 R 1237: Reglamento (CE) n.º 1237/2007 de la Comisión, de 23 de octubre 

de 2007 (DO L 280 de 24.10.2007, p. 5), 

 

– 32009 R 0213: Reglamento (CE) n.º 213/2009 de la Comisión, de 18 de marzo de 2009 

(DO L 73 de 19.3.2009, p. 5), 

 

– 32011 R 1086: Reglamento (UE) n.º 1086/2011 de la Comisión, de 27 de octubre 

de 2011 (DO L 281 de 28.10.2011, p. 7), 

 

– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 
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– 32016 R 0429: Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 9 de marzo de 2016 (DO L 84 de 31.3.2016, p. 1). 

 

12. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 
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13. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 
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– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

14. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 
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15. 32007 D 0843: Decisión 2007/843/CE de la Comisión, de 11 de diciembre de 2007, relativa a 

la aprobación de los programas de control de la salmonela en manadas reproductoras de 

Gallus gallus en determinados terceros países de conformidad con el Reglamento (CE) 

n.º 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y por la que se modifica la 

Decisión 2006/696/CE en lo que respecta a determinados requisitos de sanidad pública 

aplicados a las importaciones de aves de corral y de huevos para incubar (DO L 332 

de 18.12.2007, p. 81), en su versión modificada por: 

 

– 32011 D 0238: Decisión 2011/238/UE de la Comisión, de 13 de abril de 2011 

(DO L 100 de 14.4.2011, p. 73). 

 

 

SUBSECCIÓN 4 

 

ANIMALES DE LA ACUICULTURA. PECES 

 

16. 32020 R 2236: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2236 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de animales acuáticos y de determinados productos de 

origen animal procedentes de animales acuáticos, así como la certificación oficial relativa a 

dichos certificados, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1251/2008 (DO L 442 de 30.12.2020, 

p. 410), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 
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– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1). 

 

17. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 
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– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 

 

 

SUBSECCIÓN 5 

 

EMBRIONES DE BOVINOS 

 

18. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 

modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de 

certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro 

de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así como la 

certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 
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– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

19. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 
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– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 

 

– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 
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– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 

 

– 32022 R 0080: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 13 de 20.1.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 
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– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 

 

– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 
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– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 

 

– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 

 

– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 
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– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 

 

– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 

 

– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 

 

– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 
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– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75). 
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SUBSECCIÓN 6 

 

ESPERMA DE BOVINOS 

 

20. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 
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– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

21. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 
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– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 

 

– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 

 

– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 
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– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 

 

– 32022 D 1980: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 272 de 20.10.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 179 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 

 

– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 
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– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 

 

– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 

 

– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 
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– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 

 

– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 

 

– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 

 

– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 
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– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75). 
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SUBSECCIÓN 7 

 

ÓVULOS Y EMBRIONES DE PORCINOS 

 

22. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 
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– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 

 

– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 

 

– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 
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– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 

 

– 32022 R 0080: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 13 de 20.1.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 
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– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 187 

– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 

 

– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 

 

– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 

 

– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 
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– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75), 
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– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5). 

 

 

SUBSECCIÓN 8 

 

ESPERMA DE PORCINOS 

 

23. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 
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– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

24. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 
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– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 

 

– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 
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– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 

 

– 32022 R 0080: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 13 de 20.1.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 
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– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 

 

– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 
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– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 

 

– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 

 

– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 
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– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 

 

– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 

 

– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 

 

– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 
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– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75). 
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SUBSECCIÓN 9 

 

ESPERMA, ÓVULOS Y EMBRIONES DE EQUINOS 

 

25. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 
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– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

26. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 
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– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 

 

– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 

 

– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 
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– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 

 

– 32022 R 0080: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 13 de 20.1.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 
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– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 

 

– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 
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– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 

 

– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 

 

– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 

 

– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 
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– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 

 

– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 

 

– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 
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– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75). 

 

 

SUBSECCIÓN 10 

 

ESPERMA, ÓVULOS Y EMBRIONES DE LAS ESPECIES OVINA Y CAPRINA 

 

27. 32001 R 0999: Reglamento (CE) n.º 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y 

la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles (DO L 147 

de 31.5.2001, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32001 R 1248: Reglamento (CE) n.º 1248/2001 de la Comisión, de 22 de junio de 2001 

(DO L 173 de 27.6.2001, p. 12), 

 

– 32001 R 1326: Reglamento (CE) n.º 1326/2001 de la Comisión, de 29 de junio de 2001 

(DO L 177 de 30.6.2001, p. 60), 
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– 32002 R 0270: Reglamento (CE) n.º 270/2002 de la Comisión, de 14 de febrero de 2002 

(DO L 45 de 15.2.2002, p. 4), 

 

– 32002 R 1494: Reglamento (CE) n.º 1494/2002 de la Comisión, de 21 de agosto 

de 2002 (DO L 225 de 22.8.2002, p. 3), 

 

– 12003 T: Acta de adhesión de 2003 (DO L 236 de 23.9.2003, p. 432), 

 

– 32003 R 0260: Reglamento (CE) n.º 260/2003 de la Comisión, de 12 de febrero de 2003 

(DO L 37 de 13.2.2003, p. 7), 

 

– 32003 R 1053: Reglamento (CE) n.º 1053/2003 de la Comisión, de 19 de junio de 2003 

(DO L 152 de 20.6.2003, p. 8), 

 

– 32003 R 1128: Reglamento (CE) n.º 1128/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de junio de 2003 (DO L 160 de 28.6.2003, p. 1), 

 

– 32003 R 1139: Reglamento (CE) n.º 1139/2003 de la Comisión, de 27 de junio de 2003 

(DO L 160 de 28.6.2003, p. 22), 

 

– 32003 R 1234: Reglamento (CE) n.º 1234/2003 de la Comisión, de 10 de julio de 2003 

(DO L 173 de 11.7.2003, p. 6), 

 

– 32003 R 1809: Reglamento (CE) n.º 1809/2003 de la Comisión, de 15 de octubre 

de 2003 (DO L 265 de 16.10.2003, p. 10), 
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– 32003 R 1915: Reglamento (CE) n.º 1915/2003 de la Comisión, de 30 de octubre 

de 2003 (DO L 283 de 31.10.2003, p. 29), 

 

– 32003 R 2245: Reglamento (CE) n.º 2245/2003 de la Comisión, de 19 de diciembre 

de 2003 (DO L 333 de 20.12.2003, p. 28), 

 

– 32004 R 0876: Reglamento (CE) n.º 876/2004 de la Comisión, de 29 de abril de 2004 

(DO L 162 de 30.4.2004, p. 52), 

 

– 32004 R 1471: Reglamento (CE) n.º 1471/2004 de la Comisión, de 18 de agosto 

de 2004 (DO L 271 de 19.8.2004, p. 24), 

 

– 32004 R 1492: Reglamento (CE) n.º 1492/2004 de la Comisión, de 23 de agosto 

de 2004 (DO L 274 de 24.8.2004, p. 3), 

 

– 32004 R 1993: Reglamento (CE) n.º 1993/2004 de la Comisión, de 19 de noviembre 

de 2004 (DO L 344 de 20.11.2004, p. 12), 

 

– 32005 R 0036: Reglamento (CE) n.º 36/2005 de la Comisión, de 12 de enero de 2005 

(DO L 10 de 13.1.2005, p. 9), 

 

– 32005 R 0214: Reglamento (CE) n.º 214/2005 de la Comisión, de 9 de febrero de 2005 

(DO L 37 de 10.2.2005, p. 9), 

 

– 32005 R 0260: Reglamento (CE) n.º 260/2005 de la Comisión, de 16 de febrero de 2005 

(DO L 46 de 17.2.2005, p. 31), 
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– 32005 R 0932: Reglamento (CE) n.º 932/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 8 de junio de 2005 (DO L 163 de 23.6.2005, p. 1), 

 

– 32005 R 1292: Reglamento (CE) n.º 1292/2005 de la Comisión, de 5 de agosto de 2005 

(DO L 205 de 6.8.2005, p. 3), 

 

– 32005 R 1974: Reglamento (CE) n.º 1974/2005 de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2005 (DO L 317 de 3.12.2005, p. 4), 

 

– 32006 R 0253: Reglamento (CE) n.º 253/2006 de la Comisión, de 14 de febrero de 2006 

(DO L 44 de 15.2.2006, p. 9), 

 

– 32006 R 0339: Reglamento (CE) n.º 339/2006 de la Comisión, de 24 de febrero de 2006 

(DO L 55 de 25.2.2006, p. 5), 

 

– 32006 R 0657: Reglamento (CE) n.º 657/2006 de la Comisión, de 10 de abril de 2006 

(DO L 116 de 29.4.2006, p. 9), 

 

– 32006 R 0688: Reglamento (CE) n.º 688/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006 

(DO L 120 de 5.5.2006, p. 10), 

 

– 32006 R 1041: Reglamento (CE) n.º 1041/2006 de la Comisión, de 7 de julio de 2006 

(DO L 187 de 8.7.2006, p. 10), 

 

– 32006 R 1923: Reglamento (CE) n.º 1923/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de diciembre de 2006 (DO L 404 de 30.12.2006, p. 1), 
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– 32007 R 0722: Reglamento (CE) n.º 722/2007 de la Comisión, de 25 de junio de 2007 

(DO L 164 de 26.6.2007, p. 7), 

 

– 32007 R 0727: Reglamento (CE) n.º 727/2007 de la Comisión, de 26 de junio de 2007 

(DO L 165 de 27.6.2007, p. 8), 

 

– 32007 R 1275: Reglamento (CE) n.º 1275/2007 de la Comisión, de 29 de octubre 

de 2007 (DO L 284 de 30.10.2007, p. 8), 

 

– 32007 R 1428: Reglamento (CE) n.º 1428/2007 de la Comisión, de 4 de diciembre 

de 2007 (DO L 317 de 5.12.2007, p. 61), 

 

– 32008 R 0021: Reglamento (CE) n.º 21/2008 de la Comisión, de 11 de enero de 2008 

(DO L 9 de 12.1.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0315: Reglamento (CE) n.º 315/2008 de la Comisión, de 4 de abril de 2008 

(DO L 94 de 5.4.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0357: Reglamento (CE) n.º 357/2008 de la Comisión, de 22 de abril de 2008 

(DO L 111 de 23.4.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0553: Reglamento (CE) n.º 553/2008 de la Comisión, de 17 de junio de 2008 

(DO L 158 de 18.6.2008, p. 5), 

 

– 32008 R 0571: Reglamento (CE) n.º 571/2008 de la Comisión, de 19 de junio de 2008 

(DO L 161 de 20.6.2008, p. 4), 
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– 32008 R 0746: Reglamento (CE) n.º 746/2008 de la Comisión, de 17 de junio de 2008 

(DO L 202 de 31.7.2008, p. 11), 

 

– 32008 R 0956: Reglamento (CE) n.º 956/2008 de la Comisión, de 29 de septiembre 

de 2008 (DO L 260 de 30.9.2008, p. 8), 

 

– 32009 R 0103: Reglamento (CE) n.º 103/2009 de la Comisión, de 3 de febrero de 2009 

(DO L 34 de 4.2.2009, p. 11), 

 

– 32009 R 0162: Reglamento (CE) n.º 162/2009 de la Comisión, de 26 de febrero de 2009 

(DO L 55 de 27.2.2009, p. 11), 

 

– 32009 R 0163: Reglamento (CE) n.º 163/2009 de la Comisión, de 26 de febrero de 2009 

(DO L 55 de 27.2.2009, p. 17), 

 

– 32009 R 0220: Reglamento (CE) n.º 220/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de marzo de 2009 (DO L 87 de 31.3.2009, p. 155), 

 

– 32011 R 0189: Reglamento (UE) n.º 189/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 

(DO L 53 de 26.2.2011, p. 56), 

 

– 32012 R 1064: Reglamento (UE) n.º 1064/2012 de la Comisión, de 13 de noviembre 

de 2012 (DO L 314 de 14.11.2012, p. 13), 

 

– 32013 R 0056: Reglamento (UE) n.º 56/2013 de la Comisión, de 16 de enero de 2013 

(DO L 21 de 24.1.2013, p. 3), 
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– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 0630: Reglamento (UE) n.º 630/2013 de la Comisión, de 28 de junio de 2013 

(DO L 179 de 29.6.2013, p. 60), 

 

– 32014 R 1148: Reglamento (UE) n.º 1148/2014 de la Comisión, de 28 de octubre 

de 2014 (DO L 308 de 29.10.2014, p. 66), 

 

– 32015 R 0728: Reglamento (UE) 2015/728 de la Comisión, de 6 de mayo de 2015 

(DO L 116 de 7.5.2015, p. 1), 

 

– 32015 R 1162: Reglamento (UE) 2015/1162 de la Comisión, de 15 de julio de 2015 

(DO L 188 de 16.7.2015, p. 3), 

 

– 32016 R 0027: Reglamento (UE) 2016/27 de la Comisión, de 13 de enero de 2016 

(DO L 9 de 14.1.2016, p. 4), 

 

– 32016 R 1396: Reglamento (UE) 2016/1396 de la Comisión, de 18 de agosto de 2016 

(DO L 225 de 19.8.2016, p. 76), 

 

– 32017 R 0110: Reglamento (UE) 2017/110 de la Comisión, de 23 de enero de 2017 

(DO L 18 de 24.1.2017, p. 42), 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1), 
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– 32017 R 0736: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/736 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2017 (DO L 110 de 27.4.2017, p. 2), 

 

– 32017 R 0893: Reglamento (UE) 2017/893 de la Comisión, de 24 de mayo de 2017 

(DO L 138 de 25.5.2017, p. 92), 

 

– 32017 R 0894: Reglamento (UE) 2017/894 de la Comisión, de 24 de mayo de 2017 

(DO L 138 de 25.5.2017, p. 117), 

 

– 32017 R 1972: Reglamento (UE) 2017/1972 de la Comisión, de 30 de octubre de 2017 

(DO L 281 de 31.10.2017, p. 14), 

 

– 32018 R 0221: Reglamento (UE) 2018/221 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018 

(DO L 43 de 16.2.2018, p. 6), 

 

– 32018 R 0969: Reglamento (UE) 2018/969 de la Comisión, de 9 de julio de 2018 

(DO L 174 de 10.7.2018, p. 12), 

 

– 32019 R 0319: Reglamento (UE) 2019/319 de la Comisión, de 6 de febrero de 2019 

(DO L 61 de 28.2.2019, p. 1), 

 

– 32019 R 1091: Reglamento (UE) 2019/1091 de la Comisión, de 26 de junio de 2019 

(DO L 173 de 27.6.2019, p. 42), 

 

– 32020 R 0772: Reglamento (UE) 2020/772 de la Comisión, de 11 de junio de 2020 

(DO L 184 de 12.6.2020, p. 43), 
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– 32020 R 1593: Reglamento (UE) 2020/1593 de la Comisión, de 29 de octubre de 2020 

(DO L 360 de 30.10.2020, p. 13), 

 

– 32021 R 1176: Reglamento (UE) 2021/1176 de la Comisión, de 16 de julio de 2021 

(DO L 256 de 19.7.2021, p. 56), 

 

– 32021 R 1372: Reglamento (UE) 2021/1372 de la Comisión, de 17 de agosto de 2021 

(DO L 295 de 18.8.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0175: Reglamento (UE) 2022/175 de la Comisión, de 9 de febrero de 2022 

(DO L 29 de 10.2.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2246: Reglamento (UE) 2022/2246 de la Comisión, de 15 de noviembre 

de 2022 (DO L 295 de 16.11.2022, p. 1). 

 

28. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 
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– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 

 

– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 
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– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 

 

– 32022 R 0080: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 13 de 20.1.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 
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– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 

 

– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 
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– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 

 

– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 

 

– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 
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– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 

 

– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 

 

– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 

 

– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 
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– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75). 

 

29. 32007 D 0453: Decisión 2007/453/CE de la Comisión, de 29 de junio de 2007, por la que se 

establece la situación de los Estados miembros, de terceros países o de regiones de los 

mismos con respecto a la EEB en función del riesgo de EEB que presentan (DO L 172 

de 30.6.2007, p. 84), en su versión modificada por: 

 

– 32008 D 0829: Decisión 2008/829/UE de la Comisión, de 30 de octubre de 2008 

(DO L 294 de 1.11.2008, p. 14), 

 

– 32009 D 0830: Decisión 2009/830/UE de la Comisión, de 11 de noviembre de 2009 

(DO L 295 de 12.11.2009, p. 11), 

 

– 32012 D 0111: Decisión 2012/111/UE de la Comisión, de 10 de febrero de 2012 

(DO L 50 de 23.2.2012, p. 49), 
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– 32012 D 0489: Decisión 2012/489/UE de la Comisión, de 24 de agosto de 2012 

(DO L 231 de 28.8.2012, p. 13), 

 

– 32013 D 0429: Decisión 2013/429/UE de la Comisión, de 9 de agosto de 2013 

(DO L 217 de 13.8.2013, p. 37), 

 

– 32014 D 0732: Decisión 2014/732/UE de la Comisión, de 20 de octubre de 2014 

(DO L 302 de 22.10.2014, p. 58), 

 

– 32015 D 1356: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1356 de la Comisión, de 4 de agosto 

de 2015 (DO L 209 de 6.8.2015, p. 5), 

 

– 32016 D 0600: Decisión de Ejecución (UE) 2016/600 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2016 (DO L 103 de 19.4.2016, p. 41), 

 

– 32016 D 0701: Decisión de Ejecución (UE) 2016/701 de la Comisión, de 4 de mayo 

de 2016 (DO L 121 de 11.5.2016, p. 22), 

 

– 32016 D 1100: Decisión de Ejecución (UE) 2016/1100 de la Comisión, de 5 de julio 

de 2016 (DO L 182 de 7.7.2016, p. 47), 

 

– 32017 D 1396: Decisión de Ejecución (UE) 2017/1396 de la Comisión, de 26 de julio 

de 2017 (DO L 197 de 28.7.2017, p. 9), 

 

– 32019 D 0599: Decisión de Ejecución (UE) 2019/599 de la Comisión, de 11 de abril 

de 2019 (DO L 103 de 12.4.2019, p. 31), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 220 

– 32019 D 1773: Decisión de Ejecución (UE) 2019/1773 de la Comisión, 

de 23 de octubre de 2019 (DO L 270 de 24.10.2019, p. 116), 

 

– 32020 D 2212: Decisión de Ejecución (UE) 2020/2212 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2020 (DO L 438 de 28.12.2020, p. 44), 

 

– 32021 D 1321: Decisión de Ejecución (UE) 2021/1321 de la Comisión, de 6 de agosto 

de 2021 (DO L 286 de 10.8.2021, p. 17), 

 

– 32022 D 1377: Decisión de Ejecución (UE) 2022/1377 de la Comisión, de 4 de agosto 

de 2022 (DO L 206 de 8.8.2022, p. 51). 
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SUBSECCIÓN 11 

 

OTROS ANIMALES, ESPERMA, ÓVULOS Y EMBRIONES 

 

30. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 
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– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

31. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 
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32. 32021 R 0404: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/404 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, territorios, o zonas de estos, 

desde los que se permite la entrada en la Unión de animales, productos reproductivos y 

productos de origen animal de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0634: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/634 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 132 de 19.4.2021, p. 108), 

 

– 32021 R 1178: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1178 de la Comisión, 

de 16 de julio de 2021 (DO L 256 de 19.7.2021, p. 63), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1692: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1692 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 334 de 22.9.2021, p. 9), 

 

– 32021 R 1727: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1727 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2021 (DO L 345 de 30.9.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 1937: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1937 de la Comisión, 

de 9 de noviembre de 2021 (DO L 396 de 10.11.2021, p. 36), 
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– 32021 R 1977: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1977 de la Comisión, 

de 12 de noviembre de 2021 (DO L 402 de 15.11.2021, p. 60), 

 

– 32021 R 2031: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2031 de la Comisión, 

de 19 de noviembre de 2021 (DO L 415 de 22.11.2021, p. 20), 

 

– 32021 R 2107: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2107 de la Comisión, 

de 26 de noviembre de 2021 (DO L 429 de 1.12.2021, p. 92), 

 

– 32021 R 2143: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2143 de la Comisión, 

de 3 de diciembre de 2021 (DO L 433 de 6.12.2021, p. 11), 

 

– 32021 R 2172: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2172 de la Comisión, 

de 8 de diciembre de 2021 (DO L 440 de 9.12.2021, p. 1), 

 

– 32021 R 2240: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2240 de la Comisión, 

de 15 de diciembre de 2021 (DO L 450 de 16.12.2021, p. 137), 

 

– 32021 R 2291: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2291 de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 2021 (DO L 458 de 22.12.2021, p. 494), 

 

– 32022 R 0035: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/35 de la Comisión, de 6 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0038: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/38 de la Comisión, de 12 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 126), 
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– 32022 R 0080: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/80 de la Comisión, de 19 de enero 

de 2022 (DO L 13 de 20.1.2022, p. 37), 

 

– 32022 R 0104: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/104 de la Comisión, de 26 de enero 

de 2022 (DO L 18 de 27.1.2022, p. 4), 

 

– 32022 R 0194: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/194 de la Comisión, 

de 10 de febrero de 2022 (DO L 31 de 14.2.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 0215: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/215 de la Comisión, 

de 17 de febrero de 2022 (DO L 37 de 18.2.2022, p. 28), 

 

– 32022 R 0249: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/249 de la Comisión, 

de 18 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 16), 

 

– 32022 R 0250: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/250 de la Comisión, 

de 21 de febrero de 2022 (DO L 41 de 22.2.2022, p. 19), 

 

– 32022 R 0305: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/305 de la Comisión, 

de 24 de febrero de 2022 (DO L 46 de 25.2.2022, p. 84), 

 

– 32022 R 0364: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/364 de la Comisión, de 3 de marzo 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 45), 

 

– 32022 R 0416: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/416 de la Comisión, 

de 11 de marzo de 2022 (DO L 85 de 14.3.2022, p. 28), 
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– 32022 R 0424: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/424 de la Comisión, 

de 14 de marzo de 2022 (DO L 87 de 15.3.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0528: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/528 de la Comisión, de 1 de abril 

de 2022 (DO L 105 de 4.4.2022, p. 14), 

 

– 32022 R 0588: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/588 de la Comisión, de 8 de abril 

de 2022 (DO L 112 de 11.4.2022, p. 48), 

 

– 32022 R 0649: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/649 de la Comisión, de 20 de abril 

de 2022 (DO L 119 de 21.4.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 0678: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/678 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2022 (DO L 124 de 27.4.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0704: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/704 de la Comisión, de 5 de mayo 

de 2022 (DO L 132 de 6.5.2022, p. 10), 

 

– 32022 R 0742: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/742 de la Comisión, de 13 de mayo 

de 2022 (DO L 137 de 16.5.2022, p. 25), 

 

– 32022 R 0792: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/792 de la Comisión, de 19 de mayo 

de 2022 (DO L 141 de 20.5.2022, p. 18), 

 

– 32022 R 0845: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/845 de la Comisión, de 30 de mayo 

de 2022 (DO L 148 de 31.5.2022, p. 26), 
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– 32022 R 0914: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/914 de la Comisión, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 158 de 13.6.2022, p. 27), 

 

– 32022 R 0928: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/928 de la Comisión, de 15 de junio 

de 2022 (DO L 161 de 16.6.2022, p. 67), 

 

– 32022 R 0976: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/976 de la Comisión, de 22 de junio 

de 2022 (DO L 167 de 24.6.2022, p. 38), 

 

– 32022 R 1040: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1040 de la Comisión, 

de 29 de junio de 2022 (DO L 173 de 30.6.2022, p. 61), 

 

– 32022 R 1197: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1197 de la Comisión, 

de 11 de julio de 2022 (DO L 185 de 12.7.2022, p. 117), 

 

– 32022 R 1306: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1306 de la Comisión, 

de 25 de julio de 2022 (DO L 197 de 26.7.2022, p. 102), 

 

– 32022 R 1385: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1385 de la Comisión, 

de 8 de agosto de 2022 (DO L 207 de 9.8.2022, p. 115), 

 

– 32022 R 1429: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1429 de la Comisión, 

de 25 de agosto de 2022 (DO L 221 de 26.8.2022, p. 74), 

 

– 32022 R 1454: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1454 de la Comisión, 

de 1 de septiembre de 2022 (DO L 228 de 2.9.2022, p. 33), 
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– 32022 R 1618: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1618 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 90), 

 

– 32022 R 1619: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1619 de la Comisión, 

de 19 de septiembre de 2022 (DO L 243 de 20.9.2022, p. 141), 

 

– 32022 R 1676: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1676 de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 2022 (DO L 252 de 30.9.2022, p. 17), 

 

– 32022 R 2061: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2061 de la Comisión, 

de 24 de octubre de 2022 (DO L 276 de 26.10.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 2183: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2183 de la Comisión, 

de 8 de noviembre de 2022 (DO L 288 de 9.11.2022, p. 21), 

 

– 32022 R 2316: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2316 de la Comisión, 

de 25 de noviembre de 2022 (DO L 307 de 28.11.2022, p. 57), 

 

– 32022 R 2329: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2329 de la Comisión, 

de 28 de noviembre de 2022 (DO L 308 de 29.11.2022, p. 5), 

 

– 32022 R 2487: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2487 de la Comisión, 

de 16 de diciembre de 2022 (DO L 323 de 19.12.2022, p. 75), 

 

– 32022 R 2361: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2361 de la Comisión, 

de 1 de diciembre de 2022 (DO L 312 de 5.12.2022, p. 5). 
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33. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 
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– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 
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SECCIÓN B 

 

PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO 

 

34. 32004 L 0041: Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril 

de 2004, por la que se derogan determinadas directivas que establecen las condiciones de 

higiene de los productos alimenticios y las condiciones sanitarias para la producción y 

comercialización de determinados productos de origen animal destinados al consumo humano 

y se modifican las Directivas 89/662/CEE y 92/118/CEE del Consejo y la 

Decisión 95/408/CE del Consejo (DO L 157 de 30.4.2004, p. 33). 
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SUBSECCIÓN 1 

 

CARNE DE UNGULADOS  

(BOVINOS DOMÉSTICOS, PORCINOS DOMÉSTICOS, OVINOS Y CAPRINOS 

DOMÉSTICOS, EQUINOS DOMÉSTICOS, SUIDOS NO DOMÉSTICOS CRIADOS EN 

EXPLOTACIÓN, SUIDOS NO DOMÉSTICOS SILVESTRES, SOLÍPEDOS NO DOMÉSTICOS 

SILVESTRES, ANIMALES NO DOMÉSTICOS CRIADOS EN EXPLOTACIÓN DISTINTOS 

DE LOS SUIDOS Y SOLÍPEDOS, ANIMALES NO DOMÉSTICOS SILVESTRES DISTINTOS 

DE LOS SUIDOS Y SOLÍPEDOS) 

 

35. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 
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36. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 
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– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

37. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 
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– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 

 

38. 32001 R 0999: Reglamento (CE) n.º 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y 

la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles (DO L 147 

de 31.5.2001, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32001 R 1248: Reglamento (CE) n.º 1248/2001 de la Comisión, de 22 de junio de 2001 

(DO L 173 de 27.6.2001, p. 12), 

 

– 32001 R 1326: Reglamento (CE) n.º 1326/2001 de la Comisión, de 29 de junio de 2001 

(DO L 177 de 30.6.2001, p. 60), 

 

– 32002 R 0270: Reglamento (CE) n.º 270/2002 de la Comisión, de 14 de febrero de 2002 

(DO L 45 de 15.2.2002, p. 4), 

 

– 32002 R 1494: Reglamento (CE) n.º 1494/2002 de la Comisión, de 21 de agosto 

de 2002 (DO L 225 de 22.8.2002, p. 3), 

 

– 12003 T: Acta de adhesión de 2003 (DO L 236 de 23.9.2003, p. 432), 

 

– 32003 R 0260: Reglamento (CE) n.º 260/2003 de la Comisión, de 12 de febrero de 2003 

(DO L 37 de 13.2.2003, p. 7), 

 

– 32003 R 1053: Reglamento (CE) n.º 1053/2003 de la Comisión, de 19 de junio de 2003 

(DO L 152 de 20.6.2003, p. 8), 
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– 32003 R 1128: Reglamento (CE) n.º 1128/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de junio de 2003 (DO L 160 de 28.6.2003, p. 1), 

 

– 32003 R 1139: Reglamento (CE) n.º 1139/2003 de la Comisión, de 27 de junio de 2003 

(DO L 160 de 28.6.2003, p. 22), 

 

– 32003 R 1234: Reglamento (CE) n.º 1234/2003 de la Comisión, de 10 de julio de 2003 

(DO L 173 de 11.7.2003, p. 6), 

 

– 32003 R 1809: Reglamento (CE) n.º 1809/2003 de la Comisión, de 15 de octubre 

de 2003 (DO L 265 de 16.10.2003, p. 10), 

 

– 32003 R 1915: Reglamento (CE) n.º 1915/2003 de la Comisión, de 30 de octubre 

de 2003 (DO L 283 de 31.10.2003, p. 29), 

 

– 32003 R 2245: Reglamento (CE) n.º 2245/2003 de la Comisión, de 19 de diciembre 

de 2003 (DO L 333 de 20.12.2003, p. 28), 

 

– 32004 R 0876: Reglamento (CE) n.º 876/2004 de la Comisión, de 29 de abril de 2004 

(DO L 162 de 30.4.2004, p. 52), 

 

– 32004 R 1471: Reglamento (CE) n.º 1471/2004 de la Comisión, de 18 de agosto 

de 2004 (DO L 271 de 19.8.2004, p. 24), 

 

– 32004 R 1492: Reglamento (CE) n.º 1492/2004 de la Comisión, de 23 de agosto 

de 2004 (DO L 274 de 24.8.2004, p. 3), 
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– 32004 R 1993: Reglamento (CE) n.º 1993/2004 de la Comisión, de 19 de noviembre 

de 2004 (DO L 344 de 20.11.2004, p. 12), 

 

– 32005 R 0036: Reglamento (CE) n.º 36/2005 de la Comisión, de 12 de enero de 2005 

(DO L 10 de 13.1.2005, p. 9), 

 

– 32005 R 0214: Reglamento (CE) n.º 214/2005 de la Comisión, de 9 de febrero de 2005 

(DO L 37 de 10.2.2005, p. 9), 

 

– 32005 R 0260: Reglamento (CE) n.º 260/2005 de la Comisión, de 16 de febrero de 2005 

(DO L 46 de 17.2.2005, p. 31), 

 

– 32005 R 0932: Reglamento (CE) n.º 932/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 8 de junio de 2005 (DO L 163 de 23.6.2005, p. 1), 

 

– 32005 R 1292: Reglamento (CE) n.º 1292/2005 de la Comisión, de 5 de agosto de 2005 

(DO L 205 de 6.8.2005, p. 3), 

 

– 32005 R 1974: Reglamento (CE) n.º 1974/2005 de la Comisión, de 2 de diciembre 

de 2005 (DO L 317 de 3.12.2005, p. 4), 

 

– 32006 R 0253: Reglamento (CE) n.º 253/2006 de la Comisión, de 14 de febrero de 2006 

(DO L 44 de 15.2.2006, p. 9), 

 

– 32006 R 0339: Reglamento (CE) n.º 339/2006 de la Comisión, de 24 de febrero de 2006 

(DO L 55 de 25.2.2006, p. 5), 
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– 32006 R 0657: Reglamento (CE) n.º 657/2006 de la Comisión, de 10 de abril de 2006 

(DO L 116 de 29.4.2006, p. 9), 

 

– 32006 R 0688: Reglamento (CE) n.º 688/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006 

(DO L 120 de 5.5.2006, p. 10), 

 

– 32006 R 1041: Reglamento (CE) n.º 1041/2006 de la Comisión, de 7 de julio de 2006 

(DO L 187 de 8.7.2006, p. 10), 

 

– 32006 R 1923: Reglamento (CE) n.º 1923/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de diciembre de 2006 (DO L 404 de 30.12.2006, p. 1), 

 

– 32007 R 0722: Reglamento (CE) n.º 722/2007 de la Comisión, de 25 de junio de 2007 

(DO L 164 de 26.6.2007, p. 7), 

 

– 32007 R 0727: Reglamento (CE) n.º 727/2007 de la Comisión, de 26 de junio de 2007 

(DO L 165 de 27.6.2007, p. 8), 

 

– 32007 R 1275: Reglamento (CE) n.º 1275/2007 de la Comisión, de 29 de octubre 

de 2007 (DO L 284 de 30.10.2007, p. 8), 

 

– 32007 R 1428: Reglamento (CE) n.º 1428/2007 de la Comisión, de 4 de diciembre 

de 2007 (DO L 317 de 5.12.2007, p. 61), 

 

– 32008 R 0021: Reglamento (CE) n.º 21/2008 de la Comisión, de 11 de enero de 2008 

(DO L 9 de 12.1.2008, p. 3), 
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– 32008 R 0315: Reglamento (CE) n.º 315/2008 de la Comisión, de 4 de abril de 2008 

(DO L 94 de 5.4.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0357: Reglamento (CE) n.º 357/2008 de la Comisión, de 22 de abril de 2008 

(DO L 111 de 23.4.2008, p. 3), 

 

– 32008 R 0553: Reglamento (CE) n.º 553/2008 de la Comisión, de 17 de junio de 2008 

(DO L 158 de 18.6.2008, p. 5), 

 

– 32008 R 0571: Reglamento (CE) n.º 571/2008 de la Comisión, de 19 de junio de 2008 

(DO L 161 de 20.6.2008, p. 4), 

 

– 32008 R 0746: Reglamento (CE) n.º 746/2008 de la Comisión, de 17 de junio de 2008 

(DO L 202 de 31.7.2008, p. 11), 

 

– 32008 R 0956: Reglamento (CE) n.º 956/2008 de la Comisión, de 29 de septiembre 

de 2008 (DO L 260 de 30.9.2008, p. 8), 

 

– 32009 R 0103: Reglamento (CE) n.º 103/2009 de la Comisión, de 3 de febrero de 2009 

(DO L 34 de 4.2.2009, p. 11), 

 

– 32009 R 0162: Reglamento (CE) n.º 162/2009 de la Comisión, de 26 de febrero de 2009 

(DO L 55 de 27.2.2009, p. 11), 

 

– 32009 R 0163: Reglamento (CE) n.º 163/2009 de la Comisión, de 26 de febrero de 2009 

(DO L 55 de 27.2.2009, p. 17), 
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– 32009 R 0220: Reglamento (CE) n.º 220/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de marzo de 2009 (DO L 87 de 31.3.2009, p. 155), 

 

– 32011 R 0189: Reglamento (UE) n.º 189/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 

(DO L 53 de 26.2.2011, p. 56), 

 

– 32012 R 1064: Reglamento (UE) n.º 1064/2012 de la Comisión, de 13 de noviembre 

de 2012 (DO L 314 de 14.11.2012, p. 13), 

 

– 32013 R 0056: Reglamento (UE) n.º 56/2013 de la Comisión, de 16 de enero de 2013 

(DO L 21 de 24.1.2013, p. 3), 

 

– 32013 R 0517: Reglamento (UE) n.º 517/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013 

(DO L 158 de 10.6.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 0630: Reglamento (UE) n.º 630/2013 de la Comisión, de 28 de junio de 2013 

(DO L 179 de 29.6.2013, p. 60), 

 

– 32014 R 1148: Reglamento (UE) n.º 1148/2014 de la Comisión, de 28 de octubre 

de 2014 (DO L 308 de 29.10.2014, p. 66), 

 

– 32015 R 0728: Reglamento (UE) 2015/728 de la Comisión, de 6 de mayo de 2015 

(DO L 116 de 7.5.2015, p. 1), 

 

– 32015 R 1162: Reglamento (UE) 2015/1162 de la Comisión, de 15 de julio de 2015 

(DO L 188 de 16.7.2015, p. 3), 
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– 32016 R 0027: Reglamento (UE) 2016/27 de la Comisión, de 13 de enero de 2016 

(DO L 9 de 14.1.2016, p. 4), 

 

– 32016 R 1396: Reglamento (UE) 2016/1396 de la Comisión, de 18 de agosto de 2016 

(DO L 225 de 19.8.2016, p. 76), 

 

– 32017 R 0110: Reglamento (UE) 2017/110 de la Comisión, de 23 de enero de 2017 

(DO L 18 de 24.1.2017, p. 42), 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1), 

 

– 32017 R 0736: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/736 de la Comisión, de 26 de abril 

de 2017 (DO L 110 de 27.4.2017, p. 2), 

 

– 32017 R 0893: Reglamento (UE) 2017/893 de la Comisión, de 24 de mayo de 2017 

(DO L 138 de 25.5.2017, p. 92), 

 

– 32017 R 0894: Reglamento (UE) 2017/894 de la Comisión, de 24 de mayo de 2017 

(DO L 138 de 25.5.2017, p. 117), 

 

– 32017 R 1972: Reglamento (UE) 2017/1972 de la Comisión, de 30 de octubre de 2017 

(DO L 281 de 31.10.2017, p. 14), 

 

– 32018 R 0221: Reglamento (UE) 2018/221 de la Comisión, de 15 de febrero de 2018 

(DO L 43 de 16.2.2018, p. 6), 
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– 32018 R 0969: Reglamento (UE) 2018/969 de la Comisión, de 9 de julio de 2018 

(DO L 174 de 10.7.2018, p. 12), 

 

– 32019 R 0319: Reglamento (UE) 2019/319 de la Comisión, de 6 de febrero de 2019 

(DO L 61 de 28.2.2019, p. 1), 

 

– 32019 R 1091: Reglamento (UE) 2019/1091 de la Comisión, de 26 de junio de 2019 

(DO L 173 de 27.6.2019, p. 42), 

 

– 32020 R 1593: Reglamento (UE) 2020/1593 de la Comisión, de 29 de octubre de 2020 

(DO L 360 de 30.10.2020, p. 13), 

 

– 32021 R 1176: Reglamento (UE) 2021/1176 de la Comisión, de 16 de julio de 2021 

(DO L 256 de 19.7.2021, p. 56), 

 

– 32021 R 1372: Reglamento (UE) 2021/1372 de la Comisión, de 17 de agosto de 2021 

(DO L 295 de 18.8.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0175: Reglamento (UE) 2022/175 de la Comisión, de 9 de febrero de 2022 

(DO L 29 de 10.2.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2246: Reglamento (UE) 2022/2246 de la Comisión, de 15 de noviembre 

de 2022 (DO L 295 de 16.11.2022, p. 1). 
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SUBSECCIÓN 2 

 

CARNE DE AVES DE CORRAL, CARNE PICADA Y CARNE SEPARADA 

MECÁNICAMENTE DE AVES DE CORRAL, INCLUIDAS LAS RATITES  

Y AVES DE CAZA SILVESTRES 

 

39. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 
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40. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 
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SUBSECCIÓN 3 

 

CARNE DE CONEJO Y OTRAS CARNES DE CAZA SILVESTRES Y DE GRANJA  

DISTINTAS DE LAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE 

 

41. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 
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42. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 
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– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

43. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 
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– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 

 

 

SUBSECCIÓN 4 

 

PRODUCTOS CÁRNICOS  

(INCLUIDOS ESTÓMAGOS, VEJIGAS E INTESTINOS TRATADOS) 

 

44. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 
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45. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 
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SUBSECCIÓN 5 

 

CARNE PICADA (EXCEPTO CARNE PICADA DE AVES DE CORRAL)  

Y PREPARADOS DE CARNE 

 

46. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 
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– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

47. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 
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– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 

 

 

SUBSECCIÓN 6 

 

LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS 

 

48. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 
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49. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos 

(UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a 

los modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos 

de certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos 

dentro de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así 

como la certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 
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– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 

 

– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

50. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 
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– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 

 

 

SUBSECCIÓN 7 

 

PRODUCTOS DE LA PESCA Y PRODUCTOS DE LA ACUICULTURA 

(CONSUMO HUMANO) 

 

51. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 
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– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 

 

52. 32005 R 2074: Reglamento (CE) n.º 2074/2005 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, 

por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con arreglo a lo 

dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y para 

la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 

n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 

n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) 

n.º 853/2004 y (CE) n.º 854/2004 (DO L 338 de 22.12.2005, p. 27), en su versión modificada 

por: 

 

– 32006 R 1664: Reglamento (CE) n.º 1664/2006 de la Comisión, de 6 de noviembre 

de 2006 (DO L 320 de 18.11.2006, p. 13), 

 

– 32007 R 1244: Reglamento (CE) n.º 1244/2007 de la Comisión, de 24 de octubre 

de 2007 (DO L 281 de 25.10.2007, p. 12), 

 

– 32008 R 1022: Reglamento (CE) n.º 1022/2008 de la Comisión, de 17 de octubre 

de 2008 (DO L 277 de 18.10.2008, p. 18), 
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– 32008 R 1250: Reglamento (CE) n.º 1250/2008 de la Comisión, de 12 de diciembre 

de 2008 (DO L 337 de 16.12.2008, p. 31), 

 

– 32011 R 0015: Reglamento (UE) n.º 15/2011 de la Comisión, de 10 de enero de 2011 

(DO L 6 de 11.1.2011, p. 3), 

 

– 32011 R 0809: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2011 de la Comisión, 

de 11 de agosto de 2011 (DO L 207 de 12.8.2011, p. 1), 

 

– 32012 R 1012: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1012/2012 de la Comisión, 

de 5 de noviembre de 2012 (DO L 306 de 6.11.2012, p. 1), 

 

– 32014 R 0218: Reglamento (UE) n.º 218/2014 de la Comisión, de 7 de marzo de 2014 

(DO L 69 de 8.3.2014, p. 95), 

 

– 32015 R 2285: Reglamento (UE) 2015/2285 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2015 

(DO L 323 de 9.12.2015, p. 2), 

 

– 32017 R 1973: Reglamento (UE) 2017/1973 de la Comisión, de 30 de octubre de 2017 

(DO L 281 de 31.10.2017, p. 21), 

 

– 32017 R 1980: Reglamento (UE) 2017/1980 de la Comisión, de 31 de octubre de 2017 

(DO L 285 de 1.11.2017, p. 8), 
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– 32019 R 0627: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, 

de 15 de marzo de 2019 (DO L 131 de 17.5.2019, p. 51), 

 

– 32019 R 1139: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1139 de la Comisión, de 3 de julio 

de 2019 (DO L 180 de 4.7.2019, p. 12). 

 

53. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 

 

– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 
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SUBSECCIÓN 8 

 

HUEVOS Y OVOPRODUCTOS 

 

54. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 

 

55. 32021 R 0405: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/405 de la Comisión, de 24 de marzo 

de 2021, por el que se establecen las listas de terceros países, o regiones de los mismos, 

autorizados a introducir en la Unión determinados animales y mercancías destinados al 

consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 114 de 31.3.2021, p. 118),en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0606: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/606 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 129 de 15.4.2021, p. 65), 
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– 32021 R 1327: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1327 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 28), 

 

– 32022 R 0034: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/34 de la Comisión, 

de 22 de diciembre de 2021 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 0363: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/363 de la Comisión, de 24 de enero 

de 2022 (DO L 69 de 4.3.2022, p. 40), 

 

– 32022 R 1389: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1389 de la Comisión, 

de 2 de agosto de 2022 (DO L 210 de 11.8.2022, p. 1), 

 

– 32022 R 2293: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2293 de la Comisión, 

de 18 de noviembre de 2022 (DO L 304 de 24.11.2022, p. 31). 
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SUBSECCIÓN 9 

 

OTROS PRODUCTOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO 

 

56. 32020 R 0692: Reglamento Delegado (UE) 2020/692 de la Comisión, de 30 de enero de 2020, 

que completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

referente a las normas para la entrada en la Unión, y para el desplazamiento y la manipulación 

tras la entrada, de las partidas de determinados animales, productos reproductivos y productos 

de origen animal (DO L 174 de 3.6.2020, p. 379), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 1703: Reglamento Delegado (UE) 2021/1703 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 29), 

 

– 32021 R 1705: Reglamento Delegado (UE) 2021/1705 de la Comisión, de 14 de julio 

de 2021 (DO L 339 de 24.9.2021, p. 40), 

 

– 32022 R 0054: Reglamento Delegado (UE) 2022/54 de la Comisión, de 21 de octubre 

de 2021 (DO L 10 de 17.1.2022, p. 1). 
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57. 32020 R 2235: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre 

de 2020, por el que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 

2016/429 y (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los 

modelos de certificados zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de 

certificados zoosanitarios-oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro 

de la Unión de las partidas de determinadas categorías de animales y mercancías, así como la 

certificación oficial relativa a dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) 

n.º 599/2004, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 636/2014 y (UE) 2019/628, la 

Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 2003/779/CE y 2007/240/CE (DO L 442 

de 30.12.2020, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32021 R 0617: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/617 de la Comisión, de 14 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 41), 

 

– 32021 R 0619: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/619 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2021 (DO L 131 de 16.4.2021, p. 72), 

 

– 32021 R 1329: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1329 de la Comisión, 

de 10 de agosto de 2021 (DO L 288 de 11.8.2021, p. 48), 

 

– 32021 R 1469: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1469 de la Comisión, 

de 10 de septiembre de 2021 (DO L 321 de 13.9.2021, p. 21), 

 

– 32021 R 1471: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1471 de la Comisión, 

de 18 de agosto de 2021 (DO L 326 de 15.9.2021, p. 1), 

 

– 32022 R 0036: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/36 de la Comisión, de 11 de enero 

de 2022 (DO L 8 de 13.1.2022, p. 36), 
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– 32022 R 0854: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/854 de la Comisión, de 31 de mayo 

de 2022 (DO L 150 de 1.6.2022, p. 69), 

 

– 32022 R 1219: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1219 de la Comisión, 

de 14 de julio de 2022 (DO L 188 de 15.7.2022, p. 75). 

 

 

SECCIÓN C 

 

SUBPRODUCTOS ANIMALES (NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO) 

 

58. 32009 R 1069: Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 

subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 

que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (DO L 300 de 14.11.2009, p. 1), en su 

versión modificada por: 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1). 
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59. 32011 R 0142: Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por 

el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 

los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y la 

Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 

controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma (DO L 54 de 26.2.2011, p. 1), en su 

versión modificada por: 

 

– 32011 R 0749: Reglamento (UE) n.º 749/2011 de la Comisión, de 29 de julio de 2011 

(DO L 198 de 30.7.2011, p. 3), 

 

– 32012 R 1063: Reglamento (UE) n.º 1063/2012 de la Comisión, de 13 de noviembre 

de 2012 (DO L 314 de 14.11.2012, p. 5), 

 

– 32012 R 1097: Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1097/2012 de la Comisión, 

de 23 de noviembre de 2012 (DO L 326 de 24.11.2012, p. 3), 

 

– 32013 R 0294: Reglamento (UE) n.º 294/2013 de la Comisión, de 14 de marzo de 2013 

(DO L 98 de 6.4.2013, p. 1), 

 

– 32013 R 0555: Reglamento (UE) n.º 555/2013 de la Comisión, de 14 de junio de 2013 

(DO L 164 de 18.6.2013, p. 11), 

 

– 32013 R 0717: Reglamento (UE) n.º 717/2013 de la Comisión, de 25 de julio de 2013 

(DO L 201 de 26.7.2013, p. 31), 

 

– 32014 R 0592: Reglamento (UE) n.º 592/2014 de la Comisión, de 3 de junio de 2014 

(DO L 165 de 4.6.2014, p. 33), 
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– 32015 R 0009: Reglamento (UE) 2015/9 de la Comisión, de 6 de enero de 2015 

(DO L 3 de 7.1.2015, p. 10), 

 

– 32017 R 0172: Reglamento (UE) 2017/172 de la Comisión, de 1 de febrero de 2017 

(DO L 28 de 2.2.2017, p. 1), 

 

– 32017 R 0786: Reglamento (UE) 2017/786 de la Comisión, de 8 de mayo de 2017 

(DO L 119 de 9.5.2017, p. 1), 

 

– 32017 R 0893: Reglamento (UE) 2017/893 de la Comisión, de 24 de mayo de 2017 

(DO L 138 de 25.5.2017, p. 92), 

 

– 32017 R 1261: Reglamento (UE) 2017/1261 de la Comisión, de 12 de julio de 2017 

(DO L 182 de 13.7.2017, p. 31), 

 

– 32017 R 1262: Reglamento (UE) 2017/1262 de la Comisión, de 12 de julio de 2017 

(DO L 182 de 13.7.2017, p. 34), 

 

– 32019 R 1084: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1084 de la Comisión, 

de 25 de junio de 2019 (DO L 171 de 26.6.2019, p. 100), 

 

– 32019 R 1177: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1177 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2019 (DO L 185 de 11.7.2019, p. 26), 

 

– 32019 R 2122: Reglamento Delegado (UE) 2019/2122 de la Comisión, de 10 de octubre 

de 2019 (DO L 321 de 12.12.2019, p. 45), 
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– 32019 R 2124: Reglamento Delegado (UE) 2019/2124 de la Comisión, de 10 de octubre 

de 2019 (DO L 321 de 12.12.2019, p. 73), 

 

– 32020 R 0207: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/207 de la Comisión, 

de 14 de febrero de 2020 (DO L 43 de 17.2.2020, p. 69), 

 

– 32020 R 0735: Reglamento (UE) 2020/735 de la Comisión, de 2 de junio de 2020 

(DO L 172 de 3.6.2020, p. 3), 

 

– 32020 R 0757: Reglamento (UE) 2020/757 de la Comisión, de 8 de junio de 2020 

(DO L 179 de 9.6.2020, p. 5), 

 

– 32020 R 0762: Reglamento (UE) 2020/762 de la Comisión, de 9 de junio de 2020 

(DO L 182 de 10.6.2020, p. 3), 

 

– 32020 R 0797: Reglamento (UE) 2020/797 de la Comisión, de 17 de junio de 2020 

(DO L 194 de 18.6.2020, p. 1), 

 

– 32020 R 1720: Reglamento (UE) 2020/1720 de la Comisión, de 17 de noviembre 

de 2020 (DO L 386 de 18.11.2020, p. 6), 

 

– 32021 R 0899: Reglamento (UE) 2021/899 de la Comisión, de 3 de junio de 2021 

(DO L 197 de 4.6.2021, p. 68), 

 

– 32021 R 1699: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1699 de la Comisión, 

de 22 de septiembre de 2021 (DO L 336 de 23.9.2021, p. 42), 
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– 32021 R 1891: Reglamento (UE) 2021/1891 de la Comisión, de 26 de octubre de 2021 

(DO L 384 de 29.10.2021, p. 84), 

 

– 32021 R 2089: Reglamento Delegado (UE) 2021/2089 de la Comisión, 

de 21 de septiembre de 2021 (DO L 427 de 30.11.2021, p. 149). 

 

60. 32022 R 2292: Reglamento Delegado (UE) 2022/2292 de la Comisión, de 6 de septiembre 

de 2022, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo relativo a los requisitos para la entrada en la Unión de partidas de animales 

productores de alimentos y determinados productos destinados al consumo humano 

(DO L 304 de 24.11.2022, p. 1). 

 

Véase la parte II, capítulo 6, artículo 28, del Protocolo de Andorra a efectos de la aplicación 

del Reglamento Delegado (UE) 2022/2292. 

 

 

SECCIÓN D 

 

LISTA DE ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL  

DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO 

 

61. Los terceros países autorizados (incluidos en la lista) proponen las listas de establecimientos 

donde se producen alimentos de terceros países y la Comisión Europea mantiene esas listas de 

conformidad con los requisitos del artículo 127 del Reglamento (UE) 2017/625, en su versión 

completada por el Reglamento Delegado (UE) 2022/2292 de la Comisión. 
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SECCIÓN E 

 

LISTA DE ESTABLECIMIENTOS DE SUBPRODUCTOS ANIMALES  

NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO 

 

Las listas de establecimientos de subproductos animales se mantienen de conformidad con el 

artículo 30 del Reglamento (UE) n.º 142/2011. 

 

 

SECCIÓN F 

 

LISTA DE ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCTOS REPRODUCTIVOS 

 

Los establecimientos de productos reproductivos (esperma, ovocitos y embriones) se crean de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 y el Reglamento Delegado (UE) 2020/686. 
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CAPÍTULO 9 

 

ACUERDOS INTERNACIONALES DE LA UE 

 

 

SECCIÓN A 

 

ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 

 

1. 31994 D 0001: Decisión 94/1/CECA, CE del Consejo y de la Comisión, de 13 de diciembre 

de 1993, relativa a la celebración del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo entre las 

Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Austria, la 

República de Finlandia, la República de Islandia, el Principado de Liechtenstein, el Reino de 

Noruega, el Reino de Suecia y la Confederación Suiza, por otra parte (DO L 1 de 3.1.1994, 

p. 1). 

 

2. 21994 A 0103(01): Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo - Acta Final - 

Declaraciones conjuntas - Declaraciones de los Gobiernos de los Estados miembros de las CE 

y de los Estados de la AELC - Acuerdos - Acta aprobada - Declaraciones de una o varias 

partes contratantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (DO L 1 de 3.1.1994, 

p. 3). 

 

3. 21994 A 0103(51): Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo - Anexo I - Cuestiones 

veterinarias y fitosanitarias - Lista correspondiente al artículo 17 (DO L 1 de 3.1.1994, 

p. 220), en su versión modificada por: 

 

– 21999 D 0624(01): Decisión n.º 69/98 del Comité Mixto del EEE, de 17 de julio 

de 1998 (DO L 158 de 24.6.1999, p. 1), 
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– 22000 D 1123(01): Decisión n.º 76/1999 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio 

de 1999 (DO L 296 de 23.11.2000, p. 1), 

 

– 22001 D 0118(01): Decisión n.º 126/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 1), 

 

– 22001 D 0118(02): Decisión n.º 127/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 3), 

 

– 22001 D 0118(03): Decisión n.º 128/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 6), 

 

– 22001 D 0118(04): Decisión n.º 129/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 8), 

 

– 22001 D 0118(05): Decisión n.º 130/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 10), 

 

– 22001 D 0118(06): Decisión n.º 131/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 12), 

 

– 22001 D 0118(07): Decisión n.º 132/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 14), 

 

– 22001 D 0118(08): Decisión n.º 133/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 16), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 271 

– 22001 D 0118(09): Decisión n.º 134/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 1), 

 

– 22001 D 0118(10): Decisión n.º 135/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 20), 

 

– 22001 D 0118(11): Decisión n.º 136/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 22), 

 

– 22001 D 0118(12): Decisión n.º 137/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 24), 

 

– 22001 D 0118(13): Decisión n.º 138/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 26), 

 

– 22001 D 0118(14): Decisión n.º 139/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 28), 

 

– 22001 D 0118(15): Decisión n.º 140/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 30), 

 

– 22001 D 0118(16): Decisión n.º 141/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 32), 

 

– 22001 D 0118(17): Decisión n.º 142/1999 del Comité Mixto del EEE, 

de 5 de noviembre de 1999 (DO L 15 de 18.1.2001, p. 34), 
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– 21999 D 0154: Decisión n.º 154/1999 del Comité Mixto del EEE, de 26 de noviembre 

de 1999 (DO L 61 de 1.3.2001, p. 1), 

 

– 21999 D 0155: Decisión n.º 155/1999 del Comité Mixto del EEE, de 26 de noviembre 

de 1999 (DO L 61 de 1.3.2001, p. 3), 

 

– 21999 D 0189: Decisión n.º 189/1999 del Comité Mixto del EEE, de 18 de diciembre 

de 1999 (DO L 74 de 15.3.2001, p. 24), 

 

– 22001 D 0025: Decisión n.º 25/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 1), 

 

– 22001 D 0026: Decisión n.º 26/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 4), 

 

– 22001 D 0027: Decisión n.º 27/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 6), 

 

– 22001 D 0028: Decisión n.º 28/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 8), 

 

– 22001 D 0029: Decisión n.º 29/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 10), 

 

– 22001 D 0030: Decisión n.º 30/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 13), 
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– 22001 D 0031: Decisión n.º 31/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 15), 

 

– 22001 D 0032: Decisión n.º 32/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 17), 

 

– 22001 D 0033: Decisión n.º 33/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 19), 

 

– 22001 D 0034: Decisión n.º 34/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 22), 

 

– 22001 D 0035: Decisión n.º 35/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 26), 

 

– 22001 D 0036: Decisión n.º 36/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 28), 

 

– 22001 D 0037: Decisión n.º 37/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 30), 

 

– 22001 D 0038: Decisión n.º 38/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 35), 

 

– 22001 D 0039: Decisión n.º 39/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 40), 
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– 22001 D 0040: Decisión n.º 40/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 43), 

 

– 22001 D 0041: Decisión n.º 41/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 47), 

 

– 22001 D 0042: Decisión n.º 42/2001 del Comité Mixto del EEE, de 30 de marzo 

de 2001 (DO L 158 de 14.6.2001, p. 51), 

 

– 22001 D 0054: Decisión n.º 54/2001 del Comité Mixto del EEE, de 18 de mayo de 2001 

(DO L 165 de 21.6.2001, p. 58), 

 

– 22001 D 0089: Decisión n.º 89/2001 del Comité Mixto del EEE, de 13 de julio de 2001 

(DO L 251 de 20.9.2001, p. 13), 

 

– 22001 D 0101: Decisión n.º 101/2001 del Comité Mixto del EEE, de 28 de septiembre 

de 2001 (DO L 322 de 6.12.2001, p. 1), 

 

– 22001 D 0102: Decisión n.º 102/2001 del Comité Mixto del EEE, de 26 de octubre 

de 2001 (DO L 322 de 6.12.2001, p. 6), 

 

– 22001 D 0124: Decisión n.º 124/2001 del Comité Mixto del EEE, de 23 de noviembre 

de 2001 (DO L 22 de 24.1.2002, p. 1), 

 

– 22001 D 0125: Decisión n.º 125/2001 del Comité Mixto del EEE, de 23 de noviembre 

de 2001 (DO L 22 de 24.1.2002, p. 3), 
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– 22001 D 0126: Decisión n.º 126/2001 del Comité Mixto del EEE, de 23 de noviembre 

de 2001 (DO L 22 de 24.1.2002, p. 5), 

 

– 22001 D 0127: Decisión n.º 127/2001 del Comité Mixto del EEE, de 23 de noviembre 

de 2001 (DO L 22 de 24.1.2002, p. 7), 

 

– 22001 D 0128: Decisión n.º 128/2001 del Comité Mixto del EEE, de 23 de noviembre 

de 2001 (DO L 22 de 24.1.2002, p. 9), 

 

– 22001 D 0129: Decisión n.º 129/2001 del Comité Mixto del EEE, de 23 de noviembre 

de 2001 (DO L 22 de 24.1.2002, p. 11), 

 

– 22001 D 0130: Decisión n.º 130/2001 del Comité Mixto del EEE, de 23 de noviembre 

de 2001 (DO L 22 de 24.1.2002, p. 13), 

 

– 22001 D 0131: Decisión n.º 131/2001 del Comité Mixto del EEE, de 23 de noviembre 

de 2001 (DO L 22 de 24.1.2002, p. 15), 

 

– 22001 D 0141: Decisión n.º 141/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 1), 

 

– 22001 D 0142: Decisión n.º 142/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 3), 

 

– 22001 D 0143: Decisión n.º 143/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 6), 
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– 22001 D 0144: Decisión n.º 144/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 8), 

 

– 22001 D 0145: Decisión n.º 145/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 10), 

 

– 22001 D 0146: Decisión n.º 146/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 12), 

 

– 22001 D 0147: Decisión n.º 147/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 14), 

 

– 22001 D 0148: Decisión n.º 148/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 17), 

 

– 22001 D 0149: Decisión n.º 149/2001 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2001 (DO L 65 de 7.3.2002, p. 20), 

 

– 22002 D 0069: Decisión n.º 69/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 1), 

 

– 22002 D 0070: Decisión n.º 70/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 3), 

 

– 22002 D 0266: Decisión n.º 71/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 5), 
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– 22002 D 0072: Decisión n.º 72/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 7), 

 

– 22002 D 0073: Decisión n.º 73/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 9), 

 

– 22002 D 0074: Decisión n.º 74/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 12), 

 

– 22002 D 0075: Decisión n.º 75/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 14), 

 

– 22002 D 0076: Decisión n.º 76/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 17), 

 

– 22002 D 0077: Decisión n.º 77/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 20), 

 

– 22002 D 0078: Decisión n.º 78/2002 del Comité Mixto del EEE, de 25 de junio de 2002 

(DO L 266 de 3.10.2002, p. 22), 

 

– 22002 D 0096: Decisión n.º 96/2002 del Comité Mixto del EEE, de 12 de julio de 2002 

(DO L 298 de 31.10.2002, p. 1), 

 

– 22002 D 0112: Decisión n.º 112/2002 del Comité Mixto del EEE, de 27 de septiembre 

de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 1), 
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– 22002 D 0113: Decisión n.º 113/2002 del Comité Mixto del EEE, de 27 de septiembre 

de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 3), 

 

– 22002 D 0114: Decisión n.º 114/2002 del Comité Mixto del EEE, de 27 de septiembre 

de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 5), 

 

– 22002 D 0115: Decisión n.º 115/2002 del Comité Mixto del EEE, de 27 de septiembre 

de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 6), 

 

– 22002 D 0116: Decisión n.º 116/2002 del Comité Mixto del EEE, de 27 de septiembre 

de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 8), 

 

– 22002 D 0117: Decisión n.º 117/2002 del Comité Mixto del EEE, de 27 de septiembre 

de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 9), 

 

– 22002 D 0118: Decisión n.º 118/2002 del Comité Mixto del EEE, de 27 de septiembre 

de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 11), 

 

– 22002 D 0119: Decisión n.º 119/2002 del Comité Mixto del EEE, de 27 de septiembre 

de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 13), 

 

– 22002 D 0120: Decisión n.º 120/2002 del Comité Mixto del EEE, de 27 de septiembre 

de 2002 (DO L 336 de 12.12.2002, p. 15), 

 

– 22002 D 0156: Decisión n.º 156/2002 del Comité Mixto del EEE, de 6 de diciembre 

de 2002 (DO L 38 de 13. 2.2003, p. 1) 
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– 22002 D 0157: Decisión n.º 157/2002 del Comité Mixto del EEE, de 6 de diciembre 

de 2002 (DO L 38 de 13.2.2003, p. 3), 

 

– 22003 D 0001: Decisión n.º 1/2003 del Comité Mixto del EEE, de 31 de enero de 2003 

(DO L 94 de 10.4.2003, p. 43), 

 

– 22003 D 0021: Decisión n.º 21/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2003 (DO L 137 de 5.6.2003, p. 1), 

 

– 22003 D 0022: Decisión n.º 22/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2003 (DO L 137 de 5.6.2003, p. 3), 

 

– 22003 D 0023: Decisión n.º 23/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2003 (DO L 137 de 5.6.2003, p. 5), 

 

– 22003 D 024: Decisión n.º 24/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo de 2003 

(DO L 137 de 5.6.2003, p. 9), 

 

– 22003 D 0025: Decisión n.º 25/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2003 (DO L 137 de 5.6.2003, p. 11), 

 

– 22003 D 0026: Decisión n.º 26/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2003 (DO L 137 de 5.6.2003, p. 14), 

 

– 22003 D 0027: Decisión n.º 27/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2003 (DO L 137 de 5.6.2003, p. 17), 
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– 22003 D 0028: Decisión n.º 28/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2003 (DO L 137 de 5.6.2003, p. 19), 

 

– 22003 D 0029: Decisión n.º 29/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2003 (DO L 137 de 5.6.2003, p. 21), 

 

– 22003 D 0030: Decisión n.º 30/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2003 (DO L 137 de 5.6.2003, p. 25), 

 

– 22003 D 0031: Decisión n.º 31/2003 del Comité Mixto del EEE, de 14 de marzo 

de 2003 (DO L 137 de 5.6.2003, p. 30), 

 

– 22003 D 0065: Decisión n.º 65/2003 del Comité Mixto del EEE, de 20 de junio de 2003 

(DO L 257 de 9.10.2003, p. 1), 

 

– 22003 D 0066: Decisión n.º 66/2003 del Comité Mixto del EEE, de 20 de junio de 2003 

(DO L 257 de 9.10.2003, p. 4), 

 

– 22003 D 0067: Decisión n.º 67/2003 del Comité Mixto del EEE, de 20 de junio de 2003 

(DO L 257 de 9.10.2003, p. 8), 

 

– 22003 D 0100: Decisión n.º 100/2003 del Comité Mixto del EEE, de 26 de septiembre 

de 2003 (DO L 331 de 18.12.2003, p. 3), 

 

– 22003 D 0101: Decisión n.º 101/2003 del Comité Mixto del EEE, de 26 de septiembre 

de 2003 (DO L 331 de 18.12.2003, p. 6), 
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– 22003 D 0102: Decisión n.º 102/2003 del Comité Mixto del EEE, de 26 de septiembre 

de 2003 (DO L 331 de 18.12.2003, p. 8), 

 

– 22003 D 0099: Decisión n.º 99/2003 del Comité Mixto del EEE, de 26 de septiembre 

de 2003 (DO L 331 de 18.12.2003, p. 1), 

 

– 22003 D 0137: Decisión n.º 137/2003 del Comité Mixto del EEE, de 7 de noviembre 

de 2003 (DO L 41 de 12.2.2004, p. 1), 

 

– 22003 D 0138: Decisión n.º 138/2003 del Comité Mixto del EEE, de 7 de noviembre 

de 2003 (DO L 41 de 12.2.2004, p. 4), 

 

– 22003 D 0139: Decisión n.º 139/2003 del Comité Mixto del EEE, de 7 de noviembre 

de 2003 (DO L 41 de 12.2.2004, p. 7), 

 

– 22003 D 0140: Decisión n.º 140/2003 del Comité Mixto del EEE, de 7 de noviembre 

de 2003 (DO L 41 de 12.2.2004, p. 9), 

 

– 22003 D 0166: Decisión n.º 166/2003 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2003 (DO L 88 de 25.3.2004, p. 32), 

 

– 22004 D 0277: Decisión n.º 68/2004 del Comité Mixto del EEE, de 4 de mayo de 2004 

(DO L 277 de 26.8.2004, p. 187), 

 

– 22004 D 0069: Decisión n.º 69/2004 del Comité Mixto del EEE, de 8 de junio de 2004 

(DO L 349 de 25.11.2004, p. 23), 
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– 22004 D 0091: Decisión n.º 91/2004 del Comité Mixto del EEE, de 9 de julio de 2004 

(DO L 376 de 23.12.2004, p. 1), 

 

– 22004 D 0092: Decisión n.º 92/2004 del Comité Mixto del EEE, de 9 de julio de 2004 

(DO L 376 de 23.12.2004, p. 3), 

 

– 22004 D 0093: Decisión n.º 93/2004 del Comité Mixto del EEE, de 9 de julio de 2004 

(DO L 376 de 23.12.2004, p. 6), 

 

– 22004 D 0094: Decisión n.º 94/2004 del Comité Mixto del EEE, de 9 de julio de 2004 

(DO L 376 de 23.12.2004, p. 10), 

 

– 22004 D 0095: Decisión n.º 95/2004 del Comité Mixto del EEE, de 9 de julio de 2004 
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(DO L 211 de 4.8.2016, p. 5), 

 

– 22016 D 1260: Decisión n.º 77/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2015 

(DO L 211 de 4.8.2016, p. 6), 

 

– 22016 D 1261: Decisión n.º 78/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2015 

(DO L 211 de 4.8.2016, p. 8), 

 

– 22016 D 1262: Decisión n.º 79/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2015 

(DO L 211 de 4.8.2016, p. 10), 

 

– 22016 D 1263: Decisión n.º 80/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de abril de 2015 

(DO L 211 de 4.8.2016, p. 11), 
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– 22017 D 0015: Decisión n.º 175/2015 del Comité Mixto del EEE, de 10 de julio 

de 2015 (DO L 8 de 12.1.2017, p. 1), 

 

– 22017 D 0504: Decisión n.º 197/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2015 (DO L 85 de 30.3.2017, p. 1), 

 

– 22017 D 0505: Decisión n.º 198/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2015 (DO L 85 de 30.3.2017, p. 5), 

 

– 22017 D 0506: Decisión n.º 199/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2015 (DO L 85 de 30.3.2017, p. 7), 

 

– 22017 D 0507: Decisión n.º 200/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2015 (DO L 85 de 30.3.2017, p. 8), 

 

– 22017 D 0508: Decisión n.º 201/2015 del Comité Mixto del EEE, de 25 de septiembre 

de 2015 (DO L 85 de 30.3.2017, p. 9), 

 

– 22017 D 1022: Decisión n.º 233/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 1), 

 

– 22017 D 1023: Decisión n.º 234/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 3), 

 

– 22017 D 1024: Decisión n.º 235/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 4), 
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– 22017 D 1025: Decisión n.º 236/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 5), 

 

– 22017 D 1026: Decisión n.º 237/2015 del Comité Mixto del EEE, de 30 de octubre 

de 2015 (DO L 161 de 22.6.2017, p. 6), 

 

– 22017 D 1284: Decisión n.º 1/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2016 

(DO L 189 de 20.7.2017, p. 1), 

 

– 22017 D 1285: Decisión n.º 2/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2016 

(DO L 189 de 20.7.2017, p. 3), 

 

– 22017 D 1286: Decisión n.º 3/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2016 

(DO L 189 de 20.7.2017, p. 5), 

 

– 22017 D 1287: Decisión n.º 4/2016 del Comité Mixto del EEE, de 5 de febrero de 2016 

(DO L 189 de 20.7.2017, p. 7), 

 

– 22017 D 1806: Decisión n.º 295/2015 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2015 (DO L 263 de 12.10.2017, p. 1), 

 

– 22017 D 1807: Decisión n.º 296/2015 del Comité Mixto del EEE, de 11 de diciembre 

de 2015 (DO L 263 de 12.10.2017, p. 3), 

 

– 22017 D 1871: Decisión n.º 41/2016 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2016 (DO L 270 de 19.10.2017, p. 1), 
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– 22017 D 1874: Decisión n.º 44/2016 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2016 (DO L 270 de 19.10.2017, p. 7), 

 

– 22017 D 1875: Decisión n.º 45/2016 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2016 (DO L 270 de 19.10.2017, p. 9), 

 

– 22017 D 2017: Decisión n.º 66/2016 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2016 

(DO L 300 de 16.11.2017, p. 1), 

 

– 22017 D 2018: Decisión n.º 68/2016 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2016 

(DO L 300 de 16.11.2017, p. 4), 

 

– 22017 D 2019: Decisión n.º 69/2016 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2016 

(DO L 300 de 16.11.2017, p. 6), 

 

– 22017 D 2023: Decisión n.º 73/2016 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2016 

(DO L 300 de 16.11.2017, p. 12), 

 

– 22017 D 2122: Decisión n.º 104/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 1), 

 

– 22017 D 2123: Decisión n.º 105/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 3), 

 

– 22017 D 2124: Decisión n.º 106/2016 del Comité Mixto del EEE, de 3 de junio de 2016 

(DO L 308 de 23.11.2017, p. 4), 
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– 22018 D 0422: Decisión n.º 164/2016 del Comité Mixto del EEE, de 23 de septiembre 

de 2016 (DO L 80 de 22.3.2018, p. 1), 

 

– 22018 D 0423: Decisión n.º 165/2016 del Comité Mixto del EEE, de 23 de septiembre 

de 2016 (DO L 80 de 22.3.2018, p. 3), 

 

– 22018 D 0424: Decisión n.º 166/2016 del Comité Mixto del EEE, de 23 de septiembre 

de 2016 (DO L 80 de 22.3.2018, p. 4), 

 

– 22018 D 0425: Decisión n.º 167/2016 del Comité Mixto del EEE, de 23 de septiembre 

de 2016 (DO L 80 de 22.3.2018, p. 6), 

 

– 22018 D 0426: Decisión n.º 168/2016 del Comité Mixto del EEE, de 23 de septiembre 

de 2016 (DO L 80 de 22.3.2018, p. 8), 

 

– 22018 D 0427: Decisión n.º 169/2016 del Comité Mixto del EEE, de 23 de septiembre 

de 2016 (DO L 80 de 22.3.2018, p. 9), 

 

– 22018 D 1154: Decisión n.º 216/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 1), 

 

– 22018 D 1155: Decisión n.º 217/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 3), 

 

– 22018 D 1156: Decisión n.º 218/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 4), 
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– 22018 D 1157: Decisión n.º 219/2016 del Comité Mixto del EEE, de 2 de diciembre 

de 2016 (DO L 215 de 23.8.2018, p. 5), 

 

– 22018 D 1735: Decisión n.º 1/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero de 2017 

(DO L 297 de 22.11.2018, p. 1), 

 

– 22018 D 1736: Decisión n.º 2/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero de 2017 

(DO L 297 de 22.11.2018, p. 3), 

 

– 22018 D 1737: Decisión n.º 3/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero de 2017 

(DO L 297 de 22.11.2018, p. 4), 

 

– 22018 D 1738: Decisión n.º 4/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero de 2017 

(DO L 297 de 22.11.2018, p. 5), 

 

– 22018 D 1739: Decisión n.º 5/2017 del Comité Mixto del EEE, de 3 de febrero de 2017 

(DO L 297 de 22.11.2018, p. 6), 

 

– 22018 D 1810: Decisión n.º 46/2017 del Comité Mixto del EEE, de 17 de marzo 

de 2017 (DO L 305 de 29.11.2018, p. 1), 

 

– 22018 D 1811: Decisión n.º 47/2017 del Comité Mixto del EEE, de 17 de marzo 

de 2017 (DO L 305 de 29.11.2018, p. 1), 

 

– 22019 D 0180: Decisión n.º 68/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 1), 
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– 22019 D 0181: Decisión n.º 69/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 3), 

 

– 22019 D 0182: Decisión n.º 70/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 5), 

 

– 22019 D 0183: Decisión n.º 71/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 7), 

 

– 22019 D 0184: Decisión n.º 72/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 8), 

 

– 22019 D 0185: Decisión n.º 73/2017 del Comité Mixto del EEE, de 5 de mayo de 2017 

(DO L 36 de 7.2.2019, p. 9), 

 

– 22019 D 0725: Decisión n.º 118/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 1), 

 

– 22019 D 0726: Decisión n.º 119/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 3), 

 

– 22019 D 0726: Decisión n.º 139/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 35), 

 

– 22019 D 0747: Decisión n.º 140/2017 del Comité Mixto del EEE, de 7 de julio de 2017 

(DO L 128 de 16.5.2019, p. 37), 
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– 22019 D 1039: Decisión n.º 151/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 3), 

 

– 22019 D 1040: Decisión n.º 152/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 4), 

 

– 22019 D 1041: Decisión n.º 153/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 6), 

 

– 22019 D 1042: Decisión n.º 154/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 7), 

 

– 22019 D 1043: Decisión n.º 155/2017 del Comité Mixto del EEE, de 22 de septiembre 

de 2017 (DO L 174 de 27.6.2019, p. 9), 

 

– 22019 D 1229: Decisión n.º 99/2019 del Comité Mixto del EEE, de 11 de abril de 2019 

(DO L 192 de 18.7.2019, p. 53), 

 

– 22019 D 1356: Decisión n.º 193/2017 del Comité Mixto del EEE, de 27 de octubre 

de 2017 (DO L 219 de 22.8.2019, p. 1), 

 

– 22019 D 1618: Decisión n.º 209/2017 del Comité Mixto del EEE, de 15 de diciembre 

de 2017 (DO L 254 de 3.10.2019, p. 1), 

 

– 22019 D 1619: Decisión n.º 210/2017 del Comité Mixto del EEE, de 15 de diciembre 

de 2017 (DO L 254 de 3.10.2019, p. 5), 
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– 22019 D 1620: Decisión n.º 211/2017 del Comité Mixto del EEE, de 15 de diciembre 

de 2017 (DO L 254 de 3.10.2019, p. 7), 

 

– 22019 D 2039: Decisión n.º 3/2018 del Comité Mixto del EEE, de 9 de febrero de 2018 

(DO L 323 de 12.12.2019, p. 5), 

 

– 22019 D 2040: Decisión n.º 4/2018 del Comité Mixto del EEE, de 9 de febrero de 2018 

(DO L 323 de 12.12.2019, p. 7), 

 

– 22019 D 2041: Decisión n.º 5/2018 del Comité Mixto del EEE, de 9 de febrero de 2018 

(DO L 323 de 12.12.2019, p. 9), 

 

– 22020 D 0052: Decisión n.º 35/2018 del Comité Mixto del EEE, de 23 de marzo 

de 2018 (DO L 26 de 30.1.2020, p. 1), 

 

– 22020 D 0053: Decisión n.º 36/2018 del Comité Mixto del EEE, de 23 de marzo 

de 2018 (DO L 26 de 30.1.2020, p. 3), 

 

– 22020 D 0054: Decisión n.º 37/2018 del Comité Mixto del EEE, de 23 de marzo 

de 2018 (DO L 26 de 30.1.2020, p. 5), 

 

– 22020 D 0292: Decisión n.º 273/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 1), 

 

– 22020 D 0293: Decisión n.º 274/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 3), 
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– 22020 D 0294: Decisión n.º 275/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 4), 

 

– 22020 D 0298: Decisión n.º 279/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 8), 

 

– 22020 D 0299: Decisión n.º 280/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 10), 

 

– 22020 D 0300: Decisión n.º 281/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 12), 

 

– 22020 D 0301: Decisión n.º 282/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 14), 

 

– 22020 D 0302: Decisión n.º 284/2019 del Comité Mixto del EEE, de 13 de diciembre 

de 2019 (DO L 68 de 5.3.2020, p. 17), 

 

– 22020 D 0800: Decisión n.º 46/2019 del Comité Mixto del EEE, de 29 de marzo 

de 2019 (DO L 210 de 2.7.2020, p. 1), 

 

– 22020 D 0920: Decisión n.º 1/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de febrero de 2019 

(DO L 228 de 16.7.2020, p. 1), 

 

– 22020 D 0923: Decisión n.º 4/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de febrero de 2019 

(DO L 228 de 16.7.2020, p. 7), 
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– 22020 D 1437: Decisión n.º 77/2018 del Comité Mixto del EEE, de 27 de abril de 2018 

(DO L 340 de 15.10.2020, p. 1), 

 

– 22020 D 1438: Decisión n.º 78/2018 del Comité Mixto del EEE, de 27 de abril de 2018 

(DO L 340 de 15.10.2020, p. 3), 

 

– 22020 D 1607: Decisión n.º 103/2018 del Comité Mixto del EEE, de 31 de mayo 

de 2018 (DO L 368 de 5.11.2020, p. 1), 

 

– 22020 D 1608: Decisión n.º 104/2018 del Comité Mixto del EEE, de 31 de mayo 

de 2018 (DO L 368 de 5.11.2020, p. 3), 

 

– 22020 D 1609: Decisión n.º 105/2018 del Comité Mixto del EEE, de 31 de mayo 

de 2018 (DO L 368 de 5.11.2020, p. 4), 

 

– 22021 D 0185: Decisión n.º 123/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 1), 

 

– 22021 D 0186: Decisión n.º 124/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 3), 

 

– 22021 D 0187: Decisión n.º 125/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 5), 

 

– 22021 D 0188: Decisión n.º 126/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 7), 

 

  



 

 

EU/AD/SM/ADP/Anexo I/es 309 

– 22021 D 0193: Decisión n.º 131/2018 del Comité Mixto del EEE, de 6 de julio de 2018 

(DO L 67 de 25.2.2021, p. 16), 

 

– 22021 D 0287: Decisión n.º 173/2018 del Comité Mixto del EEE, de 21 de septiembre 

de 2018 (DO L 75 de 4.3.2021, p. 1), 

 

– 22021 D 0491: Decisión n.º 208/2018 del Comité Mixto del EEE, de 26 de octubre 

de 2018 (DO L 105 de 25.3.2021, p. 1), 

 

– 22021 D 1489: Decisión n.º 222/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 1), 

 

– 22021 D 1490: Decisión n.º 223/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 3), 

 

– 22021 D 1491: Decisión n.º 224/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 5), 

 

– 22021 D 1492: Decisión n.º 225/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 7), 

 

– 22021 D 1493: Decisión n.º 226/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 10), 

 

– 22021 D 1496: Decisión n.º 229/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 15), 
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– 22021 D 1497: Decisión n.º 230/2018 del Comité Mixto del EEE, de 5 de diciembre 

de 2018 (DO L 337 de 23.9.2021, p. 17), 

 

– 22022 D 1049: Decisión n.º 1/2022 del Comité Mixto del EEE, de 4 de febrero de 2022 

(DO L 175 de 30.6.2022, p. 1), 

 

– 22022 D 1050: Decisión n.º 2/2022 del Comité Mixto del EEE, de 4 de febrero de 2022 

(DO L 175 de 30.6.2022, p. 3), 

 

– 22022 D 1051: Decisión n.º 3/2022 del Comité Mixto del EEE, de 4 de febrero de 2022 

(DO L 175 de 30.6.2022, p. 5), 

 

– 22022 D 1052: Decisión n.º 4/2022 del Comité Mixto del EEE, de 4 de febrero de 2022 

(DO L 175 de 30.6.2022, p. 7), 

 

– 22022 D 1053: Decisión n.º 5/2022 del Comité Mixto del EEE, de 4 de febrero de 2022 

(DO L 175 de 30.6.2022, p. 9), 

 

– 22022 D 1088: Decisión n.º 40/2022 del Comité Mixto del EEE, de 4 de febrero 

de 2022 (DO L 175 de 30.6.2022, p. 67), 

 

– 22022 D 1114: Decisión n.º 46/2022 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo 

de 2022 (DO L 182 de 7.7.2022, p. 12), 

 

– 22022 D 1115: Decisión n.º 47/2022 del Comité Mixto del EEE, de 18 de marzo de 

2022 (DO L 182 de 7.7.2022, p. 14), 
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– 22022 D 1533: Decisión n.º 89/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 1), 

 

– 22022 D 1534: Decisión n.º 90/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 3), 

 

– 22022 D 1535: Decisión n.º 91/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 5), 

 

– 22022 D 1537: Decisión n.º 93/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 9), 

 

– 22022 D 1538: Decisión n.º 94/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 11), 

 

– 22022 D 1539: Decisión n.º 95/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 13), 

 

– 22022 D 1540: Decisión n.º 96/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril de 2022 

(DO L 246 de 22.9.2022, p. 15), 

 

– 22022 D 1548: Decisión n.º 104/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 31), 

 

– 22022 D 1549: Decisión n.º 105/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 33), 
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– 22022 D 1550: Decisión n.º 106/2022 del Comité Mixto del EEE, de 29 de abril 

de 2022 (DO L 246 de 22.9.2022, p. 35), 

 

– 22022 D 1865: Decisión n.º 165/2022 del Comité Mixto del EEE, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 267 de 13.10.2022, p. 1), 

 

– 22022 D 1866: Decisión n.º 166/2022 del Comité Mixto del EEE, de 10 de junio 

de 2022 (DO L 267 de 13.10.2022, p. 3), 

 

– 22022 D 2006: Decisión n.º 107/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de mayo de 2019 

(DO L 279 de 27.10.2022, p. 1), 

 

– 22022 D 2007: Decisión n.º 108/2019 del Comité Mixto del EEE, de 8 de mayo de 2019 

(DO L 279 de 27.10.2022, p. 3), 

 

– 22022 D 2129: Decisión n.º 137/2019 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2019 (DO L 291 de 10.11.2022, p. 1), 

 

– 22022 D 2130: Decisión n.º 138/2019 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2019 (DO L 291 de 10.11.2022, p. 3), 

 

– 22022 D 2131: Decisión n.º 139/2019 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2019 (DO L 291 de 10.11.2022, p. 5), 

 

– 22022 D 2132: Decisión n.º 140/2019 del Comité Mixto del EEE, de 14 de junio 

de 2019 (DO L 291 de 10.11.2022, p. 7), 
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– 22022 D 2207: Decisión n.º 183/2019 del Comité Mixto del EEE, de 10 de julio 

de 2019 (DO L 298 de 17.11.2022, p. 1). 

 

Puede consultarse una versión consolidada del anexo I (Cuestiones veterinarias y 

fitosanitarias) del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en el sitio web de la 

Asociación Europea de Libre Comercio(AELC), en la siguiente dirección: 

https://www.efta.int 

 

4. 31994 D 0001: Decisión 94/2/CECA, CE del Consejo y de la Comisión, de 13 de diciembre 

de 1993, relativa a la celebración del Protocolo por el que se adapta el Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por 

una parte, y la República de Austria, la República de Finlandia, la República de Islandia, el 

Principado de Liechtenstein, el Reino de Noruega y el Reino de Suecia, por otra parte 

(DO L 1 de 3.1.1994, p. 571). 

 

5. 21994 A 0103(73): Protocolo por el se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo - Acta Final - Declaración conjunta - Acta aprobada - Declaración del gobierno 

francés (DO L 1 de 3.1.1994, p. 572). 

 

6. 32004 D 0368: Decisión 2004/368/CE del Consejo, de 30 de marzo de 2004, relativa a la 

aplicación provisional del Acuerdo sobre la participación de la República Checa, la República 

de Estonia, la República de Chipre, la República de Hungría, la República de Letonia, la 

República de Lituania, la República de Malta, la República de Polonia, la República de 

Eslovenia y la República Eslovaca, en el Espacio Económico Europeo y a la aplicación 

provisional de cuatro Acuerdos conexos (DO L 130 de 29.4.2004, p. 1). 
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7. 22004 A 0429(02): Acuerdos en forma de Canje de Notas relativos a la aplicación provisional 

del Acuerdo sobre la participación de la República Checa, la República de Estonia, la 

República de Chipre, la República de Hungría, la República de Letonia, la República de 

Lituania, la República de Malta, la República de Polonia, la República de Eslovenia y la 

República Eslovaca, en el Espacio Económico Europeo y a la aplicación provisional de cuatro 

acuerdos (DO L 130 de 29.4.2004, p. 3). 

 

8. E2003 C 0017: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 17/03/COL, 

de 5 de febrero de 2003, por la que se reconoce el carácter plenamente operativo de la base de 

datos noruega para animales de la especie bovina (DO L 120 de 15.5.2003, p. 62). 

 

9. E2003 C 0155: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 155/03/COL, 

de 18 de julio de 2003, por la que se aprueba el programa presentado por Islandia destinado a 

la concesión del estatuto de zona aprobada por lo que se refiere a las enfermedades septicemia 

hemorrágica viral (VHS) y necrosis hematopoyética infecciosa (IHN), que afectan al pescado 

(DO L 265 de 16.10.2003, p. 38). 

 

10. E2006 C 0394: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 394/06/COL, 

de 13 de diciembre de 2006, por la que se aprueba el plan actualizado presentado por Noruega 

para la retirada total de los peces de las explotaciones noruegas afectadas por la anemia 

infecciosa del salmón (AIS) (DO L 132 de 24.5.2007, p. 36). 

 

11. E2007 C 0028: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 28/07/COL, 

de 19 de febrero de 2007, relativa al estatuto de Noruega de estar oficialmente indemne de 

tuberculosis, brucelosis y leucosis bovina enzoótica por lo que respecta a la cabaña bovina 

(DO L 132 de 24.5.2007, p. 38). 
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12. E2007 C 0029: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 29/07/COL, 

de 19 de febrero de 2007, por la que se aprueba el plan presentado por Noruega para la 

vacunación preventiva de las aves que se encuentran en los parques zoológicos contra la gripe 

aviar altamente patógena (DO L 132 de 24.5.2007, p. 40). 

 

13. E2007 C 0030: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 30/07/COL, 

de 19 de febrero de 2007, relativa al programa nacional noruego de control de la tembladera y 

garantías adicionales relativas al comercio intracomunitario y a la importación en Noruega 

(DO L 132 de 24.5.2007, p. 42). 

 

14. E2006 C 0246: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 246/06/COL, 

de 6 de septiembre de 2006, por la que se modifica la lista contenida en el punto 39 de la 

parte 1.2 del capítulo I del anexo I del Acuerdo EEE en la que se enumeran los puestos de 

inspección fronterizos en Islandia y Noruega autorizados para efectuar controles veterinarios 

de los animales vivos y los productos animales procedentes de terceros países y por la que se 

deroga la Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC 86/02/COL de 24 de mayo de 2002 

(DO L 208 de 9.8.2007, p. 12). 

 

15. E2006 C 0320: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 320/06/COL, 

de 31 de octubre de 2006, por la que se modifica la lista incluida en el punto 39 de la parte 1.2 

del capítulo I del anexo I del Acuerdo sobre el EEE en el que se enumeran los puestos de 

inspección fronterizos de Islandia y Noruega autorizados para efectuar controles veterinarios 

de los animales vivos y los productos animales procedentes de terceros países y por la que se 

deroga la Decisión 246/06/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC, de 6 de septiembre 

de 2006 (DO L 62 de 6.3.2008, p. 44). 

 

16. E2008 C 0299: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 299/08/COL, 

de 21 de mayo de 2008, por la que se aprueba el programa de control y erradicación de la 

renibacteriosis presentado por Noruega (DO L 257 de 25.9.2008, p. 16). 
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17. E2008 C 0300: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 300/08/COL, 

de 21 de mayo de 2008, por el que se aprueba el plan de contingencia en relación con la 

influenza aviar presentado por Noruega (DO L 257 de 25.9.2008, p. 18). 

 

18. E2008 C 0298: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 298/08/COL, 

de 21 de mayo de 2008, relativa a las zonas indemnes y las garantías adicionales en relación 

con la Gyrodactylus salaris en Noruega (DO L 268 de 9.10.2008, p. 37). 

 

19. E2010 C 0002: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 02/10/COL, de 5 de enero 

de 2010, con respecto a la situación de Noruega por lo que se refiere a la necrosis 

hematopoyética infecciosa y a la septicemia hemorrágica viral y a la derogación de la 

Decisión n.º 302/08/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC de 21 de mayo de 2008 

(DO L 157 de 24.6.2010, p. 16). 

 

20. E2010 C 0043: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 43/10/COL, 

de 10 de febrero de 2010, por la que se modifica la lista incluida en el punto 39 de la parte 1.2 

del capítulo I del anexo I del Acuerdo sobre el EEE en el que se enumeran los puestos de 

inspección fronterizos de Islandia y Noruega autorizados para efectuar controles veterinarios 

de los animales vivos y los productos animales procedentes de terceros países y por la que se 

deroga la Decisión 301/08/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC, de 21 de mayo 

de 2008 (DO L 256 de 30.9.2010, p. 30). 

 

21. E2010 C 0159: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 159/10/COL, 

de 21 de abril de 2010, relativa a garantías adicionales para Noruega en relación con la 

rinotraqueítis infecciosa bovina (DO L 332 de 16.12.2010, p. 43). 

 

22. E2010 C 0160: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 160/10/COL, 

de 21 de abril de 2010, relativa a garantías adicionales para Noruega en relación con la 

enfermedad de Aujeszky (DO L 332 de 16.12.2010, p. 45). 
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23. E2011 C 0111: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 111/11/COL, 

de 11 de abril de 2011, por la que se modifica la lista incluida en el anexo I, capítulo I, 

parte 1.2, punto 39, del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en el que se enumeran 

los puestos de inspección fronterizos de Islandia y Noruega autorizados para efectuar 

controles veterinarios de los animales vivos y los productos animales procedentes de terceros 

países, y por la que se deroga la Decisión n.º 8/11/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC 

(DO L 170 de 30.6.2011, p. 39). 

 

24. E2012 C 0264: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 264/12/COL, de 5 de julio 

de 2012, con respecto a la situación de Noruega por lo que se refiere a la necrosis 

hematopoyética infecciosa y a la septicemia hemorrágica viral y por la que se deroga la 

Decisión n.º 302/08/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC (DO C 340 de 8.11.2012, 

p. 2). 

 

25. E2012 C 0265: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 265/12/COL, de 5 de julio 

de 2012, relativa a la aprobación del plan de emergencia para las enfermedades exóticas en 

los animales acuáticos enumeradas presentado por Noruega (DO C 340 de 8.11.2012, p. 4). 

 

26. E2013 C 0131: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 131/13/COL, 

de 18 de marzo de 2013, por la que se modifica la lista incluida en el punto 39 de la parte 1.2 

del capítulo I del anexo I del Acuerdo EEE, en la que se enumeran los puestos de inspección 

fronterizos de Islandia y Noruega autorizados para efectuar controles veterinarios de los 

animales vivos y los productos animales procedentes de terceros países, y se deroga la 

Decisión n.º 339/12/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC (DO L 175 de 27.6.2013, 

p. 76). 

 

27. E2015 C 0293: Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 293/15/COL, 

de 14 de julio de 2015, por la que se aprueba el programa nacional establecido por Islandia 

para el control de la salmonela en las aves de corral y los productos de las aves de corral 

(DO L 230 de 25.8.2016, p. 58). 
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28. E2018 C 0018: Decisión Delegada del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 18/18/COL, 

de 9 de febrero de 2018, relativa a la calificación de Noruega como libre de las enfermedades 

Marteilia refringens y Bonamia ostreae (DO L 214 de 23.8.2018, p. 5). 

 

29. E2019 C 0001: Decisión n.º 1/19/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC, de 16 de enero 

de 2019, por la que se hacen extensivas las garantías especiales relativas a la Salmonella spp. 

establecidas en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo a la 

carne y los huevos de gallina (Gallus gallus) y a la carne de pavo destinados a Islandia 

(DO L 95 de 4.4.2019, p. 13). 

 

30. E2019 C 0008: Decisión Delegada del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 8/19/COL, 

de 6 de febrero de 2019, por la que se modifica la lista incluida en el punto 39 de la parte 1.2 

del capítulo I del anexo I del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la que se 

enumeran los puestos de inspección fronterizos de Islandia y Noruega autorizados para 

efectuar controles veterinarios de los animales vivos y los productos animales procedentes de 

terceros países («lista de puestos de inspección fronterizos de Islandia y Noruega»), y por la 

que se deroga la Decisión n.º 90/18/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC (DO L 148 

de 6.6.2019, p. 30). 

 

31. E2021 C 0029: Decisión Delegada n.º 29/21/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC, 

de 13 de abril de 2021, por la que se reconoce el estatus de libre de enfermedad de Noruega 

con respecto a la Brucella melitensis en pequeños rumiantes (DO L 290 de 12.8.2021, p. 3). 

 

32. E2021 C 0032: Decisión n.º 32/21/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC, de 21 de abril 

de 2021, relativa a la aprobación de los estatus de libre de enfermedad y de no vacunación y 

de los programas de erradicación de Noruega e Islandia o de determinadas zonas o 

compartimentos de estos en lo que respecta a determinadas enfermedades enumeradas de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo y el 

Reglamento Delegado (UE) 2020/689 de la Comisión (DO L 290 de 12.8.2021, p. 5). 
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33. E2021 C 0033: Decisión Delegada n.º 33/21/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC, 

de 22 de abril de 2021, por la que se aprueba el estatus de libre de enfermedad del virus de la 

rabia (RABV) de Noruega y se modifica la Decisión n.º 032/21/COL (DO L 290 

de 12.8.2021, p. 11). 

 

34. E2021 C 0203: Decisión Delegada n.º 203/21/COL del Órgano de Vigilancia de la AELC, 

de 16 de julio de 2021, relativa a la aprobación de medidas nacionales de Noruega e Islandia 

destinadas a limitar el impacto de determinadas enfermedades de los animales acuáticos de 

conformidad con el artículo 226, apartado 3, del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y por la que se deroga la Decisión n.º 58/16/COL-D (DO L 399 

de 11.11.2021, p. 8). 

 

35. E2007 C 0119: Recomendación del Órgano de Vigilancia de la AELC n.º 119/07/COL, 

de 16 de abril de 2007, relativa al control de los niveles de base de las dioxinas, los PCB 

similares a las dioxinas y los PCB no similares a las dioxinas en los productos alimenticios 

(DO L 275 de 16.10.2008, p. 65). 

 

 

SECCIÓN B 

 

SAN MARINO 

 

36. 22002 A 0328(01): Acuerdo de cooperación y de unión aduanera entre la Comunidad 

Económica Europea y la República de San Marino (DO L 84 de 28.3.2002, p. 43). 

 

37. 21994 D 0913(01): Decisión n.º 1/94 del Comité de cooperación CE-San Marino, 

de 28 de junio de 1994, sobre la normativa comunitaria en materia veterinaria que deberá 

adoptar por la República de San Marino (DO L 238 de 13.9.1994, p. 25). 
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SECCIÓN C 

 

ISLAS FEROE 

 

38. 21994 D 0913(01): Protocolo 1999/1130/CE sobre cuestiones veterinarias complementario 

del Acuerdo entre la Comunidad Europea, por una parte, y el Gobierno de Dinamarca y el 

Gobierno autónomo de las Islas Feroe, por otra (DO L 305 de 30.11.1999, p. 26). 

 

39. 31999 D 0778: Decisión 1999/778/CE del Consejo, de 15 de noviembre de 1999, relativa a la 

celebración de un Protocolo sobre cuestiones veterinarias complementario del Acuerdo entre 

la Comunidad Europea, por una parte, y el Gobierno de Dinamarca y el Gobierno autónomo 

de las Islas Feroe, por otra (DO L 305 de 30.11.1999, p. 25). 

 

40. 22001 D 0216(01): Decisión n.º 1/2001 (2001/127/CE) del Comité mixto CE-Islas Feroe, 

de 31 de enero de 2001, por la que se aprueban disposiciones de aplicación del Protocolo 

sobre cuestiones veterinarias complementario del Acuerdo entre la Comunidad Europea, por 

una parte, y el Gobierno de Dinamarca y el Gobierno autónomo de las Islas Feroe, por otra 

(DO L 46 de 16.2.2001, p. 24), en su versión modificada por: 

 

– 22006 D 0013: Decisión n.º 2/2005 (2006/13/CE) del Comité mixto CE-Islas Feroe, 

de 8 de diciembre de 2005 (DO L 8 de 13.1.2006, p. 46), 

 

– 22009 D 0074: Decisión n.º 1/2008 (2009/74/CE) del Comité mixto CE-Islas Feroe, 

de 17 de junio de 2008 (DO L 24 de 28.1.2009, p. 30). 
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SECCIÓN D 

 

SUIZA 

 

41. 31990 D 0216: Decisión 90/216/CEE del Consejo, de 23 de abril de 1990, sobre la conclusión 

del Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y la Confederación Suiza relativo a la 

facilitación de los controles y formalidades en el transporte de mercancías (DO L 116 

de 8.5.1990, p. 18). 

 

42. 21990 A 0508(01): Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y la Confederación 

Suiza relativo a la facilitación de los controles y formalidades en el transporte de mercancías 

(DO L 116 de 8.5.1990, p. 19). 

 

43. 22001 D 0221(04): Recomendación n.º 1/2000 (2001/125/CE) de la Comisión Mixta CE-

Suiza, de 20 de diciembre de 2000, para la simplificación de determinados controles 

veterinarios sobre productos de origen animal procedentes de terceros países que transitan por 

la Comunidad Europea con destino a Suiza (DO L 51 de 21.2.2001, p. 44). 

 

44. 32002 D 0309: Decisión 2002/309/CE, Euratom del Consejo y de la Comisión respecto al 

Acuerdo de cooperación científica y tecnológica de 4 de abril de 2002 sobre la celebración de 

siete Acuerdos con la Confederación Suiza (DO L 114 de 30.4.2002, p. 1). 
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45. 22002 A 0430(04): Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 

comercio de productos agrícolas (DO L 114 de 30.4.2002, p. 132), en su versión modificada 

por: 

 

– 22004 D 0078: Decisión n.º 2/2003 (2004/78/CE) del Comité Mixto Veterinario 

(DO L 23 de 28.1.2004, p. 27), 

 

– 22004 D 0480: Decisión n.º 1/2004 (2004/480/CE) del Comité Mixto Veterinario 

(DO L 160 de 30.4.2004, p. 115), 

 

– 22005 D 0022: Decisión n.º 2/2004 (2005/22/CE) del Comité Mixto Veterinario 

(DO L 17 de 20.1.2005, p. 1), 

 

– 22005 D 0962: Decisión n.º 1/2005 (2005/962/CE) del Comité Mixto Veterinario 

(DO L 347 de 30.12.2005, p. 93), 

 

– 22007 D 0061: Decisión n.º 1/2006 del Comité Mixto Veterinario (DO L 32 

de 6.2.2007, p. 91), 

 

– 32008 D 0979: Decisión 2008/979/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008 

(DO L 352 de 31.12.2008, p. 23), 

 

– 32008 D 0979: Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza 

(DO L 352 de 31.12.2008, p. 24), 

 

– 22009 D 0013: Decisión n.º 1/2008 del Comité Mixto Veterinario (DO L 6 

de 10.1.2009, p. 89), 

 

– 32009 D 0805: Decisión 2009/805/CE del Consejo, de 19 de octubre de 2009 

(DO L 288 de 4.11.2009, p. 22), 
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– 32010 D 0797: Decisión n.º 1/2010 (2010/797/UE) del Comité Mixto Veterinario 

(DO L 338 de 22.12.2010, p. 50), 

 

– 22013 D 0479: Decisión n.º 1/2013 del Comité Mixto Veterinario (DO L 264 

de 5.10.2013, p. 1), 

 

– 22020 D 0498: Decisión n.º 1/2015 del Comité Mixto Veterinario (DO L 112 

de 8.4.2020, p. 1), 

 

– 22020 D 0554: Decisión n.º 1/2018 del Comité Mixto Veterinario (DO L 127 

de 22.4.2020, p. 26). 

 

46. 22002 A 0430(04): Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 

comercio de productos agrícolas. Acta final (DO L 114 de 30.4.2002, p. 350). 

 

47. 22003 D 0703: Decisión n.º 1/2003 (2003/703/CE) del Comité Mixto Veterinario creado por 

el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el comercio de 

productos agrícolas, de 29 de julio de 2003, relativa a la adopción de su Reglamento interno 

(DO L 254 de 8.10.2003, p. 35). 

 

48. 32015 D 2367: Decisión (UE) 2015/2367 del Consejo, de 30 de noviembre de 2015, relativa a 

la posición que se ha de adoptar, en nombre de la Unión Europea, en el Comité Mixto 

Veterinario creado en virtud del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación 

Suiza sobre el comercio de productos agrícolas, por lo que respecta a la Decisión n.º 1/2015 

relativa a la modificación de los apéndices 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10 y 11 del anexo 11 del Acuerdo 

(DO L 337 de 23.12.2015, p. 128). 
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SECCIÓN E 

 

NUEVA ZELANDA 

 

49. 21997 A 0226(01): Acuerdo (1997/131/CE) en forma de canje de notas relativo a la 

aplicación provisional del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre 

medidas sanitarias aplicables al comercio de animales vivos y productos animales (DO L 57 

de 26.2.1997, p. 2). 

 

50. 21997 A 0226(02): Acuerdo (1997/132/CE) entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda 

sobre medidas sanitarias aplicables al comercio de animales vivos y productos animales 

(DO L 57 de 26.2.1997, p. 5), en su versión modificada por: 

 

– 31999 D 0837: Decisión 1999/837/CE del Consejo, de 15 de noviembre de 1999 

(DO L 332 de 23.12.1999, p. 1). 

 

51. 21999 A 1223(01): Canje de Notas respecto de las modificaciones de los anexos del Acuerdo 

entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al comercio 

de animales vivos y productos animales (DO L 332 de 23.12.1999, p. 3). 

 

52. 32002 D 0957: Decisión 2002/957/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2002, relativa a la 

conclusión de un Acuerdo en forma de Canje de Notas respecto de las modificaciones de los 

anexos del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias 

aplicables al comercio de animales vivos y productos animales (DO L 333 de 10.12.2002, 

p. 13). 
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53. 22002 A 1210(01): Acuerdo en forma de Canje de Notas respecto de las modificaciones de 

los anexos del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas 

sanitarias aplicables al comercio de animales vivos y productos animales (DO L 333 

de 10.12.2002, p. 15). 

 

54. 22003 X 0125(01): Información relativa a la entrada en vigor del Acuerdo entre la 

Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al comercio de 

animales vivos y productos animales (DO L 22 de 25.1.2003, p. 35). 

 

55. 32003 D 0616: Decisión 2003/616/CE de la Comisión, de 11 de agosto de 2003, por la que se 

aprueban, en nombre de la Comunidad Europea, modificaciones de los anexos del Acuerdo 

entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al comercio 

de animales vivos y productos animales (DO L 214 de 26.8.2003, p. 36). 

 

56. 22003 A 0826(01): Acuerdo en forma de Canje de Notas respecto de las modificaciones de 

los anexos del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas 

sanitarias aplicables al comercio de animales vivos y productos animales (DO L 214 

de 26.8.2003, p. 38). 

 

57. 32004 D 0751: Decisión 2004/751/CE de la Comisión, de 22 de octubre de 2004, por la que 

se aprueban, en nombre de la Comunidad Europea, modificaciones del anexo V del Acuerdo 

entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al comercio 

de animales vivos y productos animales (DO L 332 de 6.11.2004, p. 16). 
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58. 22004 A 1106(02): Canje de Notas por el que se concluye un Acuerdo con Nueva Zelanda 

relativo a las modificaciones del anexo V del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva 

Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al comercio de animales vivos y productos 

animales (DO L 332 de 6.11.2004, p. 17). 

 

59. 22006 A 1205(02): Acuerdo en forma de Canje de Notas por el que se concluye un Acuerdo 

con Nueva Zelanda relativo a las modificaciones de los anexos V y VIII del Acuerdo entre la 

Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al comercio de 

animales vivos y productos animales (DO L 338 de 5.12.2006, p. 3). 

 

60. 32006 D 0854: Decisión 2006/854/CE de la Comisión, de 26 de julio de 2006, por la que se 

aprueban, en nombre de la Comunidad Europea, modificaciones de los anexos V y VIII del 

Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al 

comercio de animales vivos y productos animales (DO L 338 de 5.12.2006, p. 1). 

 

61. 32015 D 1084: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1084 de la Comisión, de 18 de febrero 

de 2015, por la que se aprueban, en nombre de la Unión Europea, determinadas 

modificaciones de los anexos II, V, VII y VIII del Acuerdo entre la Comunidad Europea y 

Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al comercio de animales vivos y productos 

animales (DO L 175 de 4.7.2015, p. 45). 

 

62. 32015 D 1901: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1901 de la Comisión, de 20 de octubre 

de 2015, por la que se establecen normas de certificación y un modelo de certificado sanitario 

para la importación en la Unión de envíos de animales vivos y de productos de origen animal 

procedentes de Nueva Zelanda y por la que se deroga la Decisión 2003/56/CE (DO L 277 

de 22.10.2015, p. 32). 
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SECCIÓN F 

 

CANADÁ 

 

63. 31999 D 0201: Decisión 1999/201/CE del Consejo, de 14 de diciembre de 1998, relativa a la 

celebración del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Canadá sobre medidas 

sanitarias para proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de animales vivos 

y de productos de origen animal (DO L 71 de 18.3.1999, p. 1). 

 

64. 21999 A 0318(01): Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Canadá sobre 

medidas sanitarias para proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de 

animales vivos y de productos de origen animal (DO L 71 de 18.3.1999, p. 3). 

 

65. 32005 D 0306: Decisión 2005/306/CE de la Comisión, de 16 de febrero de 2005, por la que se 

aprueban, en nombre de la Comunidad Europea, modificaciones de los anexos del Acuerdo 

entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Canadá sobre medidas sanitarias aplicables al 

comercio de animales vivos y productos de origen animal (DO L 98 de 16.4.2005, p. 32). 

 

66. 22005 A 0416(01): Acuerdo en forma de Canje de Notas con el Gobierno de Canadá, relativo 

a las modificaciones de los anexos V y VIII del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el 

Gobierno de Canadá sobre medidas sanitarias para proteger la salud pública y la sanidad 

animal en el comercio de animales vivos y de productos de origen animal (DO L 98 

de 16.4.2005, p. 34). 

 

67. 32013 D 0397: Decisión 2013/397/CE de la Comisión, de 26 de mayo de 2009, por la que se 

aprueban, en nombre de la Comunidad Europea, determinadas modificaciones del anexo V 

del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Canadá sobre medidas sanitarias 

para proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de animales vivos y de 

productos de origen animal (DO L 201 de 26.7.2013, p. 66). 
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SECCIÓN G 

 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

 

68. 31998 D 0258: Decisión 98/258/CE del Consejo, de 16 de marzo de 1998, relativa a la 

celebración del Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América sobre 

medidas sanitarias para proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de 

animales vivos y de productos de origen animal (DO L 118 de 21.4.1998, p. 1). 

 

69. 21998 A 0421(01): Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América 

sobre medidas sanitarias para proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de 

animales vivos y de productos de origen animal (DO L 118 de 21.4.1998, p. 3). 

 

70. 32003 D 0833: Decisión 2003/833/CE de la Comisión, de 28 de noviembre de 2003, por la 

que se aprueban, en nombre de la Comunidad Europea, modificaciones de los anexos del 

Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América sobre medidas 

sanitarias para proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de animales vivos 

y de productos de origen animal (DO L 316 de 29.11.2003, p. 20). 

 

71. 32003 D 0863: Decisión 2003/863/CE de la Comisión, de 2 de diciembre de 2003, relativa a 

los certificados sanitarios para la importación de productos de origen animal procedentes de 

Estados Unidos (DO L 325 de 12.12.2003, p. 46). 

 

72. 32005 D 0405: Decisión 2005/405/CE de la Comisión, de 4 de mayo de 2005, por la que se 

aprueban, en nombre de la Comunidad Europea, modificaciones de los anexos del Acuerdo 

entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América sobre medidas sanitarias para 

proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de animales vivos y de productos 

de origen animal (DO L 137 de 31.5.2005, p. 31). 
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73. 22005 A 0531(01): Acuerdo en forma de Canje de Notas relativo a modificaciones de los 

anexos del Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América sobre 

medidas sanitarias para proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de 

animales vivos y de productos de origen animal (DO L 137 de 31.5.2005, p. 33). 

 

74. 32006 D 0198: Decisión 2006/198/CE de la Comisión, de 2 de febrero de 2006, por la que se 

aprueban, en nombre de la Comunidad Europea, modificaciones de los anexos del Acuerdo 

entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América sobre medidas sanitarias para 

proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de animales vivos y de productos 

de origen animal (DO L 71 de 10.3.2006, p. 11). 

 

75. 22006 A 0310(01): Acuerdo en forma de Canje de Notas respecto de las modificaciones de 

los anexos del Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América sobre 

medidas sanitarias para proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de 

animales vivos y de productos de origen animal (DO L 71 de 10.3.2006, p. 12). 

 

76. 32006 D 0333: Decisión 2006/333/CE del Consejo, de 20 de marzo de 2006, relativa a la 

celebración de un Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comunidad Europea y los 

Estados Unidos de América en virtud del artículo XXIV, apartado 6, y del artículo XXVIII 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994 sobre la 

modificación de concesiones en las listas de la República Checa, la República de Estonia, la 

República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la República de 

Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la República de Eslovenia y la 

República Eslovaca en el marco de su adhesión a la Unión Europea (DO L 124 de 11.5.2006, 

p. 13). 
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77. 22013 A 0313: Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comunidad Europea y los 

Estados Unidos de América en virtud del artículo XXIV, apartado 6, y del artículo XXVIII 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994 sobre la 

modificación de concesiones en las listas de la República Checa, la República de Estonia, la 

República de Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la República de 

Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la República de Eslovenia y la 

República Eslovaca en el marco de su adhesión a la Unión Europea (DO L 124 de 11.5.2006, 

p. 15). 

 

 

SECCIÓN H 

 

CHILE 

 

78. 22002 A 1230(01): Decisión 2002/979/CE del Consejo, de 18 de noviembre de 2002, relativa 

a la firma y a la aplicación provisional de determinadas disposiciones del Acuerdo por el que 

se establece una asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una 

parte, y la República de Chile, por otra (DO L 352 de 30.12.2002, p. 1). 

 

79. 22002 A 1230(01): Acuerdo por el que se establece una Asociación entre la Comunidad 

Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra (DO L 352 

de 30.12.2002, p. 3). 

 

80. 22002 A 1230(01): Acuerdo por el que se establece una Asociación entre la Comunidad 

Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra. Acta final 

(DO L 352 de 30.12.2002, p. 1440). 
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81. 31992 D 0583: Decisión 92/583/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1992, relativa a la 

celebración del protocolo de enmienda del Convenio europeo sobre protección de los 

animales en las ganaderías (DO L 395 de 31.12.1992, p. 21). 

 

82. 22003 X 0131(01): Información relativa a la aplicación de determinados artículos del 

Acuerdo por el que se establece una asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados 

miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra (DO L 26 de 31.1.2003, p. 52). 

 

83. 32004 D 0907: Decisión 2004/907/CE de la Comisión, de 27 de diciembre de 2004, relativa a 

la aportación financiera comunitaria para la organización de un seminario internacional sobre 

bienestar animal en el contexto del Acuerdo CE-Chile sobre medidas sanitarias y 

fitosanitarias aplicable al comercio de animales, productos de origen animal, plantas, 

productos vegetales y otras mercancías, y sobre bienestar animal (DO L 381 de 28.12.2004, 

p. 80). 

 

84. 22005 D 0168: Decisión n.º 1/2003 del Comité de asociación del Acuerdo MSF entre la 

Unión Europea y Chile, denominado Comité de gestión conjunto, de 24 de octubre de 2003, 

relativa al reglamento interno del Comité de asociación del Acuerdo MSF entre la Unión 

Europea y Chile, denominado Comité de gestión conjunto (en lo sucesivo denominado «el 

Comité») (DO L 55 de 1.3.2005, p. 93). 

 

85. 22007 D 0177: Decisión n.º 1/2006 del Comité de gestión conjunto creado en virtud del 

Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Chile sobre medidas sanitarias y 

fitosanitarias aplicables al comercio de animales, productos de origen animal, plantas, 

productos vegetales y otras mercancías, y al bienestar animal, de 9 de noviembre de 2006, por 

la que se modifica el anexo IV, apéndices IC, IIIA, IIIB y XI, del Acuerdo (DO L 86 

de 27.3.2007, p. 20). 
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SECCIÓN I 

 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

86. 32003 D 0822: Decisión 2003/822/CE del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, relativa a la 

adhesión de la Comunidad Europea a la Comisión del Codex Alimentarius (DO L 309 

de 26.11.2003, p. 14). 

 

 

SECCIÓN J 

 

CONVENIOS EUROPEOS 

 

87. 31978 D 0923: Decisión 78/923/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1978, relativa a la 

celebración del Convenio Europeo sobre protección de los animales en las ganaderías 

(DO L 323 de 17.11.1978, p. 12). 

 

88. 31992 D 0583: Decisión 92/583/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1992, relativa a la 

celebración del protocolo de enmienda del Convenio europeo sobre protección de los 

animales en las ganaderías (DO L 395 de 31.12.1992, p. 21). 

 

89. 21992 A 1231(01): Protocolo de enmienda del Convenio europeo sobre protección de los 

animales en las ganaderías (DO L 395 de 31.12.1992, p. 22). 

 

90. 32004 D 0544: Decisión 2004/544/CE del Consejo, de 21 de junio de 2004, relativa a la 

celebración del Convenio europeo sobre protección de los animales durante el transporte 

internacional (DO L 241 de 13.7.2004, p. 21). 
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91. 32004 D 0544: Convenio europeo sobre protección de los animales durante el transporte 

internacional (versión revisada) (DO L 241 de 13.7.2004, p. 22). 

 

92. 31998 D 0306: Decisión 88/306/CEE del Consejo, de 16 de mayo de 1988, relativa a la 

aprobación del Convenio europeo sobre la protección de los animales de sacrificio (DO L 137 

de 2.6.1988, p. 25). 
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CAPÍTULO 10 

 

BIENESTAR ANIMAL 

 

 

SECCIÓN A 

 

ANIMALES DE GRANJA 

 

1. 31998 L 0058: Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la 

protección de los animales en las explotaciones ganaderas (DO L 221 de 8.8.1998, p. 23), en 

su versión modificada por: 

 

– 32003 R 0806: Reglamento (CE) n.º 806/2003 del Consejo, de 14 de abril de 2003 

(DO L 122 de 16.5.2003, p. 1), 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1). 

 

2. 32018 R 0329: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/329 de la Comisión, de 5 de marzo 

de 2018, por el que se designa un centro de referencia de la Unión Europea para el bienestar 

de los animales (DO L 63 de 6.3.2018, p. 13). 

 

3. 32019 R 0723: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo 

de 2019, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 

del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario 

normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados 

miembros (DO L 124 de 13.5.2020, p. 1). 
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4. 32019 R 1685: Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1685 de la Comisión, de 4 de octubre 

de 2019, por el que se designa un centro de referencia de la Unión Europea para el bienestar 

de los animales en lo que respecta a las aves de corral y otros animales pequeños de granja 

(DO L 258 de 9.10.2019, p. 11). 

 

5. 32021 D 0755: Decisión de Ejecución (UE) 2021/755 de la Comisión, de 6 de mayo de 2021, 

por la que se designa un centro de referencia de la Unión Europea para el bienestar de los 

rumiantes y los équidos, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L 163 de 10.5.2021, p. 5). 

 

6. 32022 D 0712: Decisión de Ejecución (UE) 2022/712 de la Comisión, de 27 de abril de 2022, 

sobre la solicitud de registro de la iniciativa ciudadana europea denominada «End The 

Slaughter Age» (Acabemos con la era de los sacrificios) en virtud del Reglamento (UE) 

2019/788 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 133 de 10.5.2022, p. 15). 

 

7. 31999 L 0074: Directiva 1999/74/CE del Consejo, de 19 de julio de 1999, por la que se 

establecen las normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras (DO L 203 

de 3.8.1999, p. 53), en su versión modificada por: 

 

– 32003 R 0806: Reglamento (CE) n.º 806/2003 del Consejo, de 14 de abril de 2003 

(DO L 122 de 16.5.2003, p. 1), 

 

– 32013 L 0064: Directiva 2013/64/UE del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 

(DO L 353 de 28.12.2013, p. 8), 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1). 
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8. 32002 L 0004: Directiva 2002/4/CE de la Comisión, de 30 de enero de 2002, relativa al 

registro de establecimientos de gallinas ponedoras, cubiertos por la Directiva 1999/74/CE del 

Consejo (DO L 30 de 31.1.2002, p. 44), en su versión modificada por: 

 

– 12003 T: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Checa, la 

República de Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de 

Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la 

República de Eslovenia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones de los Tratados en 

los que se fundamenta la Unión (DO L 236 de 23.9.2003, p. 33), 

 

– 32006 L 0083: Directiva 2006/83/CE de la Comisión, de 23 de octubre de 2006 

(DO L 362 de 20.12.2006, p. 97). 

 

9. 32007 L 0043: Directiva 2007/43/CE del Consejo, de 28 de junio de 2007, por la que se 

establecen las disposiciones mínimas para la protección de los pollos destinados a la 

producción de carne (DO L 182 de 12.7.2007, p. 19), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1). 

 

10. 32008 L 0119: Directiva 2008/119/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las 

normas mínimas para la protección de terneros (DO L 10 de 15.1.2009, p. 7), en su versión 

modificada por: 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1). 
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11. 32008 L 0120: Directiva 2008/120/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las 

normas mínimas para la protección de cerdos (DO L 47 de 18.2.2009, p. 5), en su versión 

modificada por: 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1). 

 

12. 32016 H 0336: Recomendación (UE) 2016/336 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, 

respecto de la aplicación de la Directiva 2008/120/CE del Consejo relativa a las normas 

mínimas para la protección de cerdos en lo que se refiere a medidas para disminuir la 

necesidad de practicar el raboteo (DO L 62 de 9.3.2016, p. 20). 

 

 

SECCIÓN B 

 

ANIMALES DURANTE EL TRANSPORTE 

 

13. 32005 R 0001: Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, relativo 

a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que 

se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97 

(DO L 3 de 5.1.2005, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1). 
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14. 32021 D 1032: Decisión (UE) 2021/1032 del Parlamento Europeo, de 27 de abril de 2021, por 

la que se prorroga por un período adicional la duración del mandato de la Comisión de 

Investigación encargada de examinar las alegaciones de infracción y de mala administración 

en la aplicación del Derecho de la Unión en relación con la protección de los animales durante 

el transporte dentro y fuera de la Unión (DO L 226 de 25.6.2021, p. 1). 

 

 

SECCIÓN C 

 

ANIMALES EN EL MOMENTO DEL SACRIFICIO O LA MATANZA 

 

15. 32009 R 1099: Reglamento (CE) n.º 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre de 2009, 

relativo a la protección de los animales en el momento de la matanza (DO L 303 

de 18.11.2009, p. 1), en su versión modificada por: 

 

– 32017 R 0625: Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de marzo de 2017 (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1), 

 

– 32018 R 0723: Reglamento de Ejecución (UE) 2018/723 de la Comisión, de 16 de mayo 

de 2018 (DO L 122 de 17.5.2018, p. 11). 
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CAPÍTULO 11 

 

ZOOTECNIA 

 

 

SECCIÓN A 

 

GENERALIDADES 

 

1. 32016 R 1012: Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 8 de junio de 2016, relativo a las condiciones zootécnicas y genealógicas para la cría, el 

comercio y la entrada en la Unión de animales reproductores de raza pura, porcinos 

reproductores híbridos y su material reproductivo, y por el que se modifican el Reglamento 

(UE) n.º 652/2014 y las Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE del Consejo y se derogan 

determinados actos en el ámbito de la cría animal («Reglamento sobre cría animal») 

(DO L 171 de 29.6.2016, p. 66). 

 

2. 32017 R 0716: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/716 de la Comisión, de 10 de abril 

de 2017, por el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2016/1012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo con respecto a los modelos de formularios que deben 

utilizarse para la información que ha de incluirse en las listas de sociedades de criadores de 

razas puras y de porcinos híbridos reconocidas (DO L 109 de 26.4.2017, p. 1). 
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3. 32017 R 0717: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/717 de la Comisión, de 10 de abril 

de 2017, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2016/1012 

del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los modelos de formularios de 

certificados zootécnicos para los animales reproductores y su material reproductivo 

(DO L 109 de 26.4.2017, p. 9), en su versión modificada por: 

 

– 32020 R 0602: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/602 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2020 (DO L 139 de 4.5.2020, p. 1), 

 

– 32021 R 0761: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/761 de la Comisión, de 7 de mayo 

de 2021 (DO L 162 de 10.5.2021, p. 46). 

 

4. 32017 R 1940: Reglamento Delegado (UE) 2017/1940 de la Comisión, de 13 de julio 

de 2017, que complementa el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, en cuanto al contenido y al formato de los certificados zootécnicos expedidos para 

animales reproductores de raza pura de la especie equina, que figuran en un documento de 

identificación permanente y único de los équidos (DO L 275 de 25.10.2017, p. 1). 

 

5. 32020 R 0602: Reglamento de Ejecución (UE) 2020/602 de la Comisión, de 15 de abril 

de 2020, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/717 en lo que respecta 

a los modelos de formularios de certificados zootécnicos para los animales reproductores y su 

material reproductivo (DO L 139 de 4.5.2020, p. 1). 

 

6. 32022 R 2077: Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2077 de la Comisión, de 27 de octubre 

de 2022, por el que se designa el centro de referencia de la Unión Europea responsable de la 

contribución científica y técnica al establecimiento y la armonización de los métodos de 

conservación de las razas amenazadas y de conservación de la diversidad genética existente 

en estas razas (DO L 280 de 28.10.2022, p. 10). 
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7. 32017 R 1422: Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1422 de la Comisión, de 4 de agosto 

de 2017, por el que se designa el centro de referencia de la Unión Europea encargado de 

contribuir, desde el ámbito científico y técnico, a la armonización y a la mejora de los 

métodos de pruebas de control de rendimientos y de evaluación genética de los animales 

reproductores de raza pura de la especie bovina (DO L 204 de 5.8.2017, p. 78). 

 

Con arreglo al artículo 3, apartado 1, de la Directiva 94/28/CE del Consejo1, los terceros países 

comunicarán a la Comisión Europea la lista de organismos autorizados por la autoridad competente 

del tercer país como conformes con el artículo 3, apartado 2, de dicha Directiva. Con objeto de 

poner esta información a disposición de los Estados miembros de la UE y del público, la Comisión 

Europea ha creado el siguiente sitio web:  

https://food.ec.europa.eu/animals/zootechnics/non-eu-countries-information_en 

 

 

SECCIÓN B 

 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 

8. 32015 R 0262: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/262 de la Comisión, de 17 de febrero 

de 2015, que establece normas con arreglo a las Directivas 90/427/CEE y 2009/156/CE del 

Consejo por lo que respecta a los métodos de identificación de los équidos (Reglamento del 

pasaporte equino) (DO L 59 de 3.3.2015, p. 1). 

 

  

                                                 
1 Directiva 94/28/CE del Consejo, de 23 de junio de 1994, por la que se establecen los 

principios relativos a las condiciones zootécnicas y genealógicas aplicables a la importación 

de animales, esperma, óvulos y embriones procedentes de terceros países y por la que se 

modifica la Directiva 77/504/CEE referente a animales de la especie bovina de raza selecta 

para reproducción (DOUE L 178 de 12.7.1994, p. 66). 
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9. 31990 L 0428: Directiva 90/428/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a los 

intercambios de équidos destinados a concurso y por la que se fijan las condiciones de 

participación en dichos concursos (DO L 224 de 18.8.1990, p. 60) en su versión modificada 

por: 

 

– 32008 L 0073: Directiva 2008/73/CE del Consejo, de 15 de julio de 2008 (DO L 219 

de 14.8.2008, p. 40). 

 

10. 31992 D 0216: Decisión 92/216/CEE de la Comisión, de 26 de marzo de 1992, relativa a la 

reunión de datos sobre los concursos de équidos contemplados en el apartado 2 del artículo 4 

de la Directiva 90/428/CEE del Consejo (DO L 104 de 22.4.1992, p. 77), en su versión 

modificada por: 

 

– 32004 D 0158: Decisión 2004/158/UE de la Comisión, de 16 de febrero de 2004 

(DO L 50 de 20.2.2004, p. 62), 

 

– 32010 D 0256: Decisión 2010/256/UE de la Comisión, de 30 de abril de 2010 

(DO L 112 de 5.5.2010, p. 8). 
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